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INTRODUCCION 

La I nspccción del Trabajo es la institución del Estado que tiene por 
objeto vigilar el n1111plin1ic11to de las normas laborales. 

Su orig(•n se vincula al del D<'rccho del Trabajo, p c¡uc cuando el 
Estado dicta las primeras kycs sobre la materia, tiene que crear bs ins
tituciones capaces de lograr s11 rn111plimicnto, el mal no podía quedar 
sujeto a la volunt;id de los partirulart$. 

La lnspecciém del T1a\1ajo1 al igual que todo el Derecho del Tra· 
bajo, hn teníd11 un 11otalil1· d«~anollo ¡•n In que va del presente siglo, a 
tal grado ljllC en la ;1t'l11alidad es una ch! las instituciones esenciales del 
Derecho Administratirn del Trabajo y todos los países se preocupan 
por su fonalcci111icntn. 

En =-.kxiro, la Inspccci{m dt•l Trabajo ha tc~nido también un 
importante dewnyr1hfo1írnto, rnnfirit"ndole t'll la actualidad la vigente 
Ley Fcdc1al del Trabajo, rornplcjas y trascendentales funrioncs c¡uc la 
co!(){'a!l corno una de las a11l1J1 idadt·s Je! trabajo ele mayor irnpnrtanría. 

En el pn·st·nte t1 ;ih;ijo ~1· pretc·rHlc n1ostrar un panorama ndts o 
menos n1rnpleto dd ;unplio ram¡io de la función insp<'ctiva laboral, 
abarcando los oblir~ados a~ptTlos histúricns y doctrinales, pero poniendo 
tufasis <'ll l'l an.ílisi~ dl' bs dispu'.ii<imws lcgalt·s y reglamentarias sobre 
la materia y hacil'ndo algunas considcracioucs sobre esta institución en la 
pr:lctica. 



CAPITULO I 

GENERALIDADES 

\ 



1. CONCEPTO DE INSPECCION. - El término "inspección" 
proviene del latín "ini1pcctio, ouis", que significa acción y efecto ele ins
peccionar. Cargo y cuidado de velar sobre una cosa. ( 1) 

La 1 ns¡m:ción del Trabajo ha sido estudiada y definida por los 
tratadistas más i1uporta11lcs del Dcrcrho del Trabajo; entre ellos en· 
contramos que el rnacstrn Alberto Trucha Urbina la define como "la 
institución t•nc:.i.rgada de fiscalizar o inspeccionar el cumplimiento ele las 
lcy(•s protectoras dl'l trabajo", (2) 

El profesor cspaiiol Eugenio Pérc1. Botija, considera que la Ins
pección dd Trabajo tiene corno principal objeto comprobar si se cum· 
plcn las leyes laborales. ( 3) 

El doctor !\!ario di~ la Ctu~va seilala al respecto que la Inspección 
del Trabajo puede estudiarse desde dos puntos de \'Ísta: como activi
dad del Estado que tiene por objeto vigilar el cu111pli1nicnto del derecho 
prott'c!or dd trabajo: y romo el 6rgano cstntal al que cornpctc rcalizat 
esta actividad. ( 4) 

El autor cspai10l !vl:mul'l Alonso García se refiere a esta instit11· 
rión en ténnino$ ~c111cjante~ a los expresados antcriorn1cntc; y alude 
a la diferenciación entre la estimación de la infracción y la imp'lsicíón 
de la sanción correspondiente, al decir: 

( 11 Enciclo¡wrlia Univ1•rsal llmtr.1da Emopca-Amuican¡¡. Tomo XXVIII. (Pri· 
nwr d p;irtc). Pt1n. 1702. 

12) Trurba Urbiri.1. Albrrto. Nm·vo Dcr•·<:ho Administrativo drl Trabajo. Tomo 
l. pág. 676. 

( 3) Ptn·z Botíí.1. Eunc•11io. Dl'r<'dio del Tr;ibajo. P;\g. 355. 
(41 Dr la Cueva, lvfario. Drrccho Mexicano del Tr.1bi1jo. Tomo 11. p::g. 875. 

- 2 ---·~ 



"Ahora bien, siendo dos funciones distintas la ele estimar, por la 
\•igilanria cnro1111.mdada, la posible existencia de una infracción, y la ele 
in1poner, en ,-ista de b ínírarciún c0111ctida, la sanción que proceda, 
se ha debatido el prnhlc1n;1 dc si a111has ddlcn atribuirse a la inspcrci611, 
como deri\'acinnrs en cinto 1nodn, de un acto (111icn, o si, por rl con· 
lrario, han de estar 'rp;11adas. La soli1ción aconsejable es, evidente· 
mente, la última ... " (5) 

Es notorio que bs d1·íinirinrw~ antcriorc~ son sust:rnrialmcntc c:oin· 
ridcntcs rn manto a qtw pnr ln>¡lf'cciiín del Trah:ijo sr rnticndc la 
institución (kl E'lad{I t·11cat¡..:ada r!t• \·igilar t'l rnrnpli111icntn de las leyes 
laborales; y ¡_¡] ser ta11 rnn1p\et;1s y claras 110 rabc tratar de mejorarlas, 
por lo que llPS :-id!JC'rimos a C'llas • <>11 la :icbrarión de que <'Stimamos 
que debe d ifr1 c1 H i:nSt' l.1 f u11ci<'1n dr ,.¡!~ila ne ia dd cu1t1 plirnit·nto ele 
las nnrrnas Lthnralc~. de la f1nwir'111 ~.111rionado1a de las ínfrarc.inncs a 
dicl1;1s norma,, dt• ;1rnndo ron la l··.:.•i,L1riún incxira11a que scr•Í anali
zada en <'l capít11ln ronl'~.¡H>1Hli(•11lt'. 

2. B.IPORT.\\'Cl:\ DE L\ I\'Sl'ECClOi'i 1 lEL TRABAJO. 

Al analizar la im¡mrtancia dd d1·H·rl10 t1<"l trah;1jo c01110 <krecho tu
telar y ptott'dnr 1k !11~ tral•a¡:itl1111·~. \1·1n1·s q1w para que su.s normas 
tcn~atl drnirnl.1d, ,., 1wt 1··.11 Í;1 la 1 Il'l"'' < ¡,:,11 d,·I Tiabajo <¡w; vigila el 
curnpli111ir'nto dt• Ja:; i11i.111a;.. ;.1 qt11· sin <'ila la •"\pt•ri1•11da ha c.lcmos· 
trado que 1·~ H·lati\a la "\p;,-:v.11111;\ d1· i.1 l1·¡;isla1 iú11 bhnral, p1H·s pr[1c· 
ti< a1111•11t1~ q11c1l;u ía al a1 bitrio de l(!s patrones su rcs¡wto cspont{1nco1 
lo que está lejos de 1ealint5<'. 

Así, de a< uerdo < 011 Sta111l•-r (fil, <¡11i1·n ~t'i1aló que ''el Dcrccl10 
sólo ¡iunlc c<1J1\·1·rtír 1·11 11 alid;1d l:t~ ª'l 'ÍJ :t«Íotw,; <Jlll' li• son t'.llllm·iada~ 

cuando dispu111· dt· prnkt l1.1'la11t1· p.11.1 i11q1••n<·rl;1,", :llk1•1tit1111s que 
tn<lo <len·1 lio Jl!'O'Situ tic un si~t•·rna dt: t ";u cit'ln, di: mavor o 111cnm 
grado, (jlH' ol1lÍ:',lH! a ~:i r1111iplí:11i 1·nt11: y a1111q111· no punl1~ asimíhrse 
la lc~:sbr iún lah111 al a ot1.1s rama~ dPl U1·11·1 110, Ht bi¡~ratia la penal, 
pn1quí' (·sta obti1'tll' 1·! n111:pli111i1·11t1i d1• ~.i:•; 11••rn:a-. a IJ:l\'Í'S de u11:1 

r~¡m·síi'in din'lt~i. por b ¡whcía. ni tai¡¡pnco al llt·n·t·h" Civil, porque 

(5) Alomo G;ircla. l\Ltm::·I C,,r•o d · fkn-c'"' ckl T•.il :1ju. P.iu. 7'ii. 
(6) EncidupeJ1o1 JurlJicd o:-..iEl~.I\. Torno XV!. p. \I· 5l 
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en éste los ¡i;nticularcs ul recurrir a los Tribunales de Justicia del Es· 
tado, prcsion;m, a111u¡11c sc·a de manera inclirccta para que les sean re· 
ronoddos sus dcrcrhos; ('ll t;111to l¡ue el derecho del trabajo 110 cuenta 
ron los órganos n·¡nrsÍ\'Os de b lcgisbción penal, ni tarnpoco, clcbi<lo 
a la 11aturnlc1a de los intn('ses qnc protege, puede cu todos los caso§ 
espcrnr a que d i11te1csad11 ;iruda ante los TrilH111ah·s a exigir el rero-
1H1ci111ir11to de Sll> dncd10s; por 1·110 111.T1·sita de la lnspcn:iún del Tra
bajo para quo a 11 ;ni;> ele rn fu11cic'111 prc\·cuti\·a \·igilc el ru111plimic11lo 
dt• sus 110111ms, teniendo c~ta aritvidad 1111 carúrter prcdominantcrncntc 
admini~t1 atin1, dl' tal irnprn t;mcia, qttt• !\fario d1~ la Cueva le reconnrc 
ser la parte prirwípal dd d1•rl'r11u admi11istrativo dd trabajo. A este 
car:1Ctcr pn•,·enti\'!.1 1pw tiene origiualnwlltc hay que aiiadir el irnpor
tante papel que de~;moll:in los i11s¡wrlorcs del t1abajo en la actualidad, 
como ror!filiadon·s dt: l11s intnes1·3 de los factm<:s de la producci{m y 
<'Olllo asesor<·~ d<· lus 1t1i'<mos para d !ll(~jor descnvnlvi111it·11to de sus 
rclaóonl'\ e iw:lusin: a.~umcn f1111dones j11risdicríonall's en los casos sc
fialados pnr la ley; <1ctividadcs que a11alizarc111os con el dalle en los 
capítulos siµ-11il'nte~. 

'.-l. N.\TURALEZ:\ JURIIHCA DE LA INSPECCION DEL TRA
BAJO. ·-- La naturalna jurídica de la lnsp(·t-ción del Trabajo, está 
dctnminad;1 por lo; tfotintos factures que se rcbrionan con la 111isrna, 
y <pre le dan 111w significacii'in peculiar; ya que l1)S elementos directo~ 

c¡uc la rnoti,·;111 ron~i,tcn en los 1cpresc11tantes de las fuerzas producti
vas, patnmc:; y obrenis, rl'sidiendo fu11da111c11talrncntt~ su función admi-
11ist1ati\'a rn Yigilar d ru111plimiento de los derechos tic los trabajado· 
n·s y de las norrnas rq~la111l'ntarias para p1rVl'11Ír los ricsgos de trabajo¡ 
pero tc!IÍ('ndo l'll f'llt'llta 1·1 intcrt'·:; ~ocia! co1110 trasfondo de toda la 
función ins¡wcti\'a, por lo IJLH: se trata l'iertamentc de un aspecto tras
n~ndmtal tkl derecho ad111i11i;trativo del trabajo, p11di1·mlo afirmarse 
q1w a difr1nwia d(' las r~11uas dd dcrl'rhn privado, el rar11po de la I11s
¡m·cíó11 del Trabajo estCi rornprendido dentro de las normas de orden 
público, dcr ívadas dr-1 artíru lo 12'.\ Constitucional, l'O cuya ubscrvancia 
t•s1(1 inten·»ado d fütado 111ÍMIH•. 

En l'Ste 5t:lllido c-1 maestro :..fario de la Cul'\":I sei1ala que d derecho 
dL·l Ir abajo 1111 si:· inspira en prop(i\itos i11dividualistas, ya que si bien 
•:> cit•rto que prot1·~(' al liolllhrc:, !o li<1c1~ con vista a un i11tcrt'·s social 
\' su 11111r¡ilirniento no pu1·clr· qu<'dar ahandoando a la i11iciatÍ\'a de rada 



trabajador, cxistí<'ndo además dísposídoncs cuyo rumplitrticnto sol:un<'n· 
te ¡medt• lograrse· p1ir la ncri{m dd Estado, como las medidas de hi· 
gicnc y S:ll11hridacl }' la prc1•1•11ci(m de los infortunios del trabajo. Afirma 
d Dr. de la Cilt'va que ''la Impección dl'I Trabajo signifira que la~ 
relarioiH's jmídiras de trabajo no ~e com¡m1w11 de dos t1\rn1i11os, traba· 
jador y patrono, sino de tn'.s, y cqt• lf'ffcr ti'·nnino r·s la sociedad n el 
inten'·s social, n·¡m·senladns pnr ,.J E:;tado: 1·sta 1n1c1·a situación dr la~ 

relaciones j111 ít!icas d<' trabajo ap;nla al "'latulo laboral del clererho 
p1frado, y al trausíonnarlo 1•11 nhj1·tn d1· la actividad del Estado le (¡tor
ga el rar:'1cler ck• d1·11·1·hn púhlirn; 1· i~ua lrn1·11tc, la cn11dicii'n1 tripartita 
de la relación de 1rahajo la S('p;1ra dt' los cn11tr;1tns cl1·I derecho Cl\'ÍI 
y le otorr~a la ralegorb dr: una imtiturirm autf1110111a' 1 • (i) 

En cstr orden de idl'as, la Impccción dl'I Trabajo resulta r.l ins
tn11ncnto idóneo dd Estado p:1r01 lograr el ru1nplimirnto de !:is lcyrs 
de trabajo y es una de las inst it11ci1111cs 111;'1s i111po1ta11tes del dnccho 
administrativo dd trabajo, rn11fiatla a un órgano específico. 

Por otra parte, la lnSJH·criún del Trabajo <kntrn ck la ll'gislacir'>n 
int('rnacional parre<' orienlars1• Pn dns 1litt·n-io1ws, una de c:irúctt-r cmi
rwntcrn en te educa! i\'o y de roopcrar iún y (Jtta f u11da111c11 la !111cn te coac
lÍ\'a y sanrirniadnra. Sin ernhaigo, c~tas dírt'rriorws cad;1 día se arercan 
rn{1s hacia Íflnllas cclt-cticas en q11c· la i11s1wffió11 asl'sora o sanciona sc
gim las circunstancias. 

Con aptl)'O 1·11 las consi1krari1JtH'S :u1terion·s pod1·11ms concluir que 
la Inspeccic'in tH Trabajo es una acti\'idad acl111i11i~trativa, r!'a\i1<1da a 
través de lns {i¡ganos del Estado, con un prnfllndo rontPnido social, c¡ue 
tiene por objeto \'i:.!,ilar el rn111pli111icnto ck las 11onna~ laborales y el 
;1scsmamiento a trabajadores y patro11t~s para b ckhida observanci;1 de 
las rnis111as. 

Cabt• n·itn;ir que excq1rional11H'nlc los inspcrtorcs del trabajo rea
lizan ;ilg1111a' fu11ciwws dl' carúcter jurisdiffio11al a las C(l.ll' nos referí~ 

l'CJllOS o¡inrt UIJ:\IJ IClltc. 

(7) Dl' k1 Cucv;i, Mario. 01.J. cit. p{11J. S79. 
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CAPITULO H 

EVOLUCION HISTORICA DE LA INSPECCION DEL TRAílAJO 



Al estudiar la l'\'olucióu histórica th! la I nspccción del Trabajo ad· 
vertimos c6mo fue dejando de s<'r un st"rvicio facultativo y humanitario 
para coustiluirse l'll una actividad dd Est:tdo que controla d t11111pli· 
miento ele las uonnas prntPctoras cid ltabajo, a través de un sistema 
ele \'ÍRilancia obligatorio. 

En 1111 prlncipin, d1.11:mt1• t-l lilwralismo Pnmómirn, a mediados 
del siRln X\'111, en at1·11ci611 a la política ahstcncioni~ta cld fütado en 
:os frnú11wno~ de la prnrlucción. existía una vit:ibncia fan1lt:iti\'a en las 
empresas. Ahora hit'n, dcsd .. 1111 punto dP \'Ísla cstril'to, los antt~c!'dl'n· 

ces histórir<ls d1· la lns¡wcciún dd Trak1jo roi11ri(bt con el s11n~i111icnto 

de la Rl'vnluriún Industrial. a fi1ws dd ~í,~ln X\'lf[ ( liGO-Jll:lOl; sin 
cmbarg-o, en la A1:ihirn Colonial ya cxisti· u11 ant1·cnle11k de \'Ísita~ de 
msperrión. en las nnnna~ el" pn,lcrrit'.n al al1ori~~t·n qm· laboraba en 
minas y (':tlllpns. las rua lf's •r: r11nwntran n>11t1·nidas t•n las 1 .rrcs de 
India<, a partir dd aim 1'.'iOO. 

Dichas lt•yt•s li;1crn rdrn·w·ia a la s1·guridad de los lugar!'s ele t.ra· 
bajo y al 1)1''º di' la carga a lns 1·ar~'.aclop·~. y para su¡wrvi~ar su cum
plimiento, disponían d1· cit·r105 tipo~ de visitadon·, n vc1•clori:s, y l¡L i111-
posirión de rn~li{!os para ]11s dr·rnlwdirntc>. ( ! ) 

l. ---- ELiJ{OPi\. - En Eliwp;i, los frann•ot'S prd1•11dl'n dar d ca
rácter dt prirnn anten·tkntt: en 111all'tfa d1· lm¡l\'ccii'111 d1·l Trnhajn al 
orga11im10 t·tiraq.:ado d1· "La lm¡wction d11 TraYail <k :-.la1111forturcs 
l't de5 fah1iqul'~ .. , creado por d !\tinistrn Collwrt el 13 de a~osto clr 
1669. Sin embargo. l'aul D11rn11d y R. Ja1ma11<l c·n su obra 'Traité 
de Droil clu Tr:1\ ail'' le niegan tal "arúct1>r al ;1fi1111ar qw~ dichn orga
nisrno !Úlo pn~,·~·ui:i el n1ntrnl dt• la prod11rriú11 incl11~trial }' 11u la prn
tecció11 de los 11 ahajadorn llÍ ch~ las n111di('iones dt' trabajo. No 11l1s-
1a11tL', dt•sdt· llllO F1a11ria 1í .. m· una a111plia lcgísla('iiin en 111at1:rin di· 
rc~lamrntación di'! trab:ijD t•n las 111í1us. ( 2 ·\ 

En Inglaten-a, t·11 materia de higiPIH', Sir llolwrt Prcl solícit-.'i 31 
t>arl:rn1t•nto, a imt:11Kias tk Tllnoias Pcrsival, 11iétlil'o di: !\i<lndu·!>lcr, 
la reglamentación del trabajo t'll las C:1h1ira~, firmándose en HJ(!L la 

.( 1) E.nctclo¡mlia Jurldica O!vlEBA. Tomo XVI. pág. H 
12) Ibídem. 
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fey sobre la snlud y la moral ele los aprendices (Moral ancl Hcalth /\et); 
la cual se refería a una inspección facultativa desempeñada por per
sonas a las que designaban los rrlcsi;'istiros o el juez de paz del lugar 
y que se caracteriza porque su apliraci{in era arbitraria; de ella deri
varon leyes postcriorc~ rn tn19 y Hl25. (3) 

E.s hasta l H33 ruando en Inglaterra se tiene el primer antecedente 
oficial t'll materia de inspccri1ín y vigilnncia en las fábricas con la ley 
ele Lord Althnrp. ( 4) 

Esta Ley ele IB'.l~, Sl'iíala De la Cuc\'a, "ordenó el nombramiento 
de cuatro inspectores y se ks otorgaron <los funciones: 

a\ .--~La de la vi~ilanria, con autorizarión para entrar en todos los 
cstahlccimil'ntns fabrill's y dirtar las reglas que estimaran indispensa
bles para la mejor aplicación de las leyes: 

b) .--La dt1 tln:ídir sobre las red amaciones de los obreros, con mo
ti,·o de las infraccinnrs a );is leyes. 

En la misma ley de IB3:3 se autorizó al gobierno para designar Ins
pectores Adjuntos. que tPndrían la obligal'ión de informar periódica· 
mente de la~ condiciones dl' t rahajo c·n las f úbricas". ( 5) 

El rnirn10 autor inclica cpH' "la Organzaci6n dt'I Trabajo afirma 
que la h·y inglesa de 6 de junio dt• IB·H fijó ddinitirnmentc la natu
talrza de la Insprráín del Trabajo: Separó la ley la~ funcion{'s judi
riales. que quedaron ('llCOJIH.'lldaJas :l Jos jueres, )' las acilllÍtlÍStrativaS, 
<jll!' se cncarl!aron a los ins¡ll.'rtore~. Los podrn•s de los inspectores fuc-
1nn ampliado, cr1nsid1·1ahl1·rt1l't1!!'. :\ la wz, y ésta l'S la terrera reforma 
importante de b Lf')', ~r romit;narnn las pr i111eras nwdidas para la prc
\'1•1ici{m <Ir los arrid1·n1<•s". (fi ': 

Por tocio esto, dicha le)' causó \'l'rdadera conmoción en los medios 
rrnnómiros t' industrialrs dt' In!{laterra, pues se dijo que violab<l el de-

(3) lhidcm. 
( i) lbidcm. 
(5) Dt> la Cueva. Mario. Derecho M<'xlcano del Trabajo. Torno 11. pag. 876. 
(6) lbld<'m. 
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rccho de "libertad de trabajo"; que amiinaría la industria inglesa; y 
las familias se q1ll'jaron en principio al wr mcri11ada~ sus cnlrad<ts al 
limitarSI' el trabajo de los r11e1wn·s. Todo lo rnal, hizn qur los primeros 
inspectores t11\'icrn11 que lurliar rontra toda t·sa <1)\ilacic'ill, la nial ven
cieron a base ele ¡wrsua,iém. 

A partir dl' cntnrL·rs en Inglal<'rra se han dictado 11u11wrnsas dis
posiciones que intt·gran una de las kgislaciorics m:1•; compktas en la 
materia y q1w han Jllarr:idn la pauta C"ll el IT\lo d!' Europa. 

El Dr. l\farin df.' la Cue\·a hace 111u rd1cii'm dt' l'stas kyt'.S, í]lte a 
conti11uaciún tra11sr1 ihimo~: 

"a) La Ley dt· Prusia dl' lll'.l'l l"~tablr·cib la ínspcl'rit>11 fandtativa, 
ronfiada a una c1J1HÍsiú11 111i)(ta (fr la poli1 ía y de los im111·ctorcs esco
lares; en el a1lo dl' IB-19 se rcorg;rni1;HDll las c11111isio1H'\ i11tr·grú11dolas 
con cclcsi!1~lini>, 11tl:t.!ieti'> y 11·prcsl'lllatll!'~ dr \lis patrouo' y l1ahajado
rc~. En d aiio th: !ll'."1'.I st• ( rní la impe1TÍÍ111 oliligatoria, para el sólo 
efecto Je la ¡ir olt:t ríún a l(ls 111('1lOJTS. Fi11al11ll'lltl' la L1·y el" Jlis111:m:k <le 
IH69 i11trndujo la i11sp1·' ril111 ohligat<1ria del tr.il1;1jo, to111ada d1· la citada 
!t•y inglesa de l!l·H; 111 La\(')' f1a1H!'S:l. d1· '.2~ dt.· 111arm d1· llHI previó 
la inspcC<'i{in 1lt- b~ f;'illl icas para pro ten ióu a Li i11L11H·ia, pero las in
fracciones era u califi, ;1tbs pt1r una cn111isi/i11, ( 11) n,; ser\'Í('ios eran gra
tuitos. l'na ley de 7 dt' dicinulin· d1· ]l;(i¡¡ ror1fió a los i11gc11inos de 
minas el control de las rnndicio11es de trabajo en las L'dlf"icas. Otra 1cy 
de 19 Je mayo de l!IH ncó un rn1·qH1 de ins¡wcton·s para \'igilar el 
llabajo de Jr,, 11wno1t·$. Finalrlll'lltí", y a pa1 tir de la ley de 2 de 11ovíem
brc de Hl92, ~e organizó 1 w11tífir<1nw11lt: la iw,¡wn:iún d..! t1abajo; r) 
En Espaiía, Sl·gúu cxp1L·1a C ;;ncía U\'Í(:do, 1·~:Í;tic11m di\"ersas disposi~ 

cionc,, pero b acti\·idad y LirnlLlll de lm í11sp1·ct11!l''> nn estaban prl'

risa<las". (7' 

2.--ESTADOS UNIDOS DE NOIU'E.-\.i\lElUCA. - - En los Es
tados Unidos de Nort(·a111frica los sr·n·ió>s de lus¡;ccri6n del Trabajo 
S(~ cnrne11t1an ¡·stnwturados ¡·n cada uno (k los Estados de la Vniún de 
una 111a11cra difcrcntr, y d lkparta1m·11to Fedí'tal dtl Trabajo es el 
órgano l'Oordi11ador de todos l'llos: a tales fines en 193H publicó un ma-

(7) lbidi:m. 



mml para la formación de inspectores, modo <le idcntificaci6n, caracte· 
risticas que dcht· reunir el acta que kvantt•n, cte. En el mismo se~ señalan 
los requisitos que dl'hrn reunir los inspectores y sus conorimicntos de 
Dcrcrho e I ligicnc del Trabajo. 

Actualmcnt{' se pwtC"ndc unific;\r la aplicación y administrad6n del 
Derecho del Trabajo }' para tal cfrrto se han celebrado diversos con
venios Pntrc la Unit'in y alguno~ de sus Estados, creándose un Servicio 
Federal dt• ln~1wrriéi11 dt'I Trabajo. (fl) 

La función de los inspectores del trabajo rn general persigue, sicm· 
pre qui' sea pnsiblr, m<·diante la cd11caciú11 y la coopNaci6n, lograr la 
aplicación del Derecho del Trabajo. Esta orientación puede asimilarse 
a la <Jtlr sí,¡;uc M1~xirn en ruan to c¡uc al 1 nspector le otorga facultades 
dt• asesoría a traha.iadot-e~ y patrnm•s; Sc)iÚn tratan:mos postcrionncntc. 

Hoy, la 111;1yoría de los países dd mundo poseen legislación en la 
materia, u1ws orientando la fu11cíú11 ínspectlva hacía un c:adtctcr cdu
rntÍ\'o y de nm¡wrarí6n, otras romo órgano furn.lamcntalmc11te coactivo 
y sancionador. y 1Jtro~ adoptan a111hos rritcrios. 

'.1.-- DERECHO J:\TERNACION.\L. -- l~n c·I ámbito internacio
nal. el principal a11terccle11tc e~ d inciso 9 del artículo 427 del Tratado 
ele V1:rsalks. fir111ado el 21! de junio de 1919 r q1m entró en vigor hasta 
<'I 10 de junio de 1920; rn él se dice que "cada Estado deberá orga
nizar 1.111 H'rvicío ck inspección, en d que parliripar:m las mujeres, a 
fin de \'l'\at por la aplicaci<'m de las lcy«s y rcgla111cnto~ para la pro
tecci611 dl' los trnhapdnr<'~.'· (!l't 

La Or~ani1arió11 li1tn11acio11al del Trabajo en la Quinta Reunión, 
n·leb1ada en ( ;jndira dd 22 al 2~J di' octubre de 1923, adoptó la Rcco· 
mcndaríón 20, "Sobrr los priucípios genrrales de organización <le scr
\'icios dE impt'ITÍÓn, para gara11ti1ar la aplicación de las leyes y rcgla-
111e11tos dt· prntfft'ÍÍm a lo~ t1;1hajaclores", la cual dispone: ( 10) 

(8) 
t9J 
( 10) 

Encidop~dla )urldic•• OMEBA. P:1g. 55. 
De la Cutva. Mari<>. Oh. dt. PálJ. 877. 
Confrrl'ncla lnternuc!orwl dd Tri1b¡¡jo. Convenios ¡· Recomendaciones 
1919-1951. Ginebra. Organi:adón lnkrnadonal dd 'l rab<1Jo, 1952. Pag~. 
72 a 79 inclu~iws. 
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"Después de habl."r dcciuido adoptar cli\'crsas proposiciones re
lath•as a la determinación de los principios generales para 
la inspección del trabajo, cuestión inscrita en el orden del 
día de la rcumón, y 

Después ele haber decidido que dichas proposiciones revistan la 
forma de uua rcro111c11clación, 

adopta, ron fecha wintimW\'C clr ortuhrc dr mil OO\'!'CÍ1•ntos vein
titrés, la si~uicntr Rt•co11wndacil'.m, c¡u<' pod1<t ser citada como la 
Rccomcmla('iém sobre la inspcrric:'m dd t.rabajt), J 'l'.~'.I, y que será 
sometida al examen dt' los ~lic111bros d1• la 01g.11111ación Interna
cional del Tmhajo, con c·I fin di! c¡ut• se !t.· ch! d1·rto en forllla de 
IC)' narional, o de otrn modo, de acut'rdo nm l:1s dispnsil'ioncs ele la 
Constituri611 d!' la Organización l n ternacio11al del Trabajo; 

Considerando que la Coustitución de la Organizari6n Inter
nacional del Trabajo incluye cutre los 11u'.~tmlos y principios de 
especial y urgentP importancia, para d bicnl'Slar físico, moral e in
telectual de lo~ t1 abajadorcs, la nrcesidad de que se organice por 
cada Estado un scr,·icio de l nspccciún, en el <[UC participen muje
res, con d fin dP a•.1•g111ar la aplicariún di' las leyes y rc~lamcntos 
de protección a los traha.ia<lorcs; 

Consi<lern11do q111· las n:solucioncs adoptadas por la Conferen
cia lntcrnacional del Trabajo en su p1 imtra rcu11i611 1 en Jo que 
concierne a ciertos países don<l(~ prc\'alccen condiciones especiales, 
t•ntraii:m la rrcariún por dichos países de servicios de i11spccdón si 
no los poseen toda\'Ía: 

Considerando que la necesidad <le organizar servkios ele ins
pección se hace más urgente cuando los tnn\'enius adoptados en las 
reuniones cfo la Coufcrem:ia so11 ratificados por los ~licmbros y 
entran en \'ig-or: 

Consickranclo que si bien la creación de un scrv1c10 ele inspec
ción debe ser imlisrutiblc1111:11tc n·co11w11dada, por constituir uno de 
los medios más cfícan:s de asegurar la aplicación de convenios y 
otras obli~at'ÍOncs rnnccrnit·111<·s a la n·gla111!'11lación de las condi-
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ciones de trabajo, corresponde, sin embargo, a cada Miembro de la 
Organizaci6n, único responsable ele la ejrcuci6n de los convenios 
por él ratificados en los territorios situados bajo su soberanía o su 
autoridad, determinar, de conformidad con las condiciones locales, 
las medidas dr control que pul'dcn permitirle asumir dicha respon
sabilidad: 

Considerando que a fin de permitir que los Miembros aprovc
dwn la cx¡)('ricnria adquirida, cuando cstahlrzran o reorganicen su 
servicio de ins¡ll'rri6n, es conv!'nicntc determinar aquellos princi
pios t.?Cllcralcs 1bprenclidos de la pr[1ctira que sean m{1s apropiados 
para aSC'(.\Ur;u, rn forma igual, exacta y dicaz, la aplicación de lo'.\ 
com·cuios y, ele una manera ~e111·ral, todas las niedidas de protec
ción dP los trabajadores: 

Dt•spu{·s de habC'r cleridido rrn:n'ar por rnmpleto a la aprcda· 
ri6n <le rada país Ja aplirari{m tk estos principios grnernlcs a ciertas 
fonnas particulan·~ d<' actividad, 

E inspir;índo5C' cscnrial11w11k t'll la larga cxpericneia adquiri
da en la i11>¡w1·ri6n dt' In~ t·stahleciniicntos industriales; 

La Co11fet 1•11cia C ;cuera! n·rornicnda que cada Miembro de la 
Org:rni1ariún Internacional del Trabajo debería tomar en consiclc· 
ración los principios y reglas siguientes: 

l. OBJETO DE 1.A INSPECCION 

1. El scnw10 dt' inspección que rada ~-licmbrn debe organi
zar de confonniúad con el principio enunciado en el número 9 del 
artículo ·11 Je b Constitución de la Org;rnizacíón Internacional del 
Traba jo dc:bt•ría trnrr ¡ior 111isió11 esencial asegurar la aplicari6n ele 
las lt·yl's y rer'.bllH'lll<>s nmrerni1·ntes a la!i condiciones de trabajo y 
a la protecrión de lm trabajadores 1·n d ejercicio de su profesión 
(horas de trabajo y dl'~canso; 11 abajo nocturno; prohibición del 

empleo de ri1·rta5 personas t'll trnbajos peligrosos, insalubres o supe
! iorcs a sus fuc1-1as: lii!!it·1ie y &cj.(uridad, etc.). 
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2. Curu1do se rnnsidcrc posible y com·cnicnte confiar a los 
inspcttorcli, a razón ele la facilidad clcl rnntrol o en razón de la 
experiencia que les da su funcit'in l'sc1u·ial, funcione~ accesorias, que 
podrán \'ariar según las prcoruparioncs, las tradirioncs o las cos
tumbres de los din:1 sos paíst:s, dichas funciones podríin serles asig
nadas, a condición: 

a) de que no puedan dificultar en modo alguno rl cumplimiento 
de su f u11ción csenríal; 

b) de c¡uc 1·stl-i1, cn tndo lo posible, rdacionadas por stt misma 
naturaleza rn11 el t'SÍ11crzo pii1110nlial ele protección de la salud 
y la seguridad de los trahajadt•rcs; 

e) de qui' no puedan cornpronwtn en modo alguno la autoridad 
y la imparcialidad que m·c1·~ita11 ante los patronns y los tra
bajadorc,. 

II. NATURALEZA DE LAS FUNCIONES Y DE LOS 
PODERES DE LA INSPECCION 

A. Disposiciones g1·rwrale.~. 

3. Los inspectores, provistos de docu111c11tos que acrediten su 
jlt'rsonalidad, t.lelw1 ían estar facultadm por b ley: 

a) para \"Í~Ítar 1~ insp1·ccín11ar, a cualquiera hora dd día y de la 
noche, lo> lugares en que pu1:dan tc11i:r 111oti\'o racio11al para 
suponer que hay rn upadas ¡1e1so11as qt11· gozan d1: la protección 
lr~al. y para e11t1 ar de día en todos los lugares <'ll qut~ puedan 
tener rnoti\'o 1acio11al para suponer t¡lll' son estableci111icntos su
jeto!\ a su \'igilanria, y <~11 sus d1·peml1·11cias, entcmliéndose que, 
siempre que sea po~ibl1~, a11tl·s dv rl'li1a1 se, los im¡ll'ctorcs noti
ficará.11 su vi~ita al c:111pkador o a uuo d,• sus 1e¡uesenta11tcs. 

b) para interrogar, sin testigos, al personal del cstáblecimicnto, y, 
con el fin di' dese111rH·i1ar s11 rn isión, a dirigirs1~, p:ira obtl'ncr 
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infonnes, a cualesquiera otras personas cuyo testimonio pudiera 
parecerles necesario, y solicitar la presentación ele cualquier rc
µ;istro exigido por las leyes que reglamenten el trabajo. 

·l. Los inspectores c!Pbcrían estar ohligaclos, por medio de un 
juramento, o por cualquier otro pron·dimicnto conforme a la prác
tica a<lministrati\'a o a las costmnbrcs de cada país, y so pena de 
sanciones pcnall's o de medidas disciplinarias apropiadas, a no revelar 
los secretos dl' fabricación y, en general, los procedimientos de ex
plotación tle q11e puedan tener conocimiento en el ejercicio de sus 
f uncinnrs. 

:). Habida cuenta de la org:minnon administrativa y judicial 
<le cada país, y a H'Serva cld control jer[m¡uico que pueda parecer 
necesario, los inspectores cldwrían poder denunciar directamente a. 
las autoridades judiciales t:ompctcnh•s las infracciones que hubieren 
"omprobado. 

En los pahc~ eu que esto no sea compatible con los sistemas y 
principios de d1:rcchu, las ;1ctas redactadas por los inspectores debe
rán considerarse ro11a1 doct1rnl~ntos fidPdÍRllOS en el juicio, salvo pn11:
ba c·n rontrnrio. 

ti. gn los casos en que fuere necesario tomar medidas i11111c
diata~ para que los locales y las instalaciones st: ronfomtcn a !:Is <lis· 
pn~icionrs de la legislación, los ínspecton:s <leherían pod.~r formular 
rcque1i111icntos {y ruando este procedimiento 110 st•a cornpatiblc con 
la organización administrativa o judicial del paí5, dirigirst• a la auto
ridad competente para que formule dichos rt'queri111ícntus) qrn~ llc
\'t'll implírita la cjrrurión. dt!lllrn de uu plaw dctcrmiu:tdo, de las 
modifícaeiorws. t•n los locaks o instalacim1t•s, que sean 11cn!~;irias, para 
asc~ura1 la aplicación l'Xarta y prl'cisa de la legislación ·sobre la 
hi~ieuc y ~l'~urid;Hl d1• lo~ trahajadnrl'~. 

En lo~ países donde los n:c¡11eri111ientos dt• los inspectores tcngau 
fut·1<.;i ejt•cutiva, su efecto 110 podr!1 ser suspendido sino mc<liantc la 
intcrpmirión de u11 recurso ante hu autoriclatles adn1inistrativas supe
riores o autc los tribunales; pero, en todo caso, las garantías COIH.:l'• 

didas a los en1plt·adon·s rontra cu;ilquil'r arbitrnril'dacl no deberán 



impedir en modo alguno la ejecución de las medidas prescritas con 
objeto de prevenir peligros inminentes que hayan sido debidamente 
comprobados. 

B. Seguridad 

7. Considerando que si bii:n es esencial que la inspección esté 
provista de todo~ los podcrc5 legales necesarios para la rcalizar.i6n ele 
su cometido, es igualmente importante para que la actividad de la 
inspecci6n sea cada \'('Z más dicaz que, de arucrclo con la tenden
cia que se manifiesta en los paises industriaks más antiguos y de 
mayor cxpcricneia, la inspcrción se oricnlc cada \'<:z 111[1s en el sen
tido ele lograr el clllpko dc los proé<'dirnienlos de segu1 idad tnús 
apropiados para prc\'cnir los accidentes y las cnfennl'da<ks, para ha
cer el trabajo 11wnos pclig1oso, mis saluhrc, e inc:luso 111ás f;kilmcntc, 
mediante un buen c11ternlimie11to y la educación y colaboración de 
todos los interesados, los síµ;uientcs medios parecen apropiados para 
promover en todos los países l'sla cvnlurión: 

a) todos los accidcnll's deberían ser notificados a bs autoridades 
compc•tcnlt's, y una de las rnisinnl's pri111ordial1·s dt~ los inspcc
toH's debería rnnsi>t ir en Íll\'cstigar los accidentes, y en parti
cular aquellos de car!1cter gra\'e o fn:nw11k, ron d fin de deter

minar las rnediJas que 1rncd:rn C\'Ítar su rcp<.:ticiém; 

b) los inspertoit·s dehcrían infor111ar y acons,,jar a los jefes de em
presa sobre los mejores dispositivos tipo de se~uridad e bigieuc; 

r) los inspectores ddwrían fomí'ntar la colaboración de los jdes 
<le crn p1 esa, de ~us c11rargados y de sus trabajadoa";, a fin ele 
<lcspnlar t•l se11ti111il'nto pl'rsonal <le la prud1~11cia, y promover 
medidas. de seguridad y pcrfi:cciimar los 1m:canisrnos de pro
tección: 

d) los impcctorrs dcbnían csforz¡¡rsc poi' lllí'jorar r Jlt'l fecrionar 
las medidas de higi1•1w y segmidad, rnediant1· el estudio rnntinun 
de los métodos técnicos para la instalación interior de los talleres, 
mediante imestigaciones espccialt•s sobre proble111as de higiene 
y seguridad, o mediante cualcsqui1•ia otros 111~tudos; 
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e) en los países en donde se haya considerado preferible mantener 
una organización t~spcdal ele seguros y de prevención de acci
dentes del trabajo completamente indcpcnclientc de los servicios 
de inspccci6n, los f undon:tríos especiales de dicha organizaci6n 
deberían inspirarse en los principios anteriores. 

III. ORGANIZACION DE LA INSPECCION 

:\. Or¡::anizaci6n del personal 

8. A fin de que los inspectores rnantcn¡.:an el más estrecho con
tacto con los establecimientos que imprcdonan y ron los emplea
dores y trabajadores, y para que la mayor parte posible de su tiempo 
se consagre a la visita efectiva de los csrablccimicntos, es de desear 
c¡ue tengan su residencia en los cfütritos industriales, cuando las con· 
dicionrs del paí~ lo permitan. 

9. En los países que a los t'Íectos de la in~pección estén divi
didos en distritos, es de desear, a fin de asegurar Ja uniformidad ele 
la aplicación de la ley rn Jos di\'l'rsos distritos, y para obtener de la 
inspección el mejor rendimiento, que los inspectores d<! distrito estén 
sujetos a la vi~ilancia gcnrral <le un inspector que posca relevantes 
condiciones y larga cxpcricnci~l. Si la importancia de la industria del 
país hwrc tal q11t~ exigiera el nombra1nicnto de m;ís de un inspector 
superior, los inspcrlorcs superiores deberían reunirse ron relativa fre
cuencia para discutir las cuestiones suscitadas en las regiones some
tidas a su inspección que estén relacionadas con la apliración <ll: la 
ley y l'! m1·joratnil'nto d<• la~ rondicioncs de trabajo. 

JO. La inspección debería c~tar sujeta al control directo y ex• 
dusi\'o de una autoridad nacional cmtral y no debería estar sujeta 
al control de las autoridades loralc~ ni clqH't1dcr de l'llas en modo 
alg-uno para l'I l'jl':Ticin dt• ninguna de su<, f1111l'Ín1ws. 

11. En razón de la díficultatl de la! cuestiones científicas y 
técnicas resultantes de las condiciones de la industria moderna, en 
lo que c:onriernc al empico de substancias peligrosas, a la supresión 
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de polvo y evacuación ele gases perniciosos, al empico ele la corriente 
eléctrica, etc., es rsencial que el Estado emplee peritos que posean 
experiencia y conocimil'ntos especiales en medicina, mcd1nica, elec
tricidad u otras materias relacionadas con dichm problemas. 

12. Conforme a los principios contenidos en el artículo 11 do 
la Constitución de la Organización Internacional cid Trabajo, la ins
pccci611 debería cnmprcnd('r r1111jrrf's, lo mismo qur. hombres. Si es 
evidente que, para riC'rt;is materias y ciertos trabajos, rs preferible 
ronfiar la impl'crión a l11rn1bn•s, y que para otros convícnr nuís con
fiarla a lllUjercs, las ins¡)('rtorns clelwrían, por m~la fi!'rwral, tener las 
mismas facultades y deberes y <·jercn b misma ;i11tnridad que los 
inspectores, a resen·a ele <Jll<' JlOSl'an la pr(1ctica y la experiencia ne" 
cesarias, y deberían tener el mismo c!C'rerhn ele ascenso a los puestos 
superiores. 

11. Títulos y formación ele los inspectores 

13. A conscrnl·ncía de la complejidad de la industria moder· 
na, del car;\rtcr de las funriotH's administrativas que tienen que de
scmpciiar para aplirar la ley, y el(• las rt'lacio1ws que deberán sos• 
tener con los empleadores y los trahajaclorcs, con las asociaciones de 
(~lllplcadorcs y de 1rahajadore~, y con las autoridades locales y judi· 
dales, es ('S(·ncial que lns i11spcrtorcs posean una firan experiencia, 
desde el punto de vista trcnieo, que tengan una sólida cultura general 
y que, por sus :1plit11clt·s y sus c11;1lidadcs moraks, puedan captarse 
la confi;ima de todos. 

14. El personal de la insperrión debería estar dotado de un 
t'statuto org!rnico c¡uc le inde¡wndirl' d1~ los ra111bios <le gobierno. Para 
sustraerlos de toda i11fltw11ria exterior, los inspectores dcbcrí::rn poseer 
una situación y recibir una 1-ern11neraci6n satisfactorias y 110 deberían 
tener interés al!-'.ullo en los l'Stablcrimientos sujetos a !ill inspección. 

15. ,\ntcs de ser nombrados definiitvame11tc, los inspectores <le· 
herían pas;ir 1111 pet íodo fh• prncba destinado a experimentar sus cua
lidades y a adi(•stra1ks en sus funciones, y su 110111bramic11to debería 
tener car:'1rtcr dcfinitirn solamente cuando, al final de dicho período 
<le prueba, se haya demostrado que poseen las aptitudes necesarias 
para descrnpcfiar las funciones ele inspector. 
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16. Cuando los países estén divididos en distritos de inspección, 
y en particular mando las industrias del país sr.an variadas, es con~ 
venicntc que los inspectorl's, cspccialinentc durante los primeros años 
de su scr\'icio, sean trnslada<los de un distrito a otro, a intervalos a<lc~ 
ruados, para qm• adquieran una cxperirncia completa del funciona· 
mil'nto de la impccrión. 

C. Tipos y prnrcdi111ientos ele inspccci6n 

17. TPnÍPndo en cuenta q1w, <'n un ser\'icio de inspección na .. 
cional, las visitas de los impl'rlorc~ a catb l'stablccimicnlo km de efec
tuarse m·n·saria11w11tt' con !llayor 11 l!H'nor frecuencia, es esencial: 

l ·¡ a J Q1w 5c rm1sidl'n' a los jcks dt'. cm¡11·esa o a sus represen
tantes, en \'Írtud de 1111 prin('ipio ali$olutn, n'SIHH1~ables de la ohscr
,-anria ele la lry, y que p11l'dan s1·1 pc1 seguidos, si11 m·iso previo, en 
caso de infracción delihnaJa di· la lq· o d1~ ntgligcncia gr:\\'c en su 
obscr\'anria; este priucipio 110 se aplir:ir(l 1:n los casos especiales en 
que la ley dioponga que d empleador ddH·1;i ~1.·r a\'isa<lo previamente 
parn la ejl'rurió11 di· ríntas nwdida~. 

hl Que, por regla gcnt'rnl, la~ \'isitas de los inspt•ctorcs se rca
lict'n sin a\'Ísar prc\'i:111w111t· :11 1•1nph•ador. 

2) Es de desear q111· l'l Estado adnptt· disposirionc·s apropiadas para 
lograr que los 1·rnpkadorcs o sm 1 t•prt'scnta11tcs y los trabajadores 
conmcan las disposicinnrs de la lry y las medidas que deben tomarse 
para proteger la salud y la ~<'guridad de los trahajadorcs, por ejem
plo, t'xigil'!ldo qiw los m1ph·adorcs pougan en <'I establecimiento 
cartelt-s q1w 1 nntt·nQan 1111 n·~u11u·n de ta~ disposic:io11cs de la lt•)" 

IB. Dada\ bs difrrrnrias c¡ut· cxistl'fl l'lllre los diverso~ estable
l'imirntos t·11 lo t¡Ul' t·oncin11e a ~11 exteusión y su importancia, y la¡ 
clifirultadcs que ptw<lrn smgír por el hecho de que los t•stablecirnicn• 
tos c~t:'111 a \'t'tT~ dispt·1so~ en rl'g-iorws di• rar:u:tl'r rural, es de desear 
que c~da cstahlcci111icnto sea ,-isitado por un impcctor, a los efectos 
de la inspccrió11 general, por lo JJH'I JOS una \'t'Z al aiio, indcpcndicn
kmcntc de las \·isitas espcríab t¡ue pudil'ran ser necesarias como 
1·onsccuencía de una qtwja pat tir11l:t1 o por otra~ razones. Es igual-
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mente de desear que los cst:'lblccimícntos importantes y aquellos en 
los cuales las instalarionf'S no sean satisfaclnrias, clcsd<' el punto de 
vista de la seguridad y dt• la salud (k los ohrcro\ así corno los csla
bkcirnil'ntos dt)IHIL' se rralict·n tr:ibajus imaluhrl's o 1wligrnsos, sean 
\'Í:iita<los ron rn11cha rnás frccw·1wi;i. Es di· d1·,1·ar q11t', ~í en un esta
blecimiento se dnn1l1rt'n j¡ rc!"1il.11idadcs i111p"rta11tes, sra ,·isitado de 
nuevo por d inspector en fecha pi úxi111a, con oh jeto de rornprohal' 
si la irregularidad h;i dcsap;uecido, 

D. Cooperación (le los ernple;uJ¡1rc~ y de !ns t1aliajad11res. 

19. Es esencial lj\11-' se <On•·•·tl.t toda das!' dt• bdlidadcs a los 
trabapdores y a sus rqires1•11tant•·s para ljtll' ~,.i1akn lih1c1111·11tc a los 
inspectores rualq11icr falta o inf1a('ri/111 dl' la IP)' c·11 c·I c·st;d1h:l'il!lie11to 
l'll epa· cst<:ll ~·mpll'ad11s; qtu· t·l in-.pc1 lPr pt<••Tda 1:'1p1d;11111·11t•\ ~ir:n1-

prc tpw ~ea prnililc, a i11\'(·s1i~~ar las q1wj;1·; de 1·.,((- g•"11cn1; que la 
queja sea considerada por t:! insp!'rt11r ro1111' ab~ult1111l·11tc confidl.'n
cial, y c¡uc no se di'.· 11i11gu1u i11dicaci{m al c111plt'ador o a sus repre
sentantes d1· que Sl' "ª a p1orcdcr a una \·i~it;l d<' insp('(·rión como 

conscn11•11cia de 11na qul'ja. 

20. Con olijl'lo de l(Jgrar \lila e'>lrt'< h:1 U1(1¡ wrac iiJll dt> los em
pleadores. de lo~ trabajadun·:; y d<' !'lis '1rva11Ít;H·irnw~ 1t"spl'rtivas, y 
a fin de Jtll'jorar 1.1~ rnudirinrH·~ 1 01111•rnie11t1•-, a b salud y a la segu
ridad de los tti1haj:11l<Ho, l'> c11· .\1-~t·ar qui· la irnp1·1 ció11 1'011sultc 

de vez en c11;1mlo a lo:. repre~e11tantL'S de la•: orga11iz:1cio11l'~ de em

pleadores y de trabajadores acerca de las n1cjores disposiciones que 

puedan tomarse al efecto. 

IV. INFORMES DE LOS INSPECTORl.:S 

21. Los inspectores deberían presentar a la autoridad central, 
de manera uniforuw, i11formcs periódicos sobre los n~sullados y la 
actividad del servicio de inspección, y dicha a11toridad debería pi e
semar en un j¡¡for1111: anual, publirndo lo rnús rápídarnrntc posible y 
en todo ca~o dt:ntn.1 de un plazo de un aiio a contar desde la tenni
nación del aüu dd a1·10 a que se rdie1 ;1, un e;-.;;1111c11 general de los 
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datos suministrados por los inspectores. El aíio adoptado para todos 
estos informes debería ~cr uniformemente el aiio que comienza el lo. 
de enero. 

22. Este informe anual general debería contener una lista de 
la~ leyes y reglamentos concernientes a las condiciones de trabajo 
promulgados durante el año correspondiente. 

23. Deberían insertarse igualmente en dicho informe anual los 
cuadros estadísticos necesarios para dar toda clase de datos acerca 
de la organización y la actividad de la inspección, así como los re· 
suhados obtenidos por ella. Los datos suministrados deberían men
cionar, siempre que fucrn posible: 

a) La organi:tación y la crnnposición del personal del servicio de 
inspección ; 

b) el número de los establecimientos sujetos a las leyes y regla
mentos, clasificados por grupos de industrias, con indicad6n del 
número de trabajadores ('mpleados (hombres, mujeres, me· 
nares) : 

e) el níunrro de visitas ele inspección efectuadas en rada categoría 
de establecimientos, con indicación del número <le trabajadores 
empicados en los estal>lccimícntos inspeccionados (debiendo ser 
este número el que 5e haya comprobado en la primera visita del 
aiio) y del 11t'111wro de los establerimirntos que hayan sido 111s
pcccionados más de una \'ez en el transcurso del aiio; 

ti) el número y el carácter de las infracciones de las leyes y regla
mentos denunciados a las autoridades competentes, y el número 
y la naturaleza de las condenas dictadas por las autoridades 
competentes. 

e) el núrnero, la naturaleza y la causa, por categorías de estableci
mientos, de los accidentes y de las enfermedades profesionales 
que hubieren sido declarados." 

Posteriormrnw, en la trigésima Reunión, celebrada en Ginebra 
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del 19 de junio nl 11 de julio de 19·D1 se adoptó el Convenio 81 re
lativo n la inspccci6n del trabajo en la industria y d comercio, 'que 
cntr6 en vigor hasta el 7 de abril de 19~10, y que a coutinuaci6n se 
transcribe, al igual que la Rccmncndación B l ~obre la Inspección c.lcl 
Trabajo, dictada el 11 de julio de 1917: ( 11) 

"Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones rela
tivas a la organizaci<'.111 de la in~pccciún del trabajo en la in
dustria y el corncrcío, rnestión que constituye el cuarto punto 
del orden del día de la rcu11íó11 1 y 

Dcsput!S <le haber dcciclido que dkhas proposiciones revistan la 
forma de un ron\'cnio internacional, 

adopta, con fecha once de julio de mil novecientos cuarenta y siete, 
el siguiente Convenio, que podrá ser citado como el Convenio sobre 
la inspccci6n cid trabajo, 19·!7: 

PARTE l. INSPECCION DEL TRABAJO EN 
LA INDUSTRIA 

Articulo 1 

Todo Miembro de la Organización Internacional del Trabajo 
para el que esté en vigor el presente Convenio deberá mantener un 
sistema de inspección del trnbajo en los establecimientos industriales. 

Articulo 2 

1. El sistema de inspección del trabajo en los establecimientos 
índustrialcs se aplicará a todos los cstablecilllientos a cuyo respecto 
los inspectores del trabajo cst~n cJ1cargados de velar por el cum· 
plimicnto de la.s disposiciones legales relativas a las condiciones de 
trabajo y a la protección <le los trabajadores en el ejercicio de su 
profesión. 

( 11) ldem. Pág~. 707 a 720 lncltislves. 
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2. La legislación nacional podrá exceptuar de In aplicaci6n del 
presente Convenio a In~ empresas minerns y de transporte, o a partes 
de dichas empresas. 

Artículo 3 

l. El sistema de inspección estará encargado de: 

a) \'ciar por el cumplimiento ele disposiciones legales relativas a las 
condirioncs de trabajo y a la protct'CÍ6n de los trabajadores en 
el cjcn:icio <le su profesilin, tales rnrno las dispmicionrs sobre las 
horas de trabajo, sabrim, seguridad, higiene y bienestar, cniplco 
ele mcnoics y dcmús disposiciones afines, en la medida en que 
los inspectores <le! trabajo estén enrargados de velar por el cum
plimiento de dichas disposiciones; 

b) facilitar inforrnaciún térnica y asesorar a los empleadores y a 
los trabaj;idnres ~nbrr la manera más cfcrtíva de cumplir las dis
poskiones lt·¡~alcs; 

e) poner en rnnocimicnto de la autoridad cmnpct~ntc las deficien
cias o los abu~os que no estén cspccifinuuentc cubiertos por las 
disposiciones legales rxistentcs. 

2. Nin~una otra función que se l'11t'Omicndc a los inspectores 
del trabajo dcber!1 entorpect'r el rnmplimicnto efectivo de sus fun
ciones principales o perjudicar, en manera alguna, la autoridad e 
imparcialidad que Jo~ inspectores necesitan en sus relaciones con los 
cmpleadore$ y los trabajadores. 

Artículo '1-

1. Sicmpr(' que sea t·tm1patihlc co11 h práctica administrativa 
del !\1ic111bro, la inspección del trabajo debed estar bajo la vigilan
cia r control de una autoridad central. 

2. En d raso de un Estado Federal, el término "autoridad 
central" podrá significar una autoridad fr><lcrnl o una autoridad cen
tral de una entidad confederada. 
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Artículo 5 

La autoridad competente deberá adoptar las medidas pertinen
tes para fomentar: 

a) la cooperación efectiva dt• los servicios de inspcccí6n con otros 
scn·icios gub1.~rna111cntalrs y rnn institucinncs, públicas o priva
das, c¡uc t•jcrzan :\ctividadcs similares; 

b) la colaboración de los funciollarios de la inspcrci611 con los em
pleadores y trabajadoics o s11s organizaciones. 

Articulo 6 

El personal ele inspcri:ión deberá estar compuesto <le funciona
rios públicos cuya sít uación jurídica )" cuyas condiciones de servicio 
les garanticen la estabilidad en su empleo y les indcpc11diccn ele los 
rnmbios de gobierno y de cualquier influencia exterior indebida. 

Articulo 7 

l. A rcsrn·a de !:is condicinm:s a las que la lc¡~islación nacional 
sujete la rontratarión de funcionarios públicos, los inspectores del tra
bajo serán contratados tomá1Hlost: únic:uncntc en cuenta las aptitu· 
des del candidato para el descmpciio de sus f uncioncs. 

2. La autoridad competente determinará la forma de compro
bar esas aptitmks. 

3. Los inspcnores del truhajo debcr:ín recibir formación ade
cuada para el <lcsl'.111pciio de 5US funciones. 

Articulo 8 

Las mujeres y los hombres serán igualmente elegibles para for
mar parte del personal de inspección, y, cuant!o fuere necesario, se 
asignarán funciones especiales a los inspectores y a las inspectoras, 
respectivamente. 
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Articulo 9 

Todo Miembro dictará las medidas necesarias para garantizar 
la colaboración de pcritns y técnicos debidamente rnlificados, entre 
los que figurarin especialistas en medicina, ingeniería, clcctriciclad y 
quimica, en el servicio de impcrción, de acuerdo con los m{~to<los 

que se considncn 111.'1s apropiados a las condiciones nacio11alcs, a fin 
de velar por el cumplimiento de las disposiciones legales relativas a 
la protección de la salud y seguridad de los traba jadorcs en el ejer
cicio de su profrsi6n, e invcsti~ar los ef celos de los procedimientos 
empicados, de los materiales utilizados y Je los rnétodos de trabajo, 
en la salud y seguridad de los trabajadores. 

A1tic11/o W 

El 11{1mcro de inspectores del trabajo será suficiente para garan
tizar el dcscmpcr10 cfcrtirn de bs funciones <lcl servicio ele inspec
ción, y se determinar;'¡ teniendo dcbida111entc en cuenta: 

a) la importancia de las funciones que tengan que desempeñar los 
inspectores, particularmente: 

i) el número, naturaleza, importancia y situación de los cstab!eci· 
micntos su jetos a inspcrci6n; 

ii) el número y las categorías de~ trabajadores emplearlos en tales 
establecimientos; 

iii) el número y complejidad de las disposiciones legales por cuya 
aplicación cleha \•ciarse; 

b) los medios materiales puestos a disposición de los inspectores; y 

c) las condiciones prácticas en que dcbcr{m realizarse las visitas de 
inspección para qw· sran eficaces, 

Artículo 1 I 

l. La aut01idad competente deberá adoptar las medidas nece
sarias para proporcionar a los inspectores del trabajo: 
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a) oficinas locales debidamente equipadas, habida cuenta de la~ 

necesidades del servicio, y accesibles a todas las personas inte
resadas; 

b) las facilidades de transporte necrsarias para el drscmpciio de sus 

funciones, en G\5o <le que no cxisLan facilidades públicas apro
piadas. 

2. La autoridad rompctcntr. lkbcr;'1 adoptar las medidas nccc
~1rias para rcc111bnlsar a los impcclorPs dd trabajo todo g-asto im
previsto y cualqui1·r g:1Slo ele transporte que pudiere ser necesario 
para el dcscmpeiio de sus f u11do11es. 

A rtlculo 12 

1. Los ins¡wc:torcs del trabajo que acrediten debidamente su 
identidad l'stadm au tori1.ados: 

a) para entrar libn'mr·ntc y sin previa notificación, a cualquier 
hora del día o de la noche, en todo estahlecimicuto sujeto a ins
pección; 

b) para entrar ele día en cualquier l11g-:-ir, ruando tengan un, mo
tivo razonable para suponer que está sujeto a inspección; y 

e) para proccdl'r a rnalr¡uicr prueba, invrstir~aciún o c:;amcn que 
consideren necesario para 1'<·rcior;u~t· de i¡ue las disposiciones 
legales se observan cstrictalllclltc )', en partin1br: 

i) para interrogar, solo o a11te ll'stigos, al e111pleador o al per
sonal de la rn1¡m.:sa sobre cualquier asunto relativo a. la 
aplicacíó11 de bs disposiciones legales; 

ii) para ('xígir la presentación th~ libros, registros u otros do
c111ne11tos q111· la legi~lación nacion;il rclali\'a a las condi
ciont•s del trabajo ordcrn: llt·\·ar, a fin de cowproh:1r que 
ci;tÍlu de co11for111idad con las disposiciones kgaks, y para 
obtem·1 copias o extractos e.le los mis1nos; 

iii) para n·q1wrir la coloC"ació11 dq los avisos que exijan las dis
posiciones ll'ga lt's; 

iv) para tomar o sara r muestras de substancias y materiales 
utilizados o manipulads c11 d 1:stablecimicnto, con el pro
pósito de ~111alizarlos, siempre c¡uc se w;tifiquc al empleador 
o a su repr<'sr:ntante que las substmwias o los materiales 
han sido tornados o sacados con dicho propósito. 
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2. Al efectuar una visita de inspección, el inspector deberá· no
tificar su presencia al empleador o a su representante, a menos que 
considere que dicha notificación pueda pcrjudiciar el éxito de sus 
funciones. 

Articulo 13 

1. Los inspectores del trabajo estarán facultados para tomar 
medidas a fin de eliminar los defectos observados en la instalación, 
en el montaje o en los métodos de trab:ljo que, según ellos, cons
tituyan razonablemente un pcli~ro para la salud o seguridad de los 
trabajadores. 

2. A fin de pcnn1t1r la adopción de dichas medidas, los ins
pectores del trabajo estarán facultados, a reserva ele cualquier re
curso ju<licial o achuinistratÍ\'O que pueda prescribir la lcgislaci6n 
nacional, a ordenar o hacer ordenar: 

a) las modificaciones en la instalación, dentro de un plazo deter
minado, que sean necesarias para garantizar el cumplimiento de 
las disposiciones le~alcs relativas a la salud o seguridad de los 
traba jadorrs: o 

b) la acJopció11 de medidas clr. aplicación inmediata, en caso ele un 
peligro inminente para la salud o seguridad de los trabaiadorcs. 

3. Cuando el procedimiento prescrito en el párrafo 2 no sea 
compatiblt~ ron la práctica administrativa o judicial del miembro, los 
inspectores tendrán derecho de dirigirse a la autoridad competente 
para que st~ dicten órdenes o se adopten medie.las de aplicación in
mediata. 

Articulo 14 

Deberán notificarse a la ínspccci6n del trabajo, en los casos y 
en la forma que determine la legislación nacional, los accidentes del 
trabajo y los casos de enfermedad profesional. 
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Articulo 15 

A reserva ele las excepciones que establezca la lcgislaci6n na
cional: 

a) se prohibirá que las ins¡wctorcs del trabajo tengan cualquier in
terés directo o indirecto en las empresas que estén bajo su vi
gilancia; 

b) los inspectores del trabajo cstarú11 obligados, so pena ele sufrir 
sanciones o rncdi<las clisripli11arias apropiadas, a no revelar, aún 

después de haber dcj:Hln d suvi!'io, los scrrt'tos romcrcialcs o 
de fabricación o los m1:todos dt• produrcii'>11 de que puccJan ha
ber tenido rnnocitnil'nto cu el <kscmpc1io de sus funciones; 

e) los inspectores del traba jo deberán considcr:u absolu tamenlc con
fidencial el origen dt• rnalquicr queja q11c les dé a conocer un 

defecto o una infracción de hs clispnsi<"ioncs legales, y no ma

nifcstaní.n al ern¡ilcadu1 o a su ri-¡ircsrntante que la visita de 
inspección se ha efectuado por l1abersc rccibi<lo <licha c¡Ltcja. 

Artírnlo /(j 

Los establecimientos se dcbcr{m inspeccionar ron la frecuencia 

y el esmero que ~can necesarios para garantizar la efectiva aplica

ci6n <le las disposicio11cs legales pcrtinl'ntcs. 

A rlírnlo J 7 

l. Las pcrson:.15 que viulcn las disposiciones legales, por cuyo 
cumplimiento velen los inspectores del trabajo, o acp1ellas que mues
tren negligencia en la ohscrvacibn de las 111isrnas, <lcbcrún ser so
metidas irnncdiatamcntc, sin aviso previo, a un prorcdimicnto judi
rial. Sin c1nhargo, la lcgislaciún uacio11al poclrú !"stablcccr cxc1:p
doncs, para kJs casos en <¡ uc deba darse a\·ho ¡m.:vio, a fin <le re

mediar la situación o to11mr disposiciones preventivas. 

2. Los inspectores del trabajo tc11drú11 la facultad discrecional 

de advertir y de aconsejar, en vez <le iniciar o recomendar un pr<r 

ccdimicnto. 
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Articulo 18 

La lcgislaci6n nacional deberá prescribir sanciones penales ade
cuadas, que habrán de ser cfec:tivanwnte aplicadas en los casos de 
violaci6n ele las disposiciones kgalrs por cu~·o cumplimiento velen 
los inspectores del trabajo, y en aquéllos en que se obstntya a los 
inspectores del trabajo en el desempcilo de sus funciones. 

Articulo 19 

1. Los inspectores dd trabajo o las oficinas locales de ínspec
ci6n, según sea el caso, cstadn obligados a presentar a la autoridad 
central de inspccci611 informes periódicos sobre los resultados de sus 
actividades. 

2. Estos informes se redactarán en la forma que prescriba la 
autoridad central, tratarán de l:L5 materias que considere pertinentes 
dicha autoridad y se prcscntar6n, por lo menos, con la frecuencia 
que la autoridad central dctcnuinc y, en todo caso, a intervalos c¡uc 
no excedan dt: un ailo. 

Articulo 20 

l. La autoridad central de inspección publicará un informe 
anual, de carácter general, sobre la labor de los servidos de inspcc
ci6n que estén bajo su control. 

2. Estos informes se puhlirarán dentro de un plazo razonable, 
que en ningún caso pOlhá exceder er1 doce meses de la termina
ci6n del aiio a que se rcf ieran. 

3. Se rcrnitirún copias de los informes anuales al Director Ge
neral dn la Oficina Internacional del Trabajo, dentro de un período 
razonable después de su publicaci6n, que en ningún ~·aso podrá ex
ceda de tres me~es. 

Artículo 21 

El informe anual que publique la autoridad central de inspec-
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cióra· tratará de las siguientes cuestiones, así como de cualesquiera 
otras que compct.111 a dicha autoridad: 

a) legislación pertinente a las funciones del scrvtclo ele inspccci6n 
del trabajo; 

b) personal del scr\'icio de ins¡1<'crión ele 1 trabajo; 

e) cstadístiras de l0s cst;1hkcimie111n:; su ¡1•tos a inspección y nú
mero <le trabajadnn•s e111p\e;ulns 1·11 dichos establecimientos; 

d) estadísticas de las visitas di' i11spccrión; 

e 1 cstadbticas de las iníracciom·s rn111ctidas y de las sanciones im
puestas; 

f} cstadístirns dl' llls ;1ccidcntcs del trabaju; 

g) !'Stadístiras dt• las c11f 1·1 rnnlacks pt o[esiona les. 

PARTE II. lNSPECCION DEL TR.\B,\JO E>i EL COMERCIO 

A rt í rn fo 22 

Todo miembro de la Orga11i1.a"ít1n Internacional del Trabajo 
para d que cst(· en \'i!lor el presente Connnio, debcrú lllantener un 
sistema ch! inspección dd trabajl) en Jo, c>tal.1lecimienlo> cou1cn:ialcs. 

Artíoz!o 25 

El sistema de impcccióu dt·l t1.d1:1_j{) en los c~t;1hleci111il'ntos co
merdalts se a plicarú a todos lus ' ·. t.i i 1l1 ·ci1uil'n tos a n1 yu r1'spccto 

los inspectores del lraiJajo 1·st,"11 t:Jtl argados de velar por el nun
plimÍ1'.lllo ele las d:sposicirn1c; lq;alcs relativas a las comlicioncs de 
trabajo y a la protección de los trabajadores en d e jerci<:io de su 

prof csión. 
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Articulo 24 

El sistema ele inspcrción del trabajo en establecimientos co· 
mercialcs obscr\'ará las disposiriones ele los artículos 3 al 21 del 
presente Convenio, en los casos c11 que puedan aplirarsc. 

PARTE 111. DISPOSICIONES DIVERSAS 

Articulo 25 

l. Todo miembro de la Orga11ízació11 Internacional del Tra· 
bajo que ratifique este Convenir>, podrá, mediante mm declaración 
anexa a s11 ratificación, excluir la parte Il de su aceptación del 
Con\'cnio. 

~. Todo miembro que haya formulado una clccbrnción ele esta 
índole podrá anulada. en cualquier momento, mediante una dccla
raci6n postnior. 

3. Todo miembro para el que este'~ en \'Ígor una declaración 
formulada d\• ronfnrmidad con el p;írrafo 1 de este artículo, deberá 
indirar, t·n las lllt'tllorias am1aks subsiguientes sobre la aplicación 
del prc~ente Con\·¡~rlÍo, la situación dl· su lrgislaciún y dl! su ¡m\ctica 
respecto a las disposicionc:; de la parte U de este Convcuio, y la 
medida en que se k1ya puesto o se proponga poner en cjccución 
dichas t!ispo5icionf·~. 

.lrtírulo 2G 

En los casos en qlll~ existan dudas sobre si rstc Convenio es 
aplicable a un c~tabkci111il'.llto o a una parte o a uu servicio de un 
cstablecimícnto, la niestión sf.'r;) resucita por la autoridad compe

tcntr. 

Artírnlo 27 

En el presente Convenio la expresión "disposicio:ll's legales" in· 
duyc, a<lcmás de la legislación, los laudos arbitrales y los contratos 
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colectivos a los que se confiera fuerza de ley y por cuyo cumpli
miento velen los inspectores del trabajo. 

Arlirulo 28 

Las memorias anuall's que liabr:111 de presentarse en virtud del 
artículo 22 de b Constitmión de la Orgnnízaciún Internacional e.le! 
Trabajo nmtcndr;'u1 toda la infnrlllación n:fcrcntc a la legislación 
que e.Ji· dcrto a Lis disposiciones (k t•S!l' Convenio. 

l. Cuando d territorio d1.• 1111 l\lirnihro comprenda vastas rc
giom's f'll las q1w, a [ama d1' la dis•."minaciún de la poblaci6n o del 
estado de su d1'sarrolln r·co11(J111ico, b a11t01idad rn111p1~tcnte estime 
imprartir:iblc ;1plírar las disposicíom•> d1·l ¡m·s1.•ntc Cml\'cnio, dicha 
autorida1! pod1:1 l'xrcptuar a e>as rt'giones dr la apliracíón del Con
Vl'nio, de una ni;11wra ¡~1·m·1 ;d o con las excl'pcioncs c¡ue juzgue apro
piadas resiwcto a cintas en1presas o dl'tenninados trabajo,, 

2. Todo \tiernbrn dcher.í indirar <·n la priniera memoria anual 
sobre la aplicariún d1•l pn'.St'llh' Cor1\'<?11io, que hahr(L de presentar 
en virtud dl'I at tírnlo 22 dt• la Constitución de la Organización In
tern;1ciunal dd Trabajo, toda n·giún respecto de la c11al Sl~ proponga 
invocar las dispnsiciorH'<; tlel presrnte ai~tículo, y dcber{1 expresar los 
rnotirns c¡ue k ind1uca11 a arngn:;t~ a tlichas disposiciones. Ningún 
Micmhrn podd im·ocu 111terio1111rnt•.~ l;1s disposiciones de este ar
ticulo, salrn cnn rcs¡li'cto a las rl'giones así indicadas. 

'.l. Todo '.\tiemhrn que invoque la•; disposiciones del presente 
articulo deht·1 ;', indicar, en las ltll'!llorias anuales postcriun:s, las re
giones rcs¡iectn de las cuales renuncie ;d derecho a invocar dichas 
disposiciones. 

Artículo .'10 

t. Respecto d.:.' los territorios mencionados en el artículo 35 
de la Constitución <le la Organización Internacional del Trabajo, 
enmendada por el Instrumento de Ern11il'11da a la Constitución de 
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la Organizaci6n Internacional dd Trabajo, 1916, excepción hecha 
ch• los territorios a q11c se refieren los párrafos ·~ y 5 de dicho ar
tírnlo, ta 1 wrno quedó ennH·nda<lo, lodo l\f iembro de la Organi
zación que ratifique rl presente Convenio dchcr[1 comunicar al Di
rector Gener:il dt• la Oficina Intcrnarional del Trabajo, en el plazo 
más bn·n' posible despuL·s de s11 ratificación, una dcclarnci6n en la 
que 111 auifü•ste: 

a.1 los tnritorins respecto ele los males se obliga a que las dispo
sicimw~ ckl CPll\'f'llin S<'<lll aplicadas sin rnod ificacioncs; 

h l los tcrritorins respecto ele los males se obliga a que las disposi
ciones del Convenio sra11 aplicadas ron 111odificacioncs, junto 
ron los clrlalk~ de didias 111odificaciom·s; 

r l lo~ territorios w~p<•rto cll' los cua!C's es inaplicable el Convenio 
y h•s m<1tivos por Ir.:; quL' rs inaplicable; 

d) los tcnitorios respecto d1· los cuales rescr\'a su decisión. 

2. L:i\ obligariorlC's a que se refieren los apartados a) y b) 
dd púrrnfo 1 de este artículo se nmsidcrar;ín parte integrante de 
la r;itifiracilm y producirú11 sus mis11ws dectos. 

:1. Tocio Mi<'ml1ro po<lr.i renunciar, total o parcialmente, por 
medio de una nuPva dn:laración, a cualquier reserva forn1ulada en 
'll primera d<·rlaración en \'irtud de los apartados b, e) o el) del 
p!1rrafo l dr• l'Ste artículo. 

4. Dur;int<' los períodos en 1111e este Convenio pueda ser de
nunciado, de conformidad nm las clisposiciones del artículo 3·~. todo 
~\'f Íernbn 1 potlrÚ CO!l l\11\ÍCa !' al fJ Í lt'ClOI' ( ;Clll'l':ll llll:l declaración por 
la que 111ndiLque, en cualquier otrn respecto, los términos de cual
quier dl'elaiación anterinr y en la que i11di1¡uc la situación en te
rritorios th-terr11i11ados. 

l. Cuando l;is rncstiones tratadas en el presente Convenio sean 
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de la competencia ele las nutoriclaclcs ele 1111 territorio 110 metropo-
lilano, <·I Mil'mhro rl'spnnsable ele las rl'!ac:ioncs internacionales ele 
ese territorio, de acuerdo ron d gobiNno cll'i territorio, podrá ro
nmnirar al Dirertor CPrwral de la Ofirirra Internacional dd Tra
bajo una clerlarnriéin por la que arPp!I', en 110111brc del territorio, 
las obligaciones del ¡m·sente C1.1mT11io. 

2. Podr;'u1 co111unicar al llin•ct1)r General de la Oficina In
ternacional clt•I Trabajo una dcdarnci{J11 por la c¡uc se acepten las 
obligac:ioncs de~ esll' Com'<'nin: 

a) dos o 111{1s :O.lie111l11Tis de la Oq~:rni~arit'in, rc·spt·rt() de rualquic1· 
territorio q1w l'~tt'.· hajo su a11torídad ro111í111; o 

b) toda autoridad íntPrnaciorial n·~pon~ahlc cfr la administración 
cJc cualquier territorio, ¡•n virtud de l.1s díspnsiríones de la Carta 
ele las Nadunes Unidas o di~ rnalquicr otra disposición en vi
gor, rl'~perto ele dicho territorio. 

3. Las dcclararionrs rn1111111icadas al Dirf'ctor C:cncral de la 
Oficina Int1~n1arional t!d Trabajo, de conf orrniclad ron los púrrafos 
¡m~c1•dcntcs de~ l'Stc artkuln, dcher:ín indicar si las disposidnncs del 
Con\'cnio sen'111 aplicadas t•n el li'n itorio int<•n·sado con modifica
ciones o sin ellas; cuando la declarnci{m indique que las disposicio
nes del Co11\'c11io ser!111 aplicadas rnn 111ollifi1·acio11es1 debcd1 espe
cificar 1.:11 qui'· consi~ten clklias rnrH.lifil'ariorws. 

·L El !\lil'111hrn, los 1'tiP111hws o la autoridad i11temarional in
teresados podrfm n~nunciar, total o parr:iah11c11tc, por nu:dio ele una 
declaración 11lte1ior1 :il dl•recho a Íll\'IJrar 1111a 111odifical'ión indi
cada en n1alq11i1·r otra declarari{m a11tC'rior. 

5. Durante los periodos c·11 qul' cstt: Cr111\·1:nio pueda sea· de
nund:ulo th~ ronfonnidad rn11 las di~¡iosidoncs del artículo 3·1, el 
.Miembro, los Miembros o la autoridad intcrnario11al iutl'rrsados po
clrán romu11i('ar al 1 li1 t•c·tor ( :1•1icral una d1·rl:uariún por la que 
111odifir¡ue11, 1·11 cualqui1•r otro 1espcrto, lns tfr111i11os de c11alc1uic1· 
dcdaraei6n a11tcrior y t'!I la que iwlír¡um la situadón en lo que su 
rdicrc a la apliración tld Con\'cnio. 
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PARTE IV. DISPOSICIONES FINALES 

Ait/c11lo 32 

Las ratificaciones formaks del p1-es1·11tc Convenio serán comu
nicadas, para su registro, al Director General de la Oficina Inter
nacional del Trabajo. 

l. Este Co11\'cnio obligad ú11icamcntc a aquellos Miembros 
de la 01ga11izaci{m l11tcrnaci(1nal t1t•I Traba.jo cuyas ratificaciones 
haya rcgbtratlo el Ui1 retor General. 

2. Ennará <'11 vigor doce nwscs después de la fecha en que 
las ratíficacionc~ dl' dos ~I ic111bros hayan sido registradas por el 
Dircrtor (;cncral. 

:l. l>esdc dicho momento, este Con\'('nio cntrarA en vigor, para 
cada .l'\Iicrnlno, dore lllt'SCS tksput'·s <le la fecha en <¡uc haya sido 
registrada su ratificación. 

Articulo 5.f 

J. Todo !\liernbro <¡lll' haya ratifirado este Convenio podrá 
denunciarlo a J;¡ expiración dc un período <le dil"z años, a partir <le 
la fecha en que ~e haya pue~to inicialmente en vigor, mediante un 
acta comnuicada, para su 1cgi>trn, al Din•rtor ( :!'ncral de la Ofi
cina lntcrn;iritl!Jal dd T1ahajo. La denuncia 110 surtirá dc•tto bas
ta un aiio dt·o¡mt'·s de la ferha en que se haya registrado. 

2. T<ido ~li1·111bw que hay~1 ratificado este Comcnio y que, 
en el plazo de un aí1n dcspu!'.·s dt• la expirarión del período de die-1 
aiios HJt'm:ionado t11 el p:u1afo precedente, 110 haga uso del dcrc· 
drn de dmuucia previ.qo c·n cstt~ artículo qucdad1 obligado durante 
un 1H1cvc1 período de <liel' afio5, }' en lo succsi\O podrá denunciar 
este Conwnio a la t•xpiral'ión de cada período de diez aiws, en las 

con<lirioncs 1ire\·istas m estt• artirnln . 
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Articulo 55 

l. El Dire\lor Gcnrr:-il de la Oficina Intrmacional del Tra
bajo notifirnr(1 a todos los rnÍt'.111hros de la Organizaci6n Interna
cional del Trabajo el registro de rnanl;L~ ratificaciones, dcdaracio
nes y denuncias le c011nmiq11c11 los 111icmbros de la Organización. 

2. Al notificar a lps 111irn1hrns de la Organízaci{m el registro 
de la segunda ratificaci<'ni que !1~ haya ~ido ro11Hrnicada, el Director 
General llamará la atención de lns rnir111hros de la Organízación 
sobre la fecha en c¡uc c11trar;'1 en vigor d presente Convenio. 

Artín1/o 56 
El Director Grncral de la Oficina J ntrrnarinnal clcl Trabajo 

comunicará al Scrrctarin ( ;l'tH'r;1l d(' las Nal'i<nws Unida~ .• a los 
efectos dd registro y ch• rnnfonnidad rnn el artículo 102 de la 
Carta de las Nacionc~ l'nicbs, una i11fo1111aci(i11 completa sobre to
das las ratifiracio1w::;, tkdaracimws y actas de denuncia que haya 
rc~istrado ck acuerdo ron lus ;u tírnlos pi ecc<leules. 

¡\ la expiración ele cada pl'ríndo de dir:z aíios, a partir de la 
fcrha en que este Conwniu t"11t1t~ en \'igor, el Consejo de Admi
nistración de la Ofici11;1 l11t,·111al·in11;11 del Trabajo dcbcrú presen
tar a 1a Co11fc1 emia ( ;l·nc1 al una rn<·1110ria sobre la aplicación de 
cst<' Con\'cnin, ) dr:LH·r;'1 rnnsidcrar la rnmTniencia de incluir en el 
orden del día de la Co11fc:rncia la cuc.>tiém de la revisión total o 

parcial Jd rnisrnn. 

Articulo SB 

l. En caso de que la Confcn·m·ia adopte un nuevo convenio 
que implique una revisión total o parcial dd presente, y a menos 
que el nuc\·o conwnio rontenga <1isposiciont·s en contrario: 

a) la ratificación, por uu rniclllbro, del nuevo co!l\THio revisor, 
ipso jurf, la Jenuncia inwediata de este Convenio, no obs
tante las disposiciones contenidas en el artículo H, siempre que 



el nuevo convcmo revisor haya entrado en vigor; 

b 1 a partir de la fecha rn que entre en vigor el nuevo convenio 
revisor, el pn•sentc Con\'enio cesará de estar abierto a la rati· 
ficación por los r-.ticmlirns. 

2. E;tc CPnvc11in continuará en vigor en todo caso, en su 
forma y contrnido actuales, para los miembros c1uc lo hayan ra
tificado y no ratífiqtH'll el convenio revisor. 

A rtirnlo 39 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son 
igualmente auténticas. 

Rl~CO!\IENDACION BI 

RECOMl~ND:\CION SOBRE LA INSPECCION DEL TRABAJO 

La Conferencia General de la Organización Internacional del 
Trabajo: 

Convocada c11 Ginebra por el Consejo de Administrncí(m de la 
Oficina lntemacional del Trabajo, >' congregada en dicha ciu
dad el 19 <le junio dt' 19·17 en su tri~ési111a reunión; 

Dc5¡m('.s (k haber decidido m.loptar diversas proposiciones rela
tivas a b organización de la impcrción del trabajo en la in
dustifa y el rnm1:rcio, cuestión que rnnstituyc el cuarto punto 
del orden del día dl' la re1111ió11, y 

Despué~ rl« hahn decidido que dichas propos1cwnes revistan la 
forma ch: u11a ret·onwrnlación cm11ple111t:ntaria de la Recomen• 
1lacíón ~oh1e la impección cid t1abajo, 1923, >' dd Convenio 
sulirc la i m¡m e iún del tr~l bajo, 1~H7, 

adopta, nm frt lia once d1: julio de 1nil 110\'ecientos cuarenta y siete, 
la siguicute Rccornembrión que podrú ser citada como la Reco· 
mcndación sobre la insp1·cción del trabajo, 194 7: 
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Considerando que In Rrconw11daci611 sobre la inspcrci6n del 
trabajo, 1923, y el Cnm·r·nin ~ohrf' la insprn-iún dd trabajo, 1!H7, 
prevén la organización de servicio~ de insprcciim del trabajo, y 
que <'s ronn·11irntc cnrn¡ilrtar sus disposiciones con nuevas reco
menda cio11c~, 

La Conferencia rrcoltlicnrla a los i\firmbrns que apliquen las 
disposiciones ~igui1·11tr~, tan pr01110 lo pnrnit111 l;io, rnnrlirínm·s na

cionales, y c¡ue ínfo11w·11 a la ( Híci11a l ntn11;wional dd Trabajo, 
conforme lo ;olírit1· t'I Coml'jo de Ad111i11istrnríón, sobre tocias las 
111c<lidas dktadas para poncrlar. en pr{1ctica: 

l. FUNCIONES PREVENTIVAS DE LOS SERVICIOS 
DI~ INSPECCION DEL TRABAJO 

l. Toda prrsona que pretenda abrir un establecimiento in
dustrial o corneffi~1l, lolllarlo como wremr, o comenzar a dcscm
pciiar en el mis:110 adívid:ulrs que, a juicio de la autoridad com
pclcnt<\ c;ttn sujet:is a laaplic:H j{,n de las clísposiciorl!'s legales por 
cuyo cumplimírnto vclan los in~pcctorcs del trabajo, debería estar 
obligada a notífírarlu prcvia111c11!c al servirio rornpclcntc de la ins
pección dd trabajn, ya rra di11:cta11w11tc o por conducto de otra 
autoridad tbig11ad;i al declo. 

2. Los Mirmhws ddwrían trnn;ir disposiciones, en virtud de 
las cuales lm planos (k 111iew1s !'Stablccimientos, instalarioncs o pro
cedimientos de f;ihric;1ció11, pul'da11 Sl.T sortll'tidos al servicio de ins
pección dd trabajo '"llll!H'!l'nlr", para qiw dctt:n11i11e ~¡ dichos pla
nos difirnlt:trian o imposibilitarían el cuu1plimienlo de la legislación 
sobre higiene y seguridad indust1 ial<'s o constituirían un peligro 
para la salud y i.cgurídad de los trabajadores. 

'.l. ¡\ rescr\'a de• rualquin rc·rn1~0 rpw pueda haber sido pre
visto por la legislación nacional, la realización <le las obras de los 
planos <le lo:. m1cVO$ cs1ablccumc11to>, instalaciones y prnccdimicn
tos de fabricación (¡11e, en \'irtud de la legislación nacional, se con
sídcn·n pel ígrosos o insalubres, ckbrría estar con<lic:ionada a la eje-
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c11c10n tic r.uaksc¡uil•rn alteraciones que ordene dicho servicio, a los 
efectos de prokgcr la salud y la srguriclad de los trabajadores. 

ll. COLABCm.:\CION llE E:-,rrl.E:\DORES y DE TRABAJA
DORES H.ESPECTO A LA IllGJENE \' SEGlJRIDAD 

·l. 1) Drbería 1•stim11larn• b adn¡wiún de sistrnias el!' colabo

rac:ión entre e111pkadon·> y trak1 jadorc!', a fin d1· 1rwjorar las ron
clidoncs de higiene y ~egurid:ul de lo< l1;1hajadorcs. 

21 Dirlws sistnna~ podrían H'\'<•st ir la fm ma d1~ comités 
dc seguridad u org<1ui~111ns sirnihH'", Crt'ados dentro d1· cilla cm
pn:sa o c5tahlcrirnicnto, !'11 !ns que p;ntici1wn reprcsr·t1Lrn[1·5 de los 
cmpk1<lorcs y de lns traha\arlorc~. 

'.>. 1 khnía autorinns(• a lus rcp11'St'llt.111t1•-; de los trabajado
res y dt• la c111pn·,a, y r11(1s c'pecial111t·nt•.' a 1c,~ n·prt'~cntantt·s de los 
comités ele sl'gmidad u nrgani~11111S :;i111ibn·~. si los ltuhint\ para 
que rolahoirn d11 ecta11w11(e r11n lns funrinnario:. dr· la inspección 
del trabajo, 1'11 la fonna y 1k11t11i dl' los lin1iks fijados por la au· 

tori<lad com¡wt,·11tc, nwndn ~(· dcrt\w11 inwstit'.ariotu.:s, y, en par
ticular, <t1a11do se rl'alin·n im ntig:1cíom·~ sohn· los accidcntc·s <le! 
trabajo o la'i 1'1if1·ml!'dades proft•sionak:.. 

il. lkheria facilitarse la rolaboraciún d1· los funcionarios de la 

inspección di') l!<lbajo con las Olf~:lllÍ/aCioll<''i de ('l!lj>lt·ad!lrl'S y de 
trab:Ljado: e;, 111t'dia11t<,: !:\ mga11iza('i{J11 d·~ e• >11Ít'r('11cias, coi uisioncs 
míxstas u ot10s n1ganis111os si1níbrt·~. en los <¡uc los representantes 
de la i11spL•cci(m dPI trabajo puedan di.,nllir nm los n·pn·sl'ntantes 

de las or~a11i1acio1ll'S de 1•m¡ileadoff> y de trnbajad11rl's sobre n1t•s
tioncs 1 l'Ít'1entrs a. la apliraci<'.iu de la legislación d!'l tr;1bajo e hi
g1cuc y a la ~l'gnridarl de lo~ trr1hajadon•s. 

7. Se deberían tomar las irwdid<ls ucrcsarias para aconsejar 
e instruir a los empleadores y a los trabajadores sobre la legislación 
del trabajo y las cuestiones de liigirne y seguridad industriales, por 
medio ck: 



a) conferencias, chnrlas radiadas, anuncios, folletos y pclícu las que 
expliquen las disposiciones ele la legisbción del trabajo y que 
sugieran métodos para su aplicación, y tncdidas para evitar los 
accidentes del trabajo r las enfcnncdadcs profesionales; 

b) exposiciones ele liigienc y seg1iridad; y 

e) cursos en escuelas técnicas sobre la liigirnc y la scgmi<lad en 
la industria. 

III. CONFLICTOS DEL TRAI.IAJO 

8. Las funciones de los inspectores cid trabajo no deberían 
incluir las de conciliador o ;irbitro en conflictos del trabajo. 

IV. INFORMES ANUALES SOlmE L,\ lNSPECCION 

9. Los informes que se publiquen anualmente sobre la labor 
de los servicios <le inspección deberían, !ici1nprc c¡uc ello fuere po
sible, proporcionar la iuformadó11 siguiente: 

a) una lista de las leyes y los reglarni.:ntos !'011c·crni1'.11ics a las acti
vidades del sistcllla de í11spcrciú11 que 110 hayan sido mcnciona
<los rn infnrul!'s anteriorl's; 

b} porme11on:~ del personal del sistema <le ínspccci6n del trnbajo, 
especi:ilmentc: 

i) el número total <le impecton:s; 

ií} el número de inspectores, por cutcgorías; 

iii) el número de inspectoras; y 
Í\') los detalles sobre la dístribuci611 geográfica de los servicios 

de inspección. 
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e) cstadístic;1s de los cstabkcimicntos sujetos a inspccci6n y del 
número de personas empicadas en ellos, que in<liq11('!l esprcíal
men tt• : 

i) l'I ní1rncrn de cstablt•cimicntos sujetos a inspcrci6n; 
ii) C'I protnl'dio d<' pcrso11as empleadas en dichos estableci

mientos clm:rntc el mío; 
iii) Los porrnrnorcs de las ¡wrson:1~ empkarbs, clasificadas de 

acuerdo con los sig11i1•ntcs epígrafes: hombres, mujeres y 
menores: 

d) rstadística de bs \'Ísitas ele insprcc:ibn, que indiquen cspccial
llll'lll('; 

i) d m'nnero de castablcrimirntm visitad is; 
ii) d 111'1111ero de visitas dertuadas, clasificadas en diurnas y 

tH•rturna~; 

iii) el 11\11111•10 dr persona' empleadas t'l1 los establecimientos 
visitados; 

iv\ el número de establecimientos visitados m;Í~ de una vez 
dmant<' el aiio; 

<') r~tadístiras ck las infracciones y s:mcionrs, que indiquen espe
cia lmcnt<' : 

i) rl número de infracciones notificadas a las autoridades; 
ii) los pnnnrnorrs el<' la rlasifiraci6n de dichas infracciones, 

de acuerdo ron las disposiciones lrgalcs a que se refieran; 
¡¡¡ ¡ el 111'miero de: sanriorH·s impuest:t~; 

Í\') los pnnrn·nme~ de L1 nat11ralr1a de las sandones impues
tas pcr bs autoridad1·s cmnpctcnl\'s, en lns clifin:ntcs casos 
(mult:l>, prisibn, etc.); 

{ ) cstadbtíca~ d1· In~ accidenll's del trabajo, que indiquen cs¡weial
uwnh' el nt'nm•rn dt~ an:idt·nll'!> del trabajo notificados y los 
ponm·non·s di· la 1 lasifícación de dichos aC'cidentcs: 

i l pur indmtrias y cat•·~orías de empleo; 
ii) de acuerdo con su causa; 
iii) de acuerdo rnn la mortalidad; 



g) cstadístiras <le infcnncdadcs profcsionalrs, que incliqncn cspl'
cialmcnte: 

i) el número ele casos de Pnf1·rnwdad prnf Psinn:il notifi1·ado~; 

ii) los ponm·nnrc·s dt· la clasificación de dichos casos, por ·in
dustrias y rntegorÍa5 de rrnpl('(); 

iii) los pnrn1c11nn·s de la cbsifí"a"ió11 d·~ dirlios c;isns, dP ;1n1cr

clo con sus ram;is o rarart!'l"Ístiras, tal"~ cnn111 la 11at11ra
lcza de la cnfl'nl\l'dad, o las suhstancias tc'>xiras o proce
dimientns de fahríc:1citm insalubres que hayan l"ausado la 
enfermedad." 

4.--:r..tEXICO. -- L{\s antec1·ck11t<'S liistéirirns ele la Ins¡wcci{m dd 
Traba.io 1.m nuestro paí~. s<~ 1-e111011t;m, 101110 y:\ se indin\ a las Leyes 
de Indias, las rnalt•s rer.:ulahan algunos ns1wnos del trnbajo en gc
lll'ral y (jllt' sr. ohscn·arn11 rclati\'amn1\<\ i111pcrn11do e5ta situación 
durante toda la 1:pnra clllnnial. 

En la tpn1·a imlepcm\ir•ntc suhsisti/i la lc·{~islaci{1n de la Colonia 
con la vari;111t1• dl' q1w se abolió la !'scl;witud, 1wro 110 :;e legisla en 
materia laboral ni en l;i, Con~tituciún de IH.'"17, aún ruando el c:ons· 
tituyrntc Fr.mrisrn Za1 co tncÍ> t•I prohlr111a de los trabaj;1dores en lns 
debates; ni rn las Lc)<'s de lfrf(lrrna. de lll.'">9, qu(' prnv11ca11 un eam· 
bio radical c11 ti si5ft'a111;1 de propit·dad. 

El marstw Alfrl'do S;inrlwz :\!varado <'n su obra. "Institt1cioncs 
de Dcred10 :\kxira11n d1·\ Traba jo'' ( 12 '1, ~('ita la que pmadójicarncnte, 
én el brr·vc imp<'rio d1· ~1a:-;in1iliano ,~,t1· s1· prc1><'t1jlÓ por la situari6n 
de los trabajadnrc•s y promulgó una. serie dl' rlisposiriom·s 1·11 relación 
con la rnat1•ria lahnral, las rnalcs por la brevl'dad ele su vigencia tic· 
nen mayor impon:Hwia cnmo dnru111tnto l1iotú1ico que pr(1ctico. 

El cit:tdo autor m1·1H·ion;t ln's de la!> J .<'j'l'.~ l{ct~lame11tarias del 
"Est:itutn Pro\·isinna\ lir-1 ltn¡H'l io ~ kxicano": "La Junta Prot('ctora 
de las Clas(•s ]\f P111·st1•rnsas" de l O de al>ril de lflfi':>, la "Lr•y sobre Tra
bajadmc~" de In. de nm·i1·111lin: de 1 !lfi5 y la ·"Ley sobre Policía Ge· 

ncral dt'l Imperio'', de igual fn:ha. 

( 12) Sánch\'I Alvarado, Alfredo. ln~tituclon~'s d~ Derecho M<.'xicano del Tri!· 
bajo. Tomo l. Pág. 677. 



Estos dos últimos or<lcnamicntos tienen especial importancia para 
mH~stro estudio, puc:;to qut• la "Ley sohrc Trabajadores" comprende 
medidas de liigil~lll', labores de inspccd{m a cnrr.:o del Estado y una 
serie de ~andones para rasos de inrnmpli111icnlo. 

La "Le;' sobrr l'nliría Cenera! del I rnpcrio", comprcnclc medida.-; 
de higiene y seguridad rn el trabajo. 

Desde entonces h:lsta 1901 m que e 1 gobernador del Estado dt~ 

?\léxico, Jnst\ \"in·nir· \'illada, expide el '.lO de abril b Ley que lleva 
su 110111bn•, y que adoptú la teoría dt'l R i('sgo Profesional, no se vol
vi6 a lq:!;i~br en materia lahnr¡l¡: y en 1906 en el Estado de Nucrn 
Lcb11, el !l de 110\'Íl'!llhrc, st· publica la "Ley sobre Accidentes de Tra
bajo" dr I\l'rnardo R1·yrs. 

Sobre lns antecedentes rnncrctos de b Inspección del Trabajo en 
nuestro país, el m:wst10 Alberto Trncba U1 bina, s~~iiala. que su origen 
$<• c1ieuentra en la J,-~:islai'ÍÓn 1 crnluciunaria d1~ l 91'1 a 1916, prccur
mra ck la Comt itucic'in de 1 ~·¡ ¡ 7, siendo las leyes de 7 de nclu brc de 
19H, •·xpcdida r11 l'l Es1ado de .Jafüro por Xiamwl ¡\~uirrc llerlan
ga: la ck 111 de nrtuhre dl' 1~1 l ·1, promulgada por t•I general Cándido 
¡\~uilar pata d Est;nlo de \'eracniz )' la de 11 de diciembre de 1915, 
expedida por d ~t·1wral Salvador Ah'i11ado en el Estado de Yucatán, 
las que pur primera \'t'Z cstahlen~n normas en relación con la Inspec
ción del Trabajo, paw hacer declirn la aplirnci6n de las leyes labo~ 

ralcs. ( l '.l \ 

Estas h·y1•s, entre otras, son C'! aut.1•ccde1tlcs directo del artículo 
123 Constitudcnal, pno sin t•111bar~o este precepto no menciona ex
presamente a la Impl'rción dd Trabajo. 

El Dr. ;..tario de la Cu¡•\·a seiiala al respecto c¡uc la constitucio
nalidad de la l 11spccció11 dPI Ti abajo e5t[1 al margen de rnalquicr 
discusión ya que esta Institución deri\'a de la naturaleza del derecho 
dd trabajo y que todo d artículo 12:~ supone su existencia, cspecial
rnentc J¡¡s 11on11a!i que se ornpan de la protección de las mujeres y 

( 13) Trurba Urbina, Alberto. Nuevo Derecho Administrativo del Trabajo. 
Tomo J, Póg. 677, 
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los menores, la higiene y salubridad >' la prcvcnci6n de los infortunios 
de trabajo. ( 14) 

Con posterioridad a la rntrada rn vigor de b Constitución de 
1917, las legislaturas ele lns Est:i.c!os expidieron leyes ele trabajo regla
mentarias del artírnlo 12'.1, en las rnaks se regularon las facultades 
de los inspectores 1.lcl Trabajo para vigilar el cumplimirnto de las 
leyes laborales. 

El 18 de a¡.;osto de t 03 l, sirndo pr<'sidcntc de la República 
Pascual Ortir. Rubio, se prorrndga la primrra Lry Federal del Tra
bajo, unificándose la legislación laboral, ron moti,·o dr las reformas 
al artírulo 73 Constitucional, de 6 de scpticn1hrc de 1929, qm~ facul
taron al Congreso de la Unión para legislar rn b materia. Esta Ley 
estableció rn sus artínilos ·102 al ·IOG las normas sobre la organiza
ción y funcionarnicnto de la Inspección del Trnbajo. 

El 23 de octubre de 193'1, el entonces pn•sickntc de la República 
dictó el Rc¡.:lamrnto para la Inspcrción Federal di~I Trabajo que, 
como dirc el maestro De la Cueva, es un modelo de reglamentación 
que habría colocado a la I 11s¡wu:ión dt'I Trabajo en lugar privilegia· 
do entre las instituciones similares ele otros Estados, de haberse apli
cado todas sus d i>po~icioncs. 

Al crearse la Secretaría del Trabajo y Prcvisi611 Social, en el aiio 
de 194 J, se rnnservó el Departamento de Inspcrc:ión, )' el reglmncnto 
antes mencionado continuó rcgulamJo su funcio11a111ic11to. 

La Ley Federal del Trabajo vigc11\l! desde el lo. de mayo de 
1970, presenta en relación ron la Ley anterior, trnsccnclentales ven· 
lajas que analízan:111os con arnplitud en el Capítulo del l'Stado actual 
de la Inspección del Trah;tjo en !\ll-xico. 

Por ahora baste destacar el hecho dl! que la Ley vigente señala 
expresamente a la Inspección como uua <le las Autoridades de Tra
bajo, lo que dcrnucstra la importancia que el legislador Je 1970 con-

(H) De la Cueva. Mario. Ob. cit .. pág. 880. 



cedi6 n esta institución. Al respecto, la Exposición de Motivog señala 
que "In inspección del trabajo es otra de las instituciones básicas para 
la apliraci6u y vigilancia de la Ley Federal del Trabajo, siendo digno 
de mención rl hecho de que los pueblos rnyo desarrollo industrial es 
mayor, S(' esfuercen pnr el pcrfrrrionamicuto de la Institución.'' 

En rf crto, la fracción VI ele! artículo 523 de la Ley Federal del 
Trabajo, que conl'spondc al título XI, Autoridades de Trabajo y Scr
\'Ícios S(){·i:1les, se refiere a esta lmtit11ciém. 

El Capítulo V del Título XI, artículos 540 al 550, establece las 
funciones de la lnspccci6n del Trabajo, a.1í como las facultades, dere
chos y obligaciones de los i11spPrton•s y en general todas las normas 
que rq.rulan la organizarión y act11arió11 ele 1·sta institución. 

Tambil-n <·~ nc•rc~ario s1·tialar que ¡mraldarncntc a las disposicio
nes contenidas en la nueva Ley Federal del Trabajo, con fecha 8 de 
abril de 19i0 st• publicó en el Diario Oficial el Decreto que adicionó 
el Rt'.t!lamrnto Interior de la Secretaría del Trah?.jo y Prc\'isi6n So
cial, centralizando las funciones inspcctivas que sn encontraban <lis· 
persas en din·rsas Dc¡wndc11cias de la mencionada Secretaría y crean
do la Dirl'rciún (;rnnal de Inspección del Trabajo, con los Dcparta
rnmtos de: I m¡wccii'm Federal del Trabajo; Inspección de Higiene 
del Trabajo: 1 nspecrión de Seguridad Industria!, y d ele Control y 
Supcl'\·isíém. 

Posteriormrntc, por un acuerdo del Titular de la Secretaría, se 
integró a la Dirección de Inspección el Departamento de Inspccci6n 
del Trnliajo Je ]\fujcn:.'i y l\fcnorcs. 
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CAPITULO III 

ESTADO ACTUAL DE LA INSPECCION DEL 
TRABAJO EN MEXICO 



1.-Legislación. 

A\ .--La Constitución Política de los Estados Uni<los Mexicanos. 

Como dice d Lir. Juan B. Climent Beltrán, " ... la Comtitución 
t\Icxicana <le ID 1 7 con jllg;i los princi píos del liberalismo clúsico rcla
tÍ\'OS a las ~arantías illlli\'iduales inhl'rcntcs a los derechos naturales 
del hnmhn', cnn las ¡:.i;.uantÍ:ls sorial('~, que corm1gró por primera vez 
en el 1m111dn, anticip(mdc>Sc en dos ai1os a la Constiturión Alemana de 
Wcimar, sur¡:.i;ida 1'sta última r·n la pnst~ucrra europea de 19H, y 
tomada cmuo 111odelo d1· avanzada legislación social en d viejo con
tinente"'. ( 1) 

Agrcga este autor que "En 1·l campo laboral, esos clcrcchos so
<"ialC's in\'ocados <'n la Constitución t\lexic;111a de 1g17, cristalizaron 
en t>l artículo l '.n. al travt'·s de los den·,·hos colectivos de sindicación 
y de l11n:lga, Jao; medidas de pre\'Ísión social y de protección al tra

bajo". (2i 

E 1 111aestro Trueba U 1 hi11a Sl'iiala que "J.a innovación t rasccn
dcntal e11 1·1 ~i~trnia ronst1tut"ional del mumlo i;c inicia coa la Cons
tit1Kiún ~lcxiraua de l'.J 17, que rnrnpiú dejos moldes políticos y cre6 
principios sori~t ll's en s11s tr·xt11s; así nació un ntte\·o derecho social de 
iDtcgrarión, pl c•l<'clor y rei\'índicatorio de los trabajadores, obreros y 
ca.mpcsino~. t•ronú111i1an1e11l1! débiles, que difil'rr. radicalrncntc del Jc
recho público y dl'.l <frrechn prÍ\'ado. füc lllH!\'O derecho positivo se 
ma11ifíesta en J;¡, nonnas d1· 11ue~11ns :ntículos 27 y 123, epónimos 
por 111il título>, constituyrndo el dcn·cl10 agrarin y el derecho del tra
bajo y dC' la previsión social, partl's intr~rantes del derecho social." ( 3} 

Es pues 1·l artículo 12'.l de la Constitución el que marca los nue
vos pri11ripins J('ctores d(· la rdaciém de trabajo, al establecer un con
junto dr· de1 t'Chos 111ínirnos de los trabajadon·s a partir Je los eualcs 

(1) 

(2) 
(3) 

Climmt Bcltr:rn. Junn B. L(·y Pt>lkral del Trabajo >' Otrn, Leyes Labo. 
rnb. f\l<.'x:ico. 1970. Pf1¡¡. 9. 
Ibídem. 
Trurb.i Urhina. Alberto. Nuevo Drrl'cho Admlnfstratlvo del Trabajo. 
Tomo l. tvkx:ico, 1973. Pt.g. 15. 
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se va n estructurnr posteriormente, tal como lo previó et constituyente 
de 1917, toda la rcglnmcntaci6n sobre la materia. 

Aún mando el artículo 12'.l ele la Constitución 110 mc~nciona cx
prcsamcntt~ a l:t J nspen:ibn del Tral 1ajo, cab1: n•itnar lo manifestado 
por el Dr. d1• la Cuc1•a, rn el sentido de que la constitucionalida.d de 
esta instit11ci6n es inc111.·stinnahk• ya que " ... todo d artículo 123 su
pone su cxislcnria, en cSJH'<·ial, las normas q11c se ocupan de la pro
tección a b.$ rnujeres y lns 111em11cs, la higiene y la salubridad y la 
prevención de los infortunios del trabajo." ( .¡) 

Con apoyo en lo ante1ior podcmns afirmar que no ~nl:11ntntc es 
indiscutible h rnmtitucionalidad de la lmpccci{m del Trabajo, sino 
que resulta una de l;1s instituciones lüsiras para har.cr posible la rea
lización de los principios sociales rnmagrndos en el artículo 123 de la 
Constitución Pnlitica vigente. 

B) ,-"La Ley dr. ~H'rrctarías y Departamentos de Estado. 

La Ley de St·cret:ufas y 1 k¡mrtamc11tos dr. Estado, vigente desde 
el año de l %B, que fija las atrilrnriones ch~ las Dc¡wndcnc:i¡1s de la 
Administración Pública, establece en su artírnlo 15 que a la Sccrc· 
taria del Trahajo y Previsión Social le c:orrespondc el despacho de 
los siguientes asuntos: 

1.-\ii¡.(ilar la observancia y aplicari(111 de las disposiciones con
tenidas en el ;utírnlo 12'.l y ck1u(1s rdativos ck la Co11slit11ción Fcdc· 
ral, rn la Ley Federal dd Trabajo y cu sus reglamento~; 

ll.-Proc:urar el equilibrio cntrl' los factores de la proclm:ción de 
confonnidad ron las di,pmicio11l's legales relativas: 

11 I.-Iutcrn•nir en los contratos de trabajo de los nacionales que 
vayan a prC'star sus serv1nos rn d extranjero, en cooperación c:on las 
Secretarias <le Cobernarión, Industria y Comercio, y Rclacio11cs Ex· 

tcriorcs; 

(i) De la Cueva, M~ulo. Derecho Mexlcilno dd Trabajo. Tomo 11, M~xico. 
195-1. Pág. 880. 
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IV.~Intcrvcnir en la formaci6n y promulgati6n de los contratos 
de trabajo; 

\'.--Establecer bolsas fe<lcrnles de trabajo y vigila1· su funciona· 
miento. 

Vl.---Vigilar el funcionamiento administrativo de las Juntas Fe
derales d¡• Conciliacit'in y <le la Federal de Conciliación y Arbitraje y 
de las Comisiones que se fornH·n p:ira rcgu lar las rcb.ciones obrcro
patronales que S('an de iurisdiccíú11 federal; 

VII.-----Llevar el rcg-istro de las asuriacínnes obreras, patronales y 
profesionales, de jmi5clicciún federal qur se aimten a las leyes; 

VIII.-·--Estudi:n y ordenar las tnc<lidas de sc·~uridad e higiene in
dustriales para la protección ele los trabajadores y \·igilar su cumpli
miento; 

IX. ---~1a1H·jar la Pmcuraduría Fcdcral ele la Dcfrnsa del Tr:i.

bajo; 

X.- -Organi;·ar y Jl;i\wcinar cxposicioncs y 111useos <le trabajo )' 
pr('visión socia 1 ; 

XI.- -Intervenir 1:11 los congresos y rcuuioncs internacionales de 
trabajo. de anH·rdo con la Scnctaría de Relaciones Exteriores: 

XI 1.---Uevar las estadísticas gnierales correspondientes a la ma-
1,t::1 i:\ di'! trabajo: 

Xll J.--lnter\'enir e11 los asuntos relacionados con el Seguro So· 
cial: 

XIV.--Estudiar y proyectar planes para impulsar la ocupación 
m el país, y 

X\ ·.----1.05 demás que le fijen expresamente las leyes y regla
mentos. 
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De la lectura de las disposiciones transcritas, se desprende la im
portancia de la Inspección dl'l Trabajo para la n•alinci6n de algunas 
<le las funciorws cncmncndaclas g(•nérira1n1:lllr a la Secretaría riel Tra
bajo )' Previsión Sncial. 

Destacan las facultad1•s s1.·íialada' 1·11 !:is frarrionrs I y VIII, aun 
cuando también comidrrarnos q1u• el im¡wctor de trahajo rs un factor 
importante para prornrar rl equilibrio entre los fartorrs de la pro
ducci6n, a que se refine la f1arrión lI del pn·n:pto q11P s1~ comenta, 
debido a s11 1·strc('ho cnntacto ron los trahajadorcs y patrones y me

diante sus funciones de a5esor:unicuto para el cumpli1niento ele las 
nonnas laborales. 

C) .-La Ley Federal c1,.¡ Trabajo. 

La Ley Federal clt-1 Trabajo en \•igor clcscfo el primero de mayo 
de 1970, presenta en relación ron la de 1931, trascendentales mno
vacioncs en dos aspectos fu11da111c11talPs: 

En primrr lugar, rn el incremento de las disposirionrs legales 
relativas a la Im¡wrci{m d1·I Trabajo, ele tal 111anera que en el campo 
del derecho positi\'o dedicado a la 1 ns¡wcción del Trabajo, además 
del capítulo específico c¡uc rornpn:rnll· el t·om·<·pto, las funciones, el 
ámbito de actuación, alribuciorn•s y nbli¡~acin11l's, en otros capítulos 
de la Ley se c1H:uc11tra11 romprrndidns otras disposiciones CJtle atañen 
directamente a la lmp1Ycít'm drl Ttnbajo, en fon11a tal que amerita 
considerarla coJllo una rallla espt'Ciafo:ada d('l\tro del propio Derecho 
del Trabajo, co1110 integrante dd Dcred10 :\d111inistralÍ\'O del Trabajo, 
agrupando y analizando h<; tlis¡iosício1H·s dispersas que se encuentran 
C'n la ley laboral c11 materia de inspección. 

Esta rama del Den·rlm Adrninistrati\'o del Trabajo, que sólo po· 
demos apuntar jH>r el t'a11Jpo tan vasto que ofrece en el aspecto doc
trinal y en d dd dcr('cho positivo, se mauifil'sta con cierta compleji
dad juddira que nos obliga a apartamos de un estudio conceptual o 
dogmático (desde )ul'go interesante y conveniente), para cxa1ninarlo 
desde un punto de vista pmgrnático, eu el sentido de advertir a gran
des rasgos la presencia de estas disposiciones. Porque si prctcndi1~ra

rnos enmarcarlas doctrinalmcntc, nos encontraríamos con que hay fun-



cioncs inspcctivas, como por ejm1plo rn 111nt<'ria de pnrtidpari6n de 
utilidnclcs, que les clan farnltadt's dcrisnrias a los impcctorcs y en cierto 
modo jmisdicciona les, Y" qiw si la rn111isit'111 nhrcro-p:i.tronal que tiene 
que aprobar el rf'parto ch· 11tilidadf's p:na lo<; trabajadores no se pu
siera de anwrdn, el ins¡wrtnr del t1 abajo est:1 farnltado para dictar 
\lila rrsolu<'i6n que tiene f1H•r1,a legal. 

Otro r:rni muy pcrnliar es el de bs Juntas Acddrntalcs de Con
riliaci6n, en donde el impct:tor que t•stf1 cbtinado a las funciones ad
ministratÍ\'aS, inlu.:renl<'s al cargo en su lugar de a<lscripci6n, se con· 
vierte en Prcsid!'nlc d(' una Junta Accidental de Concili:1ción, proce
diendo a i11tt'gra1 la a solicitud de la parte actora, e incluso a designar 
a cualquiera de los r!'preq:ntantcs, tanto de los trahajaclnrcs corno de 
los patronc~, cuando nc.1 St' harr esa designación ('Jl el tl'.r111ino legal por 
b parte internada. Y ;ulcrn:í.s, rn11 las rdrn mas a la Ley Federal ele 
Trabajo, publicadas en PI Di:nio Oficial di'! 2 dq julio de 1976, b frac· 
ción VlT adi,·íona(fa al artk11ln ()00 (k dicha L('y, establece la farultad 

de las Juntas e.le Conriliación de aprobar couvc·nios, cuando sea pro· 
ce<lcntc en dnccho; y como 110 se c~cq¡t\ian a las Juntas Accidentales, 
ésto significa que las 111isrnas tienen fondtades para aprobar convenios, 
debiendo tener en cuenta para ello, <'ll 111.ll'stro corll'cptn, la regla con
tenida m el artículo '.l'.3 de ];, Ley Fcder.il del Trabajo, acerca ele cui
dar que no l1aya 1emrncin de los derechos de los trabajaclorrs, regla 
aplicable a los rom t·nio~ que M! 50llH'lPn a las Juntas de Conciliación 
y Arbitraje, y por comiguientc t:u11bit'·n pa1 a lPs que se prcscn!l'n ante 
las Juntas d..: Conciliación: ev1:ptu;'111dl1Se los rnnvcnios derivados ele 
conflictos cokcti\·os. Y es ind1Hlahlt• i¡uc la aprobación implica una 
funci6n jurisdi('cional, de la que cst:'t11 i11\'t»tido5 lus iuspcctores del tra
bajo, al actuar corno prl'sidrntcs de las Juntas Acdclcntalcs ele Conci
liación: ya que, a 111ayur abunda111ie1l10, el artírnlo 7S3 f rnccílin II de 
Ja Ley Laboral, dispone que los cnn\'('t\ ins aprobados por la ] unta pro
cJucir;'m los efectos jmíclicos inlicre1ttcs a un laudo, aún cuando la rjc
cución de esos t 011\·enios. 110 les corrcsponlk a estas Juntas de Conci
liarión Accidrntaks. 

Con estos t:jcmplos es sufiric11t<' para atl\'crlir q11c con las dispo
siriones contr·11idas en la Ley Federal del Trabajo, se atribuyen ::i los 
inspl'non:s funciom·5 rc1111plcja', c¡11e ab;ucan aspectos administrativos, 
de conciliací6n y jurisclic:cionalcs; lo cual nos permite hacer notar la 
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repercusión r¡ur rslC' ron junto de funciones, atrihncionrs y obligaciones 
debe tenn Pll un campo que ~;ilc 1k lns lírnitcs di~ este trabajo, pero 
que rcquil'n' una atl'llriún i11c!isp1•nsalilc; ello consist<~ 1·ri la m·ccsidad 

apremia11k de ((lllsidnar la ck\'a1iún dd niwl tc'·rniro ch: los inspec
tores y tamhi<'·n d!' su jn:n q11ía )' < ;111·.•:r•rÍa ad1ni11istraliva, porque no 
se ks plwdc 1·xi1'.ir irspomahilidack-; dc·ri\·a•bs ele funciom·s rn1110 las 
que <'>lJ.J!«>S ~óiabrnl11 si al 111is1110 1i1·n1pr• 110 M.: Je, proporciona la 

capacitariún y el nivel ch· f11n1iona1 i" aclc·r11;1úos p:ua ('Sa~ actividacks. 

Pero cicrta11w11f1· la funrilin ínspi:rti\·a que si~ ;1sig11a en el cúmulo 
de las di~posic:om s e r nt•·ni la> 1:11 la [,,·y F,·,ki;d del Trabajo, relativas 

a los inspe1·ton», C<•ncicrnc íund:11nc11tah11ct1k a lbrh• 1·ft'.Cli\'idad a las 

normas rnrn:~p<J11ditnt•·s ck la J., y Laho1.d, p;11 a prm·urar el eficaz 
curnpli111ic11lo <k las 111i<rna~. Y < st1' es en realidad el (u11liito 111.1~ lras
Sflldmtal rle las funriones impccti\·as, o !ie:l, dotar a la \'alid('z jmídica 
de las normas dt.' verda(kra die: aria en la pr;'1ct i.-a. De tal manera que, 
capítulns tan !L'lcvantl's en b L•·y F1·cl<·ral d<'I Trabajo co!llo w11 los 
de la protección al t1abajo de 11;$ nwnon-s, al dt: las mujeres y muy 

cs¡wcialnwnk la> 11\H'\':lS dispusici111w,; ¡;rot,·ctnra•: dt'l trabajo a dmni
cilio, cai l'n·11 de eÍl:rli\'idad sin una i11te1 \'l'[J( ión diciente de la Ius
pccciún del Trauajo; así \<'llH,;; c¡11l' las 11on1ias rcgulauoras de la con

tratación laboral n·lati,·as a esos tr;1\iaj11s, \'an acmnpai1adas de dispo
siciuJH:s ronebtivas ¡1a1a b lm¡1etci1'm th·l Trabajo, con una regla
mentación muy extc·ma, ( 01110 rn·mn· rn d habajo a dornieilio, y C9 
i11c11csti1111ahlt.: <¡u1: 110 punl1·n opc·r;1r c11 la pr;'u:tira <'5'1'> 1wn11as pro
tcctor:t>, ~in una 01g:rniiacit'111 cll' lus sc1Ticios tic inspección, bien do
tados en d <!!'den t~rnirn y aJrniui~trali\'o. 

De ahí que, sólo con lus plautt·:unicntos enunciados, se de5lac:i la 
trascendencia de la lns¡wccic~n dd Trabajo, \auto en el incremento de 

,las <lisposici<11w~ c1>11tcnid:1~ l'll la l.1·y Ld1<)1al, <'<11110 en Ja crn11pkji
dad de la~ funcio11t•s <¡U<! ~e ckspi enclen di: hs 111ismas, que abarcan 

aspcttos admi11istrati\·c1>, tic conrili:iciün y jurisdin:ionales, )' fundamen

tal111rntc p:ua hacer du:ti\·a la aplicabilidad de la ky, <¡tie en 111uchos 
;tspccto«, 110 puC'de pasar de una aspi 1 ación tcúi ica sin d apoyo de una 
Inspección dd Trabajo idóuea y eficiente. 

Junto a los aspectos dc~critos, concernicn\cs a las complejas fun· 
cioncs d\: J¡,5 impccto1cs, hay r¡ue d(:st;1car la> coJJtc11idas en el Capí-
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tulo especifico de la lnspccci6n del Trabajo, que corresponde al número 
V del Título Xl de la Ley federal clel Trabajo, relativo a las Autori
dades de Trabajo )' Ser\'irios Sociales, el cual r5tabkcc las bases org(1-

nicas y funcio11a1t's de b lnspcrción del Trabajo y los deberes, atribu
cionl's, obligacionC's y prohibiciones de los l11spectorcs clcl Trabajo. 

Sin embargo, antes de r·ntrar al an:'di~i' dl' c~las disposiciones, con
sideramos nercrnr io resaltar el hecho de que en la Ley vigente se con
sidcn~ a la 1 mpcrción del Trnbajo rnmo una de las autoridades labo
rales, lo que no existía. en la Ley anterior. 

a) Funciones de la Inspección cid Trabajo. 

Se cncucntran establecidas, ('(11110 ra 5C indicó, en el capitulo V 
del Título XI ele la Ley Federal dd Trabajo, que abarca <ld artículo 
540 :.11 550. 

El primero de estos preceptos <li~poni:: 

Artículo 5·l0.- ···"La Jnspccci6n del Trabajo tiene las fondones 
siguientes: 

J.-Vigilar rl crnnplirnil'llto ch• las nornias de trabajo; 
I 1.-Farilitar información tfr11ir'a y a~norar a los trabajadores y 

a los patrones sobre Ja rna11cra 1n"1'> efectiva de curnplir las normas de 
trabajo; 

I I l.---l\111er en ro11orimi<'nto dt• la autoridad las el eficiencias y las 
violario!lcs a las non11as de trabajo que obsnvc en las empresas y es
tablecimientos; 

l V.--fü~aliza.r k•s t'Studios y arupiar los datos que le soliciten las 
autoridades y los que j11Zg-11c con\·c·ni('ntc p.na prnrurar la armonía de 
las rdaciorws entre tr;1\Jajadorcs y p:1tro11es; y 

v.c--I.as d<·ndt'i que ¡(' confieran hs leyes". 

De la kl'l u1 a de la f iaccióu I dl~ 1·stc nrtícu lo se desprende la 
amplísima facultad tle la lns¡)('n·ión dl•I Trabajo para \'Ígilar todas las 
uorrnas labo:ali·s: es decir, nu wlamcnte 1.os preceptos de la Ley Fede
ral Je! Trabajo sino tarnbiú1 las dís¡msicioncs conteni<las en el artículo 
123 Constitucional y las de los contratos colectivos y reglamentos; lo 



que significa que el Inspector del trahajo, aclctn;Ís de conocer los as
pectos csrnciaks ele la ley laboral, debe 111ancjar e interpretar adccua
damc:'11tc, los Contratos l .cy, q11c ro1110 en el raso cl1~ la ind11stria textil 
resultan drn1asiadn tí·rni,os y co111plicados, y resolv('r 1'11 ocasiones pro
bkrn:is de intnprrt:11·it'111 ck d't11s11las ch· rnnt1ato<; colcrtivos, que re· 
quieren dt~ llll critnio jmítlirn y cxpl'ricncia ~olirc b materia. 

:\drrn;í.s. la \·igíla11cia p:ua la aplicación dr los regla11w11tos de la 
Ley, romo !ns de s1·gmidad, higi1·m·, raldnas de vapor, entre otros, 
oblig:1 al inspector a fapacit;11sc en disciplinas que son \1'rdadcrns cs
perí;ilida:ks \' cpw St' dc1wn ro::ort'r cuando 111c11ns en sus aspectos fun· 
dament;1lcs. 

En rcmmcn, la fraccibn que ro11w11ta111<1s muc~tra claramente el 
amplio y rornpl,,jo ral!lpo de la fu11tió11 impccli\'a laboral, <¡ue requie
re cada día dl' im¡wrlrn 1·s c"11 1n1 altfl gradfl de ralifiraci(m técnica en 

!:is dife1 en!l's {nea~ que ah:uratl sus acti\'idnd<'.S. 

La fracción J 1 dl'l artículo en cuestiélll, se refiere a la Íacultad de 
la I 11s¡wcció11 dd Trabajo para facilitar infonnarión tí:rni; a y asesorar 
t\ los 1rahaj:1durcs ¡ a los pat1n11rs para d mejor curnplimiento de las 
nor111as de trabajo, 

Considcr:unos que en ola fracción se rontelllpla uno de los cam
bios m:'1s irnpo1 ta11ks en las fu11cio1H:> que tradicionalmente se han 
a11ihuido a la Inspección del Trabajo, ya 1pic al introducirse cst1.~ ele· 
mento de c11úctr'l' t•1li1cati\"Cl y de ;isl'soría, <kntrn d!' las actividades 
de la lns¡wrción, se acaba ron la \'it·ja idea dtl inspector pc1lida, con· 
\'illit'.lHk•lo ;1'Í en un n·rdadt'ro oril'lltador de los factores de la pro· 
ducciún, rc~pcctn a los den·dH•S y obligaciones derivados de la relación 
d(: traliajo. 

Tall1bit'.·11. esta m1n·a c;nacterístira de la función iuspcctiva, coloca 
a nul'st1 a kgisb«iót1 dP11tro de las 1n;'ts rnodl'rnas tl'J1dencias en el orden 
íntcrnacíonal s!lbrc esta 111atc1 ia. 

lk nJ11formidad nin la fraccit'>n 11 I del precepto c¡uc analizarnos, 
es función dr~ la I ns¡wt riún dd T1 ahajo, "porn.:r en conocimiento de la 
autoridad las ddicicncias y la> viulariuncs a las normas de trabajo que 
observe en las c111prcs:1s y rstablcrimicnws." 
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El reporte ele las violaciones y clef iciencias que los inspectores de
tectan en sus \'isitas a los ccntws de tn1bajo~, y que quedan consig
nad<\s en l:ls actns que al cfrcto se lcvnntan, es lo que permite a la 
autoridad, t'jtrrer sus facultades a fin de dictar las medidas necesarias 
para que se s11bsa11rn las violaciones y ddicic11cías encontradas y san
donar a IPs infractores. 

En la prúrtíra, Pll el ;'11nliito federal, es la Dircccibn General ele 
lnspccci6n del Trabajo la que evalúa las artas de inspección y ordena 
lo procccicntc para que se rorrijan las anomalías ohser\'adas, o bien 
turna did1a5 actas al l )epartarncnto rlr~ Sanciones de la St·crctaría clel 
Trabajo y Prc\·isiún Social p:ua que (~ste inicie el pron·dimicnto san
cionador rcsp<'cti\-o; de tal 1na111•r;i c¡uc el in~pcclor dd trabajo, tal 
c:omo lo sei1ala la fracción qtH~ co111entarnos, ~e concreta a reportar las 
violacionC's y anornaliah a las a11to1id:1dcs s11pcriorcs para que fstas to~ 

mrn las decisiones que cC1nsiderrn pcrtim~nlt'S. 

Sin embargo, en cicrtn~ t'a~os, roino por ejemplo cuando existe un 
p<•ligro inminente para los traliajadort·s o los bienes de la empresa, por 
inadecuadas condiciones de ~tgmidad e higil'lle, el inspector sugiere las 
medidas necesarias para concgir taks conc.licioncs, informando postc
riormrntc a las autoncl;ules. 

Otra de l:ts funcionrs que consideramos de gran importancia y 
qué a nuestro juir10 no se ha utiliz;1do mfirie11temcntc, es la de la frac, 
ci6n 1\1 del artírulo 5'10 que l'Sl•tmos ro1nc11tando y t¡uc <'Stablccc que 
la 1 mpccdón tld Trabajo ddw "rea litar los estudios y acopiar los ela
tos que le sulicite11 las autoridades y los que ju:tguc cmwrnicntc para 
procurar b arlllonía dl' las rl'lacio11c' <'litre trabajadores y patrones". 

La Inspección <.lt-1 Trabajo, por su e5trcrlia rclaciém ron los fac
tores de la prn~lucciún y por su rontadn directo con los problemas la, 
boralcs, ronstih1) t\ 1111 valioso instrnmcuto de las autoridades del trabajo 
para ohl<'1wr infon11ación que p11edea ser aprovechada por diversas 
áreas de la administración laboral, corno en d caso de la función conci
liatoria <¡Ut' fl'CJlÚcrc Ul ocasiOlll'S de datos )' a11teC<?tlC!llCS para poder 
1"Cco11iemlar la fórmula m!1s adcrn;ida <¡uc aru1onice Jos intcn:sL'S e11 
¡mgna. 



Considérese la importante informnci6n que se puede extraer ele las 
nctm de ínspccciém, mediante sistemaq <le procesamiento elcctr6nico de 
datos. 

Por (lira p:-trti·, la cxpcrirnc:a de los inspectores y su conocimiento 
de les ¡nobknms !'s¡wdficos cfr las adi\·idarks ind11strialcs, Jos convicr· 
te en funciClnarios idóneos para 1calí1ar estudios de carácter técnico que 
coadym-cn a 1a ~olución de rnntrov('rsias. 

En la pr:'1nica, los inspcrto11•s rl'alizan estos estudios cuando son 
snlirit:Hios pnr ;il!~1111:1'.; rk¡ll'nderHias 1!1· la S1·crctaría del Trabajo y 
Prc\'Ísión Social, c·s¡wrialn1cntc por la Dircn:ión de Con\'encioncs, en 
rclaci(m cnn ltis C1>1111at,,5 Ley; y actuando como peritos a solicitud de 
la Junta Federal di' Co11rilia1·iéH1 y Arbitraje. 

Est irna111os que dC' In seií:ilado en las ruatro fracciones <-¡lle anali· 
1anws, podr•mos c~tableccr cnn11\ funcíon('s concretas de la I nspccci6n 
del Trabajo, las siguÍl'lltcs: 

a) La de vig-ilancia de la aplicación de la legislación laboral; 
b) La de prc\·cnción; 
e) La Je asc'1or~unicnto; y 
d) La de información. 

Para finalizar 1'1 co111e11ta1 io sobre el artículo ~l'lO y sus respectivas 
fracciones, <1ueri:n1os destacar el hecho de c¡uc l:t lmpccción del Tra
bajo no se circ11nsc1 ibc en nuestro país a scrialar las transgresiones a 
las norlllas laboi alcs de do11d1: S\~ dcri\·ar1 sa11cio1ws, sino r¡ur., como se 
ha dicho, tiene un \'a,to Ctl!lpo de artividacks. Ta111bi{:n cabe rncn
cionar la inflw·nci~i qt1e los C(•ll\·1·11ios y H1•<·011H:t1dacio11c5 de la Orga
nizaci611 Internacional dd Trabajo han tenido en nuestra legislación y 
que se advierte cla1awe11le en el attículcl <le referencia. 

h \ Ddwn:s y ¡\tri!Jurínncs de los Inspectores dd Trabajo. 

El artículo 5-11 ts d que~ se ocupa dt: los deberes y atribuciones de 
los inspectores del trabajo, en Jos siguie11tcs tí:nninos: 

Artículo 511.-"l.os Inspectores del Trabajo tienen los deberes y 
atribuciones sig-uicntcs: 



I.-Vigilnr el cumplimiento de las normas de trabajo, especial
mente de las qur. 1·stahhTrn los derechos y ohligacioncs ele trabajadores 
y patrones, de !:is ljlll' 11·gl:11ncnta11 el trabajo rle h~ rn11jcn•s y los me
nores y de bs <¡11<~ determinan las nwdidas prcn:ntivas ele riesgos ele 
trabajo, S"g11ridad e higi1•m•: 

I T.--Visitar las c111p1T5;1~ y e\1;1 l ikrim irntos duran te las horas ele 

traba_in, diurno o nocturnn, prcvia idc11tific-ariú11; 

1 I I ... - l ntPnogar, s11lns o ante t1·,tig1>s, a lns trahnjadorcs y patro

nes, snbrc rnalquin aso11to 1 rlarionado rnn Ja aplicación de bs normas 
de trabajo; 

l V .--Exigir la prc:;rntariún dt~ libros, registros u otros documentos 
a qnc oblig11rn las 1ton11as ele tr:-ihajo: 

V.---Sugenr se ro11ij:rn las \·iulacio11es :1 Lis condiciones ele trabajo; 

VI.--S11gerir S(' eli111i11cn los dt:fectns comprobados en las instala

l'inm'' y rni'-todo', de t1 :1haj1, n1;111do con~titnyau una violación de las 
11orn1a~ ck tr;1hajo o u11 ¡wligrn para h Sl'f!Uridad o salurl de los traba

jadores, y la ;uk•¡Kiún d·· l;is 111rdidas de a¡;liracióu inlllcdiata en caso 
de peligro inminrntc; 

\'! l.----F:;a1ni11ar la> s11bst:i11ria~ y rnatnialcs utilizados en las em

pres.is y estableritnicntus n1;1mlo ~e trat1'. de trabajos pcligrows; y 

VI 1 J .---Los ck111,'1s que ks roníit·1 an las leyes. 

Los ins¡wcton·s del Trabajo ddwr(111 r11mplir puntualmente las 
instrucciones que reciban tJ,. sus rnperiorcs j<'1 úrc¡uicos en rclaci6n con 
el cjc!'l'icio d1'. sus Í111tciu11l'~."-

E~:tán tan claLlllJ('!ltc prcci~ados en este artículo los deberes y las 

atrila1cilJ1ws de: l11s im¡1ccto11•s q\l(' se explican por sí mismas todns las 
frarci1mrs de t ~te p1Ct"cpto. Si11 t1J1hargo, cabe destacar nuevamente 
la importancia tk la mi'.,iÚl! dd inspector P11 la p1 cvcnción de los ries
gos de trah:1.io y c:n ('l nwjora111i1:11to de las rnmlicioncs de seguridad 
t: higieue. Asimis11io, la rrsponsauilidad de vigilar que el trabajo de 

ll1Ujc1cs y 11H nnres ;,e efectúe en las condiciones especiales que la propia 

lcr cst.-ihkre. 

Por otra parte, la posibilid;1cl de intcno~ar, solos o ante testigos, 

a los trabajador1:s y patro11t'S, sobw asuntos relacionados con la aplica

d611 tic las normas <le trabajo, permite al inspector conocer directa-
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mente de los interesados sus c¡ucjns u observaciones para normar me
jor su criterio, con una i<lea más exacta de la situaci6n real del centro 
de trabajo. 

Es particularmente imp<'rtanlc esta atribución cid impcctor por
que en ocasin11e~, no o\istantc la rc\'isi611 minuciosa ele los docunwntos 
y d 1crorrido pnr b l'l11Jl1'<'$a o t·stabkrimicnto que llc\'a a cabo el 
inspector, cxisl\'n ,·iobdom's <¡lle nn son po~iblcs determinar más que 

con la m:mifc>lación de lo:i afrrtados, kis cuales frccue11tc111cnlc no se 
atreven a dcmmríarlas. 

e} Obligaciones de los Impcrtor<'S cld Tr;ibajo. 

fütfo dctl'rminadas en l'I artículo !"d2 de la ley, el cual di~pone: 

Attículo 5·12.·-- ... "Los l mpcctorcs del Trabajo tienen las obligario· 
nrs si¡;uienks: 

1.--ldentifirarse ron nc'dcncial tlcbid:rnwntc a11torirnda ante los 
trabajadores y los patront>s; 

11.-l ns¡wccionar p~~rílltlir:rnicntc las crnpn•sas y e5tabledmicntos; 
l I I .. --Prac ,¡¡ar ins¡wccii l!\cs cxtraordinari:~> cuando sean rcr¡ucri· 

dos por sus 5t1Jrrion·s o cuando reciban alguna denuncia respecto de 
violarionc5 a las nmrnas de trabajo; 

IV.-Lcvantar ;1cta de rada inspt:i:cíón que prartiq11e11, con intcr· 
vcnción de los traliaj;1do1es y d{·I patll'm, haciendo rumtar las dcficicn
rias y \'ÍnLH·io1ws a las normas de trabajo, entregar una eopia a las 
partes <¡\le liay;rn intn\'t"nido y t111 n:1rb a la autoridad que corres
ponda; y 

V.--Las d1·m;'1s que ks i111pnnga11 la> ley, .. ;,'' 

Resulta. i11dispc·11salile qw el inspector dl'I Trabajo ohser\'c estric
tamente esta'; ol1ligacio11c, ya 1p1e la confianza que despierte entre tra· 
bajadon~s y patrones deprnder{1 en 1~1a11 rnedícla dl~ su desen1pei10 con 
;:ipego a e~tos pr:nripius. Tamliié!l se desprenden de estas ¡füposicioncs 
los li1wamicntos que deben ser invariablemente seguidos por los ins
pectou», especialmente 1t'~pecto de las actas de inspccci<'.m que deben 
levantarse con intervcrwión de los trabajadmes y del patrón. No ous

t:mte lo indicado en l'Stc precepto, en la práctica se clan casos en que 



las actas son elaboradas sin invcrci6n de los trabajad.ores y solamente 
se les llama para fimmrlas, constituyendo una irregularidad. 

En relación con las actas de inspección, el artículo 543 de la Ley 
Labornl establece: 

Artírulo 5-13.--''Los hrchos certificados por !ns Inspcclon•s clcl Tra
bajo en las actas que levanten rn cjcrricio de sus funciones, se tendrán 
por ciertos micutras 110 s1~ de111ucstrc lo contrario". 

De este precepto poclr·mos dc~pH•rnkr dos a~pcclos illlportantcs; 
por una parle el valor probatmio de las act<ts de inspecciúu y por otra 
la calidad <le fedatarios <le los inspcrlore~;. 

d) ProhibicinnC's a los Inspectores del Trabajo. 

Est!m contc11idas en las ln;s fracciones del artírnlo 5.J.t, que a la 
letra dice: 

Artículo 5H.-"Qucda prohibido a los Inspectores dd Trabajo: 

I.-Tcncr interés dircctn o imli11:rto t:n las empresas o estableci
mientos sujt:tos a su vigilancia; 

II.-Rcvdar los sPcrctos industriales o c.:omcrciales y los procedi
mientos de fabriracíón y explotación de que se cntcrc11 c11 el ejercicio 
de sus funciones; 

III.-Rcprcsentar c.1 patrocinar a los trabajadores o a los patrones 
en los conflictos ele trabajo". 

La delicada responsabilidad de los Impcr:torcs del Trabajo se pone 
ele manifiesto en las limitaciones contenidas en este artículo. 

e) Requisitos para ser Inspector del Trabajo. 

J~s evidente que las vari41dus funciones de la Inspccci611 del Tra~ 
bajo requieren de personal con ciertas características de preparación y 
honorabilidad. El artículo 5·16 de la le)· cst:iblccc los requisitos para ser 
Inspector del Trabajo. 
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Articulo 546.-"Parn ser Inspector del Trabajo se requiere: 

1.-Scr 111cxir;rno1 rnarnr de edad, y estar en pleno ejercicio <le 
sus derechos; 

TI.--Ilahcr tnminado la cducaci6n secundaria; 

1 Il. · No peitrnrrr·r a );i., or¡.;anizacioues de trabajadores o pa
trones; 

IV.--Dcmoslrar cn11ociJ1Jírntos sufirientl'S de derecho del trabajo 
y de b ~q::uridad so<:i:1l y teucr la preparación técnica necesaria para 
C'l ''.ir·t cicio de rn~ f1m<'imws; 

V.-Nn ¡wrlt'nPr-cr al estado cclcsi:'1stico; y 

VI.----No lwllt'r sídn rondrnado por dt•lito intencional sancionado 
con pena corporal''. 

f) Rc\pon~abilídades y Sanciones. 

El artículo 5·17 <le la ley clc11:rn1ina l:ts causas especiales e.le res
ponsabilidad de los inspectores, d 5·!B las sanciones que pueden im
pQnersc a lm mismos y d .'i-19 fija las 11omms c¡ue se dcbt·n observar 
en la imposición <lt~ las sanciones. 

A ccmti1111ación ~e tra nsrribcn e; tos prccqitos: 

Artículo !'>·l 7 .-"Son causas especiales de rcsponsabilic.lacl de los 
Jmprcton's del Trabajo: 

I.-No practicar las inspecciones a que se refiere el artículo 542, 
fracciones 1 [ y III; 

ll .. ---Asr:ntar l1ccl1os falsos en las actas que levanten; 

II I.--La violación de las prohibiciones a que se refiere el ar;. 
tkulo 5H; 

IV.-lü·cibir c.lirecta o inclircctamc11te cualquier dádiva de los tra
baj:i.dnn·s o <le !os patrones; y 

V.-No cumplir las órdenes recibidas de su superior jerárquico". 

Artículo .'.H8.-"Las sanciones que pueden imponerse a los Ins
pectores del Trabajo, inc.lepcn<lientcmcntc de lo que dispongan las b 
)'CS penales, son; 
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I.-/unoncslación; 
II .--Suspensión hasta por tres meses; y 
III.-Dcstit ución." 

Arlírnlo 5·19.----"En la imposici/in de las sanciones se observarán 
las norma~ siguientes: 

1.--·El Din·rtor Gcnnal practicar(1 una Ín\'rsli~aci6n con audicn
~ia del i11tcresado; 

II.---El lfocrtur r;1'1H·ral pnclr{t irnprmcr las sanciones scíialac.las 
í'll el m tintlo ;111Lc1iur, fracci1111cs I y Il; y 

IT l.-Ct1:rndo :t juicio del Director < :rncral b sanción aplicable 
~ca la dcstitll(i(111, dai.í menta al Senct;u in dd Trabajo y Previsión 
Social, al Gobernador del Estado o Ten itorio o al Jdc rld Dcparta
mmto clcl Di~tritn Fcclcral, para ~.n decisión. 

g) Convcni¡·rn~ía de un Reglal!lcnto de la Inspección del ·rrabajo. 

El artículo 550, último dd C'apítulo de la J nspccciún del Trabajo, 
disp0t11!: 

Artículo !"i50.----"J .os regla1ncntos dctcn11ínad111 las atribuciones, la 
fomw de rjcrcicio y los ch:beres de la Impccciún del Trabajo". 

L:unc11tablcnwntc, 110 obstante los aiins transcurridos desde que 
e11trc'.i en vigor la l.<')' Federal dd T1;1h1j(I, rn rnayo d1: !!J70, no se (lis· 
pmll! todavía de 1c;~l.mH·nto algu111J q11c n:gttlc, cn1110 lo seiiala el ar
tín1lo tr;1mcrito, las at rilrncioncs, la forma de ejercicio y lo5 deberes 
de b lmpct:cíún del T1abajo. 

Es i11disrntiblc que la nueva l.ey Federal del Trahajo abrngó la 
de J <J:l J y cn co11s,·cue1icia las disposíciows rcglairwntar ias cmanatlas 
ele la rni>ma, rorno el RegL1111cnto de la 111spcrció11 Federal del Tra· 
Lajo dl' !~U l. 

Pm lo tanto, <'S conveniente que se formule un nuevo reglamento, 
paia dar rumplirniento a lo dispuesto cu el citado artículo de la Ley 
Laboral, el mal este~ cu wnsonancia con las exigencias actuales de la 
fuuCÍÓII impcctiva. 
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D) Reglamentos relacionados con la 1nspecci6n del Trabajo. 

El Dr. Alhnto Trnrha U rbina sci1;1la como fuentes jurídicas del 
derecho ;1dmi11istratin) del tr;1bajo los rrglarncntos ¡¡ut• expide d Pre· 
sicknt¡· di• la Rcj1ública para prowcr en la esfera adl!linistrati\'a a la 
observancia de l;1s leyes labniah•s y de la pn·\'ioilin sorial, y considera 
que e5tos rrglanwnto;; "nn súlo complrrncntan la legislación dl'I tra• 
bajo, sino r¡ue facilitan la apli1·aric111 de bs disposirioncs laborales en 
función de t11t1·lar al trabajador, im¡>i1 ados en la naturaleza social de 
la:> normas del artirnlo 123 de la Comtituci6n." (5) 

El propio m:wstro cl;1<;ifica los rrgl;irncntos en cinco grupos: 

a) .··-·Los que ~t· ronnTta11 a t11tel;1r la prcstaciún de los servicios, 
a fin <k evitar q111· st· violen Jo, de11.·l'hn'.; clt• los trabajadores y hs nor
mas reguladoras de las rcbrines bhrn aks. 

b) .---Los que se rdirren a la tUl('la de Ja prestación de scn·1c1os, 
en cuanto ataiwn al cuidado y oalud de los trabajadorl's, pi cvinirndo 
peligros y riPSl~M, !!Ir. 

r) .--Lns que l'otl'.signan las :1rli\'idaclcs de las autoridades públicas 
en c·jncicio de f u11ciun('s ~cwia l1·s, o st·an los 1 cglan1entos internos de las 
St'rrc1a1 Í;is d" E~tadc1, l'>ircccioll(:S loralc5 del Trnbajo, Inspección del 
Trabajo y l'rornradmía de la l>efrma del Trabajo. 

d ! .---Los q\I(· 11orn1a11 el f1111cio11an1ivnto de la administración de 
justicia laboral, así corno las fa<'ultade> y obligaciones de los funciona
nos y cmpk;ido>. 

e) .--Los que se concretan al funcio11a111icnto de los institutos de 
prcvi~íc'm ~oci;1l. 

Por rn n·lacié111 con la Inspección del Trabajo analizaremos some
ramente los ~iguicntcs 1egla1ncntos: 

Rtgla11wnt11 111tcriur di: lJ. St:cn.:la!Ía del Ti abajo y Previsión Social; 

Reglamtnto de la 1 nspccdón Federal dd Trabajo; 

(5) Trucha Urhin;1, Alberto. Ob. cit Pti¡¡.,. 115 y 181. 
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R<'glarncntn de L1ho1cs Pdi);1\>Sas e Iwa1ul.ircs para }.lujeres y 
]\ r rnorcs; 

R('gl;111w;it11 de S, ;.~111!d;1d en los Trah1jns el" lo1s i\lina'; 

i~c:'.la11wnt1> tic '.\!1·c!id:1s l'1<'w11ti\ ;l'; ele 1\1ridcnk:; dd Trabajo; 

Rq~ 1 ;11n<'11tn l11• ! li.!'.H'll•' 1~1·! 'l'i;t11;1 ¡11: y 

P<'::.b:w11tn ¡ .1: .1 Li lml'''•TÍ(1n d1· ( :nHT:1dnrcs de \'a¡101· y lfr
cipicntes :C1nj1·t11s a l 111 :-i1'i11. 

a). - Rc::l•niwnlu IJ1t1•1i1•r di' la Secretaría cid Trabajo y Prcvi
<6n Snci;d, 

Cn:: f1·1 :1a :; d1· al::il ¡¡,_. 1º70 :.,. p1il{d1 t'll 1·l Diaril) Oficial el 
Dcnc1n (ji\!' :1di<ÍllllÚ r·l l\•"'.h11w1llo !1111·1iLr dt• la S1-r1<'!;11ía d1·l Tia· 
h;1jn :: P1n¡.,:,·111 ·"'" i:d d1· ] 1 1:·,·; y q\w 1'1t"'i l;i llí1c1«·[ú11 <;nwral di• 
lncp"·l'ric"in d1·l Tral.,1jr¡ c•.:1 J ... , lli-¡ia1t;11:11·nt11c, dt' l11'>¡1c<Ti1'111 Fnlnal 
del Tr:1hajn: lk¡•;1,!a111"11l11 d1• l11:;¡w.-.ít'111 111· Ilí1;i,.1a: d,-] Tr.diain; 
DPp;irl.11rn·11t1) dt· ltl']"".' iún cJ,. :-;,.'.'lll\d;ul l11d11!;t1í:d; y lJq1a1lamt11to 

de Co11t111l y S\i¡ l\'l \ j,/n¡, 1 .a p;irti· < c·w:J,., ati\ a d1· <'~k l knl'lo ~c

úala: 

"Q111• d pro¡rll':"' i11dmtri:1l del p:1í-; ha traído la 11C·1·nidad ele 
a111plia1 d St'J\'Íc io < h· Í!lSJ :n riú11 para la rn:1> dic;1z ,.¡:~ilanci;t di·! 
flHnplírni1:nlli d1'. b·, nn.-u1;1" ]1·;~;dc •., 1•·r•Jm:1·11ta1ia1 y 1·011tr~ll'lt1all's 

que ;t'l'¡'.tm ·:1 un:i•; l!Wjcq 1 ' 11:hcío11<"' n 1t: ,. t1:1bajado1 es y pal 1011ts, a•;í 
co1no b n:1·jur ¡nod11. 1 ir'•n ¡1,. ]1i1·1w:; ;· ¡;11·,1ac-í1'm 1k ;_; .. n·i,·ios; y la ro11-

\'t•1úw :a ¡],. n·r11: :tÍÍ/a1 '11 una "'L1 l h11-cc:ún < ;nw: al la f1111rifo1 ins
pcc:Í\'a cpw n1n1pn·;1da t:11,\11 ¡.,, ;;<,¡ii·cto:, 'tiiabdm, nialll(J aq11í-llo$ 
que <e 1ef[, ;1·11 ;1 la< 11H''.lid;1s d" '·:c111idad e l1igi1·11c d1·11lro di.: lm 
C<:tllrns d,• t;ah::_jn . .'' 

E<t:;' :,1;;-1 las Í111ir;·;:, di~ .. ¡m.ícin11,_., n·gL11rn·11tarias vigcnks que· "e 
rdicl('ll a b In•,p:·• c:lin d(·I 'J'¡a\,;1jo, )' bs f11n1·iom-~ 1¡iw ~e !<? asignan 
a la Din,-, i«m ( ;rncral di: I rnpnci(111 dd Ti al.:ajr1, eoi1widl'n cun las / 

('!ilal1!ccirb" t·n b Ley Fn!nal dd Tr.tlJajn, 1khido a qitt: la:; rdonnas 
a dicho n !_'.l:HllUll<• di: la S(·crda1 ía y la expcdiciú11 de la Ley fueron 

En la ~•l'l\lalidad la 1'~;tnH'tu1a ch· la 1 'i1ccciú11 Cenera! de fos-
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pección del Trabnjo ha sufriclo algunas \'annr1oncs que rncncion~m!
mos en este mismo capítulo al :rnalizar los aspectos de la ndrninistra
rión de los sl·rvirios de i11spccci{J11. 

h) .---Rcgl;:miento de la 1 n~pl'f"ción Federal dd Trnhajo. 

Este rcgbmrnto s<~ ptthliró el día 1 de noviembre dr 193'~ y entró 
en vigor al día sig11icntl'1 de conformidacl con lo dispuPsto por su ar• 
tíc:ulo tercero trnnsitorio. 

Al ronlC'nt;-ir este regla!llenlo, el Dr. ;\brio de la Cueva consi
dera brncnathlc que no se haya llegado a ;iplicar i11tt-¡:;ran1t'llk, puc~ 

estima que habría colocado a la I ns¡ll'r<'iún del Trabajo 1·11 lugar pri
vilcgi:ulo entre las imtituciones similares de otros Estados. (6) 

Nosotros t:imhít~ll nmsidrramos q111: e~tc nrdl'n:rndcnlo reglarnentó 
ron precisión y srntido tfr11ico la l mpccción Federa 1 de.I T1 abajo. 

F.1 artículo lo. de este reglamento establee!': 

Artículo lo.·---"La Inspección Fe,krnl dd Trabajo tiene por objeto: 

I.-Viizihr <pie en todo& los rrntros dt• twbajo de juris<licd6n fc
drral se cumplan las l1·yc·~ y dispri~iriones del ramo. 

IL-Evitar los ronflictos entre trabajadores y patrones, o los que 
surjan entre 1~sots o ac¡11t'-llos rnl;1111n1te, ya 5{''1 p1e\'inil:ndolos o pro
curando un arreglo entre las part!'S ... 

Ill.-Colaborar t:n la cdm:aci{,n social de la clase trabajadora." 

Se des¡m·mlcn de e~w prrcepto tres aspectos fundamentales de la 
función inspN·tiva laboral, la de vigilancia, la de conciliación y la de 
ed11r.1ció11 laboral. 

Adcm;'i~, rl reglamento 1·stahlecc di\'crrns categorías de inspectores 
)' fija las atrilmrit)ncs de la oficina de inspección; entre otras cuestiones 
impottantes. 

(6i D..- J;i Cueva. Mario. Ob. cit. Jl¡\g. 88!. 
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e) .--.. Rcglanwnto d(• LahoH·s Peligrosas e T nsalnbres para 1'.fujcrcs 
y i\ Iennrt·s. 

El ;ntirnln líi7 de la l.C'y Federal del Traba.in de 1970 se rdícrc 
concre1;1111l'11t1'. a !.is labores ¡wli:~1n~;1s (' insalub1i'S para mujeres y me· 
norcs al di~pn11e1 .. 

"Son lahn1n )J\'lir:10.,:1~ o inr,aluhre;; l;15 q1w, por la n;¡turnlcza del 
trabajn, por las rnmlicinll!s físicas, <p1í111isa y hinlógic1s del medio en 
c¡uc St~ presta, o por la rn111p<1siriún dl' al rnatcria pri111a q11c se uti

liu.·, :.un r,qJ;1n' ¡j,. ª' iu;p ·.oliH: 1.1 \ id.1 y la ;al:td fisicn y 111ental <le la 
mujl'r en 1·~t;1d11 d<'. ¡:c:,t;1ciú11. o dd prndurtn. 

Los 1 q.:b1n,·ntus qw· ~e l'~;pída11 cl1•t1·1111í11a1:rn los trabajos que 
l¡11eda11 co1npH'ndid•1s t'll la ddi11iciún antl'rior". 

El {miro ll'gbrn 1 nto que c\isl<' sob1e <'hla l!latl'ria fue publicado 
r11 el Dia1io ()fj, i;il del l l di• a~~'"to tle l~J'.l·I y se refine a disposi
cioiH'5 de la Lf'y F('<k1al dd Trah:1 jo dt· FJ'.l I; y por lo tanto can:cc 
de vi1:t•nri;1 por la cxpcdiríón de 1:1 lllll'\·;i Li~y Fcd<'r;¡I del Trabajo. 

Es tal la i1n¡m1 ta1H ia d1· la 1 da1·iú11 que !'Sic 1cglamcntn gnarda 
con la Im¡wCt"ÍÓn d•.:i Ti ,i11ajo, c¡uc w artírnlo 2o. dispone: 

,\rtirnln 20.··-"Pa1;1 facilitar la ,.¡~;i!anria sobre la aplicación de 
este lfrgla111cntP, ~P lin a1.'1 ('ll b Oficina dl' I11sp1·cci{111 del Departa
mento dd T1;1hajo r IW las (fJITCSjHlll(livntt:s r·ntidades frdc1ativas, llll 

rcgi~tro dcta!ladn el:: la~ i11du,trias o tral 1ajos donde si: ckse1npciie11 
h;1hitualu1rnt1· lahoH·s p1uliihic!a> p:11 a 11111jen·s y 11H:11nrcs, con la ubi
Ct( ión o dn11licilio de las f;íhrica:. o hui,:u1·s de t1ah1jo a fin de practicar 
su im¡wcriún pniúdit a. Si b'.. i11du~tria~ ~DIJ de las que pucdl'll utilizar 
el trabajo d1· uwnon·~ y 11111j,:1ts, IJajo las rundiriom•;; dctcnuinadas en 
cst1! rrglallwnto, 1·! lZq~i~trn ddi1· <·011te11er el 11t'm1cro de los que presten 
h'l'\'Ício r11 cada imlu~tria, nomine e imlir;1l'Í(J11cs suhrc el estado de 
salud dt• lo~ mi,rnos.'' 

,\de111;'1s dd co11j11nto tk ¡unhibiL·iotH'S de este reglamento, para 
prntl'gcr a bs mujen·s y 11H.:non·\ trabajadores, contra las tareas que 
puedan afectar su salud e integridad física, ro11tic11c un apéndice que 
tstablccc la> acti\ idadcs p10l1íbidas y lo:. ric~go5 inherentt::; a las mis· 
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111a~, p:1ra los 1m·norcs de J(i a11ns y llll!Jl'H' que trabajan. 

Al rrsprrto delwn t<'1w1~e e11 cuenta lns dcndn~; de rdnrm:is a la 
c:onstituriún y a la Ley F'c<l«ra\ dc·I 'J'1aliajt1. p11blic:nlos en el Diario 
Oficial de '.11 de· di1·ic111hn• tk 11•'7·!, 1p1t· c;!;ihkrc11 la i¡.;u:ddacl de 
tkrcchos y nhli.~~adri111·s par.1 l;1s 111\lj('lt':i trah;1j;idur«t'i, ~11lisistil.'11do las 
¡H1,hihi1·ioncs úni:111111·11t1' «uandn ¡1011ga11 1•n ¡wligro la salud e.le la 
llilljl'l' o cid jll<')(lncto. en d jH IÍ1·dn d1· :!<'':at ii'111 y en \;i lartanl'ia. 

Puhlicadn en ltis l li:m••:- Uficialt·' de I'.) dr ltlatw \' I'.\ ele abril 
dt:' J!J(l7, ahrt1!;Ó l'l ck l'olicía ~linna y ~t·t;1irid;1d rn los Trabajos ti!• 
las -:\!illa~, e:-;¡wtliil(I pnr 1·! l'n·~itlt•Jlt<.· F1 ami;:rn l. \ladero en el ai10 
de l'.ll'.2 y q11.· ti1·1w .1•1.u1 i111r•o1ta11ria 11•tn•1 ;111(('<'1'1knt•· ck la !ns· 
pl'cci{•a 1kl Tr:.bi•'· "' c¡w Li \i•:ibnria ti(• m <111npli1niento es atri
huía a 11na c'pt·c·i·· d .. policí.1 que '+:iiah;i 1·1 trahajo lllltllTO. 

El I~c::la1n1·ntn (k S1r!tt1i:lad en 111•; T1;¡\,;~jr~ ck las '.\fin:is, fa~ 

nilia a J;is Sc·n1·ta1ías dd l'at1i1111•11Ío '.'~ad11nal y del Trabajo y l'rc~ 

,¡'.,ÍÚll Social pa::1 'igilar 'ti aplirariú11, y <·\ :ulíndo '.lo. establece su 
objcio, ;11 i11dii-;1r: 

1\1 tícu!o 'lo.- "L;t" f~egb11w11tr1 lÍí'llt' pur olijdo: 

a).···- ~.a ¡1w1t·n ii'n1 del ¡it•1s<.11al ,¡,. trabajo rontra los peligros 
i¡ne an1< ... i:11 en ~u ~al11..l o rn ,.¡<la. y ' 

¡,·,.---La ~t·g111id:1d 1.·11 Je,:; t1ah:1j"> a <JllC se rdíerc el artículo lo. 

,!e r~,fl~ 1z~~1~ta11·¡t·nti•.,. 

La i111po11¡mria tk t''\<' l!''.!.b1,1:·11tt1 c•s ilwucstio11abli.:, pues tiende 
a pni!l'~~PI a lm lio1nbi1"; q1w w:iban nna de las actívidadc~ proclt1c-
1ira•, n1;Í'> difkiko y pc:fün (1'ª'· 

e) .-RC'p,laménlo de l\ltdida<; Prcv1:ntirns dL~ ;\ccidc11tes di'! Tra· 

b:1j, '. 

E:,t¡thk!" la~ 1101111;i:, de c'.~"!.1!: ida 1 industrial que deben obser\'arsc 
p.11 a c,-i1ar !C1s ;wcidentc~ d1• trabajo que la11to ;1fcctan la salud e iu-
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tcgri<lad físira de los trnliajadorcs, ron lns rnnsiguiPnlPs n·¡wrrnsionc!l 
sor.ialt's y rronómiras. Fue publicado en d Diario Oficial de 29 ele 
unvicmbrc tic 19'.H y contknr un rnnjunto clt• 11nnnas aplicables a 
cualquier ramn iml11strial sobre el uso adecuado de la ropa de segu
ridad; reglas de sq~uridad cu los tallrrrs: prntt·cri<'m de Ptp1ipos ele 
transmisión Jll<T<Ínic:a y dhtrira: reglas ele st•guridad para el manejo 
de ácidos y cxplosirns, ctr. 

Tamhirn fija rn d capitulo J1, :1.1 t irnlos 29 al .'.> 1, la~ liases para 
la organi7ariÍJn y rl f u11ri1111a111il.'nto cl1• las Comision1·s el<' Sl'gmiclad <~ 

lligit·ne, qur int1·r~1adas por rc¡)l'rsrntan!l's de los trab;1jadon•s y del 
pall'Óll deben !'XÍStÍr 1'11 caiJa t'lllJH<'~:t }' f!Ut' !'OllSIÍlll)"l'll, ;l tlllf'Slro jt1i• 
rio, \'aliosn~ auxiliares cl1· la Ins¡wrrili11 dd Trabajo. 

Para tener una idt'a tli- la i111pnrta11cia tll' las 1füpo,;.c:imws regla
mentarias para ]Ht•ve11ir inf P1t11nios 1k. trabajo, r:1hc 5riialar <¡ne de 
acuerdo a las estadística!' del Instituto ~!exic:rno clt·I Sl'gurn Social, sólo 
durante e: .1ño de l 9i·l on1rrit•ro11 rn;ís ele trC'~ciPntos mil acridrntcs de 
trabajo, de los cuales cerca de mil ocasionaron la 11n11~1'1c del t1 a bajador. 

f) Reglatnn1to de Iligicnc dd Trabajo. 

A~i como d R<•glanwnto de ~lcdidas Prc,·rntiva5 de 1\<'ridc·ntes 
del Trabajo, e~tahlcce las reglas de ~l'gmidad i11dust1 ial que cldwn ob
scn-arsc pa1a 1·\·itar arci1lt•n1t•s ele ttah:ljn, este reglamento, puhlica<lo 
en el Diario Ofiri:ll el 13 de fr.brcro ele l!ll6, fija las normas de lli
gicnc c¡uc <lr:ben adoptarse para C\'itar cnfrnncdadcs dd trnbajo. 

Las ifopnsiciollt'S tle l'~tc rr¡;lamPnto se refieren a los siguientes as
pectos: ~rii::larnicnt.1 y nddado de su~tancia'> nocivas; botiquín para 
atencinnes di· c•11wrg1•ncia; 1•xii111c1H'S 111t~tlico!'; permisos para instalario
nes y modifiracinnc~ de edilirir¡s; ih1111i11adón; tcm¡wratura }' hume
dad; n•nm·;wión clel nirc; ruidos y lrepidaricmcs; ddrnsa contra la in
toxicación por ga5rs; servicio <le ilf:{tl:l.; am.i de los lora les; niidaclo <le 
la limpicia; b:ii1os, excusados y 111in¡.:itorios; asientos para trabajadores; 
locales para carnhios de rop:i; romc•dnrc>; locales dt• protcrción; cá111a· 
ras ele brtunria y hcrvicios métlirm. 

g ·i Rrglamcnto para la Inspección tic Generadores de Vapor y 
Rccipi1!ntcs Sujetos a Presión. 
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Fue publicado en el diario oficial de 27 de agosto de 1 ~J36 y de 
confonnidnd con lo dispw·sto por el artículo 2o., time por objeto vigi
br la in~talaci(111, h operación y el 111antcnit11ic11to, en nindiciones de 

sC'g11ridad, d1· l<'~ g<•twradnrcs d1· ,·a1mr o 1c< i1·nt<'S sttjl'los a JH<'S1011 
que St' cnr11t'11t1T11 iwlabdos, y de lcis que en t:l futurn se instalen c11 
b República .\kxican;1. 

Est<• lfrgla1111.•11t<1 1·s en nuestro conrepto, el 111;'1s 11:n1iro de todos, 
por k> qut· rnptine (k los insper¡otT'i q11c ,·igilan stt apli1 ación, 1111 alto 
grado d!' ]lll']la!';1riún tl·n1ica; dl' Ld 111a1wra q1w, de cnnformidad con 

lo dispuesto p11r ,.¡ aníntlu J 1, pa1 a ser i11spct !or de g1'tHTadorcs de 

\':ipor y nTij>¡,.1111·s rnjPlos a ¡>r<'sión, Sl' requiere ,,., i1tgl'11ino, cuyos 
estudios ~e rcl:u:irnwn di1 t•rta1111·11lt• ron b n1alt'ria, ~n l'ª~a111i• ele in
g<•nino rnc(;"ll!icu t1 l1alwr sido 111:1q11i11i'1;1 11;11al o frrrO\iario, ji·fc de 
planta o <i" departau11·11t11s ck pailcría, rnn cxpcrirncia mí11í111a tic 
dos a ii1 ». 

! .as ca!dl'1 as de Yilpor y los rcnpwntcs sujetos a ¡ircsilin son arte

factos que por su peligrosidad rcquiet('ll cli.'. una atención especial por 
parte de la lmpc<'ción del Trabajo. 

Tod"s lus ru1·q1os n<•rmati\os que en una l'nrma muy somera hc-
111os comcntadu, son 1l'gb11H'J1L1J ios de dispo~icio11es tk b Ley Federal 
d1·I Traba.io de l 11:; 1 y fuernn e;.; pedidos en ~u rnayo1fa hace m(ts ch: 
·lO a.iío:,, lo que Jo;, L;m: ananó11in,~ y ohsoktos: adern(1s de que desde 
el punto dl' \ i5ti jurídic1J fueron ah rogados por la Lry Federal dd 
Trabajo de l!l'iO, <<11110 )ª 'e iudicú. 

:\ t·>k 1 <'~JH'll" el 111ai:st10 :\llH:rlu Trucha l'rhina co11sid1'.ra que: 

"La ahwgacióu d11 la l.1::; Fnlnal dtl Trabajo de 1 n de a~osto de 
1931 tra!' cnmigo 111.1 súlo b dt•rogaríón de todos sus preceptos y dis

posicionPs co111•,as, sino dl' l1>s rct~la11H·ntos expedidos u1 relación con 
la misma. rnrnn :;1111 lus 11·;;ln111rnto' de impcffi{m d1·I traliajo, de lii
gíc1w dt·I ttahajo. <k g11ard1·1ía•; i11fa11till'\ di· tr;1\1aju de los t•111plcad<JS 

di' ]a<; instituci(l11n d1: cn'.·dito y '.i ¡!,aniza«iorn·1 au:-.:ili:ires y otros rn[1s 

\¡lle pil'1dcn ;,u 'ig1·11ria a partir 1kl lo. dt· 111ayu de 1 ~!/(), Asi111i~1110, 

se dchc1 án dictar lus 1 egla11w1llos q1w s1·a11 1n1•rn·ster. Tal facultad co· 
ll'l~'P'llldt• tamo a la S1·rrrtaría ti<·I Tr:1b:1_ju y l'rn·isión Social romo 
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a los Gobernadores de los Estados y Territorios y Jefe del Departa· 
mento clel Distrito federal,'' (7) 

Aún ruando compartimos rstc criterio, estimamos que al no existir 
nuevas disposicmnL'S rc!!;lamcntarias de la ley laboral ele 1970, y no 
oponiéndosl' éstas a dieha ler, cabe una intcrprctaci6n menos fom1a· 
lista a dcl'to di· utilizar, en tanto no sean impugnados mediante el pro
cedimiento rnrrcspornlicnte, el cúmulo ele ordenamientos que tienen 
como propósito f tmda1rn·11tal la protección de los trabajadores. 

Lo que nos parce!' lamentable l'S qur a m(1s de sci~ años de vigcn· 
cia de la artua] Ley Federal del Trabajo, no se hayan elaborado más 
que proyectos di• 11ut·vos rq~lamcntos y algunos estudios para actua
litarlns. 

Ta111porn se ha reglnrnrntaclo el trabajo a domicilio que sigue sus· 
trayt'.·ndose a b \'Ígibncia dt• las a11toridndcs. 

La r1plícació11 de las normas laborales en nuestro país, cClmpctc 
a dos rl;ises de ;nltoridacks, la5 federales y las locales. 

Dt· cnnfonniuad con la fracción XXXI del artículo 12'.J Constitu
cional y 527 ch· la Ley Fe1foral dd Trabajo, son wmpctcncia de las 
autoridadt·~ fr<kraks los, asuntos rclati\'os a: 

l.-- La ind ustiia rnincra y de l11drnrarburos; 

J 1. --La indmtria petroquí111ira; 

l l J.-.. -f ,as imlustr ias rn1:tali'1q!ira y siderúrgica, abarcando la cxplo
taóón de los 1ni11eral<'S h;ísicos, su bmdicio y fuuclición, asi como la 
ob!encibn <k hicno mtt[dico y acero en todas sus formas y liga~ y los 
prnductcis l;1n1in;ido:; d1: los rnismos; 

l\1.- --La indmtría t·ll-ct1 ica: 

V.-La industria !t'xtil; 

VI.-- -La inc!u~tria t·im·111ato~rúfirn; 

(7) Trucha UrhiM. Alberto y Trucha Barrera, Jorge. Nueva Ley Federal del 
Trabajo Reformada. Pág. 393. 
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VII.-La industria. lmlera; 

VIII .--La industria azucarf'ra; 

IX.-La industria del remen to; 

X.-La iudust na de fahrirarión y cnsalllblc de vehículos automo
trices; 

Xl.-La industria ch- productos q11ín1ico-farm:1céutirns y medica· 
mcntos; 

Xl I.---La industria 1lt• cd11 lns;1 y p:~prl; 

XIIl.--1.a ind1v;tria de an·it,.s y gras;1s ngct01lcs; 

XIV.---La indu~tria l'!llJ'a<ad11ra y <·nlatadnra d<~ alimentos; 

XV.--··La indw,tria ¡·111hntl"ibdc•ra d1· rdre>1·0,, aguas naturales y 
aguas gaseosa~. 

X\' J. .. · L1 industria ferrnr;irrilcr.1; 

XVll.·- E111prt'~·as qtH' f•·;m ;1dmínistradas cn fo1111a directa o lics· 
rentra\i1~Hlas por ('! f ;,.hic·1110 Fcdcial: 

XVII l. ---En1pn·~a' c¡u(' ;irtíw11 en 'irtud de· 1111 contrato federal 
y las qrn• les ~1·;1n c<1111·x;i~: 

XIX. E111prna ... q11c c·ic·n11t·11 tr:1liajos 1·11 Zonas Fcdaales y Aguas 
Tnritoria les: 

XX.······Co11fli<"lo> c¡tw afcd('n a dus o 111:'1s E11tidades Federativas; y 

XX 1.-- Co11tr;1to:, l'.nlr·di,·n., qw· h:iya11 sido d1·clarados obligatorios 
en rn(1> de una E11tid.ni Fn!1·1 ;1(:\:\. 

La cr1111¡wtf'lll ia ill' J;,, a11tC1ll1ladc~ f1•d1•1.il1·s 1·s de ¡·xccpc10n, tal 
como lo 1•xp1P,;1 la f1;1ffi<'111 XXXI 1kl :111Írn\n 12:l lk la Constitución, 
en rnngn1<'1Hia n•11 ,.\ a1ti< 1d" 121 cl1· \;¡ 111is111:i. d n1at sl'fiala que las 
faculta<ks tp11· w• ··~11··11 1·:--p1t·>.111w1:ll: cu11n·clidas a los poderes fc<lcra
lcs. Sl' 1·111 ienclr·n i c'•'l \ .n!;I'. ;i ln~ E5tadus. 

,\ ninti11ua.-iú11 111t·11n1111a11·n1t1s lo~ ant1·1 • dnt!t.'s de la Secretaría 
del Trabajo y Pn·vi~iú11 Social, t¡Ul' 1·<¡ 1·11 1·! nnkn fodcra1 b máxima 

;1utoridad ad111i11i'l!.ili\a d1· 11ahajn, ck la nial dqwmle la Dirección 
Gl'ncral tl1· lmpt" f 1ún ckl Tr:th:i io. 111ya estructui;1 y funcionamicuto 
\'Cl!.'ll10S pnsli.'l ÍOl llff'lllt'. 

Al final de e~te e ;q1ítulu cxa1nína1cnm> ta1111.1í1:n la organización y 
(unci(11ia111iL·11l11 df• ];;5 .iuto1 idailr·> loralt·~ dd trabajo. 
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:\ 1 ;\utoridatks Fcdnah•s: 

a) La St•crrtaría cl!'l Trabajo y Previsión Social. 

F.n el orden federal, el organismo rcspomablc ele la política laboral 
es la SPnetaría del Traha jo y Previsión Social, cuyos antecedentes son 
los sig-uicJJIC's: 

En un pri111:ipio la snlul'ión ele los prnhlernas lahorali•s rstaba en· 
co11w1HI ada a 1 Dep:uta1ncnto di· Trabajo <¡lle dcprnclía de la Scrrctaría 
de Fo111e11tn: rstc D!'part:111w11to fue creado por la Ley ele \'.) de dicicm
hrl' de 1q11. durantl' l'l gohit•rnn d1·l Prt•5id1·11te Francisco [. Madero. 

-'\I prn1111il¡;;11s<' la Cnnstituciún df' l!ll 7 los dcn·rlws de los traba

jadmcs q11cdan>n pl;i~mados rn PI :utku\n 12'.\ y al ser elevados al 
i;mgo Cnmtiturínnal pn1\·1wawn q111• el ant i.l!llO Ikpartamento de Tra
bajo pa5arn a formar parte di~ 1111:-i nue\';t Secn~taría, la de Industria, 
C11H1Ncín Y Trabajo. ncada por b pri111t'ra Ley de Secretarías y Dc
partan11•ntos d1• l·:o1adn. <¡ue prn1rn1l¡:c'i 1·1 2.'i de rlirinnhrc ele 1917 el 
Prnidl'tlt•' \'1·nmtiano Can:im:i. 

El fí <k ~r¡>lÍl'llllll\' dr· 11129 M' rdonnii d nrtírulo n Constitucio
nal. fnkrnli,..í11d";.1· ];¡ k~·islarión bhnral, al farnltaise al Cougrcso de 
la Unión p:u a kgi•;lar rll b 111at•·ria. En tal \'irtud, si~ pro111ul~ó el IB 
de a1;osto do• l!l'.\ l la Ley Fetlrral del Trabajo y ello, aunado al dcscn
w1lví111i1·11to d··I :;i11dic;1b111n obrero, <'11trl' otras eau~n\ dio lu¡.;ar a re· 
forn1as al ;ntÍ• ulo lo. dr• la Lf'y <ll' Seni•tarías y fkpartamcntos de 
Est;ido con fP1·]1;1 '.\O di' l\Cl\'Í!'llllll1' d<' 11)32, duran!!' 1•1 ( :obicrno del 
Pn·,id<'nli· . .\lw!a1dn L R11d!Íguo, poi Li•• i¡1ll' si• ncó d Deparlarncnto 
de T1ab;1 jo cnn r ar/11 1\1 a 11 tfi11111110 } d!'.pem.lit'.llte dircctamcn te del Eje
' utivo Fcdn:il, y ~,· s11pri111it'1 la S1·c1rl¡¡rÍa de Industria, Comercio y 
Trabajo. rn~titu: 1-ndu.,l' poi la dt.' Ero1101uía N:.icional. Su autonomía 
fU<' ronfinn;:cla ¡mr la IHH'\'il Lt'\' d1· s .. n!'larí;is y l>cparta1m•ntos de 

E~tado 1li> 22 ck 111a11n d1· J<tll. 

Fi11al11w11te. b Ley die St·crl't;ilÍa~ y 1Jepart<1111e11tos de Estado, se 
1dorrnr'1 el J 1 d .. dicil'rnbn· dl· EHO, crdudosc la Sc<:rctaría del Tra
bajo y Pin isicín So1 i;il, b nial pro111m·ió d Presitlcntc Manuel Avila 
Cawadin; y l'l lo. de abril de l~J.l 1 ~e publicó su Rcgl:uncnto Interior 
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que hn sido objeto de di\'crsas rrfnrmas, si1•ndo rrlcvantc para nwst ro 
estudio, la que se rdi!'rt' a la Dirección ele fnspccción del Trabajo que 
se llevó a rabo con frcl1a n de abril dr 1970, 

Cabe 111c11cionar que 1·n el í11terinr de la República, la S1•cr1·laría 
<lcl Trabajo y Prr\'isi<'in Social se t'11rue11tra reprc·sentada por las Ddc
gaciones y SubdC'kgacio1ws Federales dd Trahajo, que atienden los 
asuntos laborales di' ro111¡wtrnría frdnal cn los Estados. 

b) La J)in'cci6n Cmcral de [nspcr'rión (frl Trabajo. 

Como ya 51' índicb, fue nc:1da 1111•diante el Dcrre\o que adicionb 
el Rq~lamcrl!o lntníor d1· la Secrl'taría dd Tr;1b;ljo y Prcvisit'in S1xíal 

de fecha H d1· :ibril dP 1 r¡/o, rnprírní1·11do al !Jro¡iat t.mw11to de Inspec
ción cid Tr;1 bajo 'JU<' dqll'ndia dr• b l lin'<'1·ic'111 ( ;1·n1·r;1I cit' Traliajn 
de la propia Sccn·taría. y con cent rancio ('ll 1•,ta rnH'\'a dqwndl'11cia toda 
la materia ím¡wcti,·a. Sus furn ÍoJH'S y alfíh111 iotws c•st.'m co111pn'.11dida,; 
rn el Capitulo V del Titulo XI de la !.('y F1·(kral dd Trahajn y 1·11 los 
:irtkulos mJ-:\. lW-B, 109-C, lorl-P, IO!l-E. 10~)-f y tCJfl-(; dd citado 
Rl.'glamento. 

La c~tnictma d1• la l>itnción C1:1wral de Inspección del Trabajn.--
Con arreglo a lo~ preceptos 11wncio11:11los dl'i R1·r-!lat1w11tu lut1'.ríor dL~ la 
Stnetarfa del Tialiajo y Previsión Soi:lal. b lliwn:í{111 CL'ntral de Ins
pt~cción dl'I Tra!iajo, nm1pn•mk las dcprndetwia~ siguirntes: a) Di
rección Ce11•:f'al: h: lkpart.1111e11to <k l11sp1·crir'in Fede1:il del Trabajo; 
e) Del'arta1m·1110 de lns¡wccíón <lr· Iligil'H<' cid Trabajo; d) Departa· 
mento dt• 111specri/1n de S1·~111idad l11dust1ial; y e) Ucparta111e11to de 
Control y Su¡1tT\·isió11. 

Esta 1•strwtura 01 Í¡!Ínal ha sufrido varío.~ cambios y aíiu cu;u1do 
no sr ha modificado el Re:(btm·nto l11l1•t ior de la Secretaría del Tra

bajo y l'reú~ilin Social, c11 la. actualidad la Dircn:iót1 tit'lle una organi

:ración administr ati''ª difercnlt'. 

Esta transfo11naciú11 t·s explirable por la e\'! iluri<'.on misma de las 
relaciones de ll ahajo c¡ue ck111amla11 01g:mizaritmes mejor dot;ula;; ad-
11ünistrati\'a r l~rni1~al111'tlll' y ade111t1s por ser la St.:Í1alaua en el Re¡;la
tncnto, solaitHmtr una rstrudur;t bAsica para la opt'raci6n de los ser

vidos Je inspecríón. 
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El c~unb!o m;'1~ notahk t•n la estnictma d(• la Dirección y en su 
funr.ionamil'nto mismo se ha ciado <'ll lm {1ltimos altos, con 1::1 nearión 
de nuc\'OS Departanlf'ntns y rrci1·11te111ente ron la fusión y rcgionaliza
ci611 de !::is :íreas ins¡)('rtirn~. 

Los Departa11wntos d(• la Din·cción q11{' ~e intl'grarnn rnn ¡mstP
rioridad a b rcfon11a dc·l ltq~la111entq lnt1·1 ior 1k la Sccrd;uía, ~011 "1 
ele lns¡icccivn d<'I Tral1ajn de \!ttj<'r<'s y :--l1·nor<'s, <'I de· . .\utnrÍ;acin
IH'S y el de· E\al11aciún ~- Dict:rnH'tL 

El prim<•ro de ellos, o h!':I 1·1 dP l m¡wcrit'111 del Tt ali:1jo dt• \ luj .. n•s 
y Menores no es de ll\H'\'a <TC'acic'111, pm·s ya existía 1·011 ;mtc·rioridad y 
de¡wndia de la Dircn-ic''n d(' 1'1 c\·isión Snrial d1• la propia S1·rrctaría, 
aunr¡u1~ 110 rl'alitaba funcionc·s im¡wctivas prnpi:111H·11tt· r!Í! has. 

Los DepartamPnln~ ilf' .\11t11ri1aciP111-s ) clr Evaluacic'111 y l )it·taml'n 
no cfrct ú:rn aetivíd:u les i n~pt·t·ti\·as, sino ut ras de c:11 .'te l<'.1 adr uínistra
tivo r¡ut' exrm1i11:ncrnos 111¡Ís adclank. 

Lo que IH·111t"is lb111ado (usic'•n y n·gíonalizaciún d1· las ;'1rcas ins
pcctivas lia com;~aicln por una part1• 1 en la s11pn·sit'111 dc~ J;i, cs¡n~ciali
dadcs ele rada dl'parta111C·11tC1, y por ni 1a, 1·11 b asiy,11arii'111 di· zona$ 
c·spccíficas dd país a ta<b u110 de dlm. fato e~. qiw lus aptignos lk
pá: ta1m•11tos d1• 1 nspccTiún F1·dt'ral, tic· S1·~111 idad, di• lligi1·11L·, y d<:I 
Trabajo 1Jc. }. lu j1•1 es y \ frnnres, <'!l la ad11:didad 11•ali:mn, cada 1.1110 de 
ello~, impcccínncs do toihs estas {1rcas e11 las Entidaiks Fcdcrati\'a) qne 
tienen cnconwrl(ladas de acundo nm la 1.onÍÍÍl'ací{111 con1~sprnlllic11te. 

Para l-stn ha sido ncn•sario cap:1citar a los inspc:L't<llt'S y dist·i1ar ins
tructi\'os di: imp»nión para <¡tH' en una ~ola visila ins¡wffiom·n inte
gralrncnti: una 1'.IJtjlffq o t·stabkri1nit•11to, 

La inspección 1:11 la llalllada zo11a inctmpo!itana se· ll1•\'il a cabo en 
las 111is111as co11di1·io11l's, LOll la \ariante de que l'l1 lugar dt'. l>eparta
nwntos se 1·m·11ta con Coonli11ad(ltn d1.· ( ;ni¡m de ius¡iet:Lor<:s. 

Los lkpartamentu> y las Coorclínariom·s de grupo dependen <le 
las tres Subc.lin:c(iones rn11 que ('Ucuta la Direl'ción Ccnl'ral. 

La regionalízación, que entraiia una descentralización <le los ser
vícios de ins¡wcrióu, ha permitido una lllejor atención de los problemas 
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de l<Js cmprc~as cid interior dvl país, ya que rasi tocia la ins¡wcción 
c¡11c se vrnía ffal i:1:111do era en t·mpr<'sa~ dd Distrito Federal y rl<• las 
gntidadt•s cPn·:inas al lllis1110. 

l'or otr;1 p;1rl1', la fusit'i11 <1<• las (m·as ins¡wrlil'as que ha dado como 
rcsultaclo la r!'alirnrir'111 dt~ visitas intt'grales de insprrril'm, ha tn1ido 
ro1fü'Ct1l'11cias n111y Ía\'<lrabh·>, ya que t·n lugar clP prarticar~c· ruatro o 
<'Ínco \'Ísit;1s a una 1·111pn·sa, por n1:1trn o rinrn inspencm·s dif1·rc11tcs, 
con eslt' sish·11i:1 1111 ~(1111 ins¡wnor a han a tanto bs r01Hlil'ioncs gene
rales ck tr:ih1 jo y d1· 111t1jrrl's y 1w11111Ts, mino las d1'. s1•g11tidad e hi
gil'Jlt'; ln qui• pn111Íl(' l:t rcali1aciún <f,. 1111 rnaynr rn'11nf'rn de impcc
ríones ron d 111i~1110 nl1111e10 ele í11s1wrton's, f'\'ÍtandP adt·111Ús la mo

k5tia qur significa pa1,1 las 1·111pre,as atr·nd1·r a \·;1ríos ins¡wctorl's que 
sólo \·1·Í;111. ni da tll1n dl' t·llo~. :l'>JH'f'tos p;11 ciaks dC' las c·rmdicinrws clr 
ttahaj• • . 

. \ n111tim1ariún M' 1n1·s1·111:1 t•I oq.;a11i1~rama actual de la Dirección 
(;e1wr.1l dt• lnspt'l'f'Í<°m cid T1ahajo. 

F11nrion:i111i1·11to d·· la Dir••ffiÚ11 c;('IH'lal cfr Ins¡l!'crión del Tra
bajo. Co1110 1·s 11at111al, tudas las arti,·idades de la Dircl'ción giran <~n 

tnrno a b~ ;Í rea~ Ín>Jll'CIÍ\a~. de tal 111anc1;1 que la S11bdírecrit'>11 Tfr
nira con ollS dos r )1·p;ntatll•'lltO<;, el dt' .\11t11rincio1ws y el de E\·al11a
cíó11 y 1 )ÍcL11:wn. a~í co111u el 1 l1·pa1 la111<:11to Ad111inistrativo y el de 
Con!ll)l y Su¡wn·i,ión que d1·¡H 01Hlm dl'l Director (;l'lll'ral, son depen

dencias ck apoyo d1· la' Suhtlir 1·1·rii111cs imperti\'as o bien su trabajo 
dni\'a d1:l <¡lll' i~l'IH'lf'll e~ta-. ún·as. 

C11mo he111u:, dicho a11tl'rinrnw11tt', las furlt'iorws qtH' clesempci1an 
lo; Dcpart;1111entos d1· la Snbdirt'criún Tú:11ica, o Sl'a el de Autori~a
ciones y 1·1 de E\'al11acíó11 y l lictarn1•11, no son de carácter inspccli\'o, ya 
que el primero de dios tit·1w a su cargo la ,·xpcdición de las autori
zaciorws qw· 1. n <·w11pli111iu1to d(• 1eq11isitrn S•·l1alados 1·11 lus reglamen
tos, dchl'n n•(·ahar la-. c111¡Jl'1·sa~. <'01110 por l'jc!llplo, J;1o; autori1.acio11cs 

dl; plano' p:na la (aliriración, i11stabciún )' foncio11a111ie11to ch~ raldc

l as, la autoii1aciúu d·~ la di5trihuriú11 del !'quipo contra inceudios, la 
autori~•\rici11 til'l libro de e:o;;'uucnes 111úlicns, de. 

El otro Jkpana111e11to, de Evaluaciún y Dictamen, se encarga <le 
evaluar las actas de ins¡wrción ::i fin de qtH', ron base en las anomalías 

-· . 7'.3 - .• 



r-·q .. 1 
! OEPARTAMENTO : 
\ INSPECT1VO 

NOkTE 

DIRECCION GENERAL DE INSPECCION DEL TRABAJO 

--¡ 

DIRECCION G E 
, SE\..RET:.R1A EN RAL [------------------

·-----------------1'----------·-' -------. L, AO.,•N•STRAToVA ... -------r 1 

,. 
s 601 ""<::. 

FO R A 'i F. ,1 l 

r 
' OE?:..RT ;¡~,!::~iO · 

' 1 --, 
. DEPART ;.Y,ENTO ¡ 

r .. ·¡ 

. OfPARTAMENTO 

DE 
ÍAUTOR.IZAClONES • 
L_._ 1 

'DEPARTA'.!ENTO 
CE 

DEPM.RT~~~E;;Tu-1 
DE CO!\ITROL 

SURESTE 

Cú0Rú1t,iAC10r1 
AREA 

1 

;NSPE.CT1VO 

ZONk ¡ 
¡ P:.c1F,<.v t..;CRTE j 

COOROlNACIOf; 
AREA 

COOR.O!NAC10N 
AREA 

!I IJJ 

l ¡ COOROINAClON 

1 AREA 

i rv 
! 

QEP.::.AT :.MENTO 

,~::JM1"<1'.>TR.':<T iVu 

· COOROINACION 
AREA 

V 

'( Al\iAUSIS , 

1 
OPERATIVO ! -·-·--·- ___ ._) 



consignadas en hls lllismas, sl\ ord1•111~ a las rmprcsas la adopción de la~ 

medidas clr sq::uridad r liigi1·11c m(1s adecuadas, así como los plazos 
en qu(' tlt·k111 n1111pl Ít ~f·. Asimismo, con :tpoyn en las 'ioladones a las 
normas de tr:ibaju que ~r 1h•d111.can de las actas, este Departamento 
rom:gn:i ;i1 [)f·part.nn1·11tn rlr- S:mcirnws de la Secretaría, a las empn•5as 

infractoras, a d1:rtn dt• q11t• tlíc ho l )c•pa rt:rnll'nto instaure el protcdi
mi1•11to ~.1m·i1111ad1•r cn111·:-¡H>11di1·11t<', ck confnrn1iclad con las disposicio-

1w; lq.:aln y 1nJaHwntarias aplit'ahlr·G. 

En niw~tr;i npinic'in, r!'~111ta n1c•;tion;ihlr la existencia de estos Dc
pai tanwnt<h en la Di11·,, i1'i11 C1·1w1al d1• Jnspt:Cl'iún, ya <Jlll' corno se 
advi('rtc· c!P la b11•\1• dl'~niprión de >11s activíchdes, {·stas no son ins
¡wrti,·a~: ~ adc111;'1<.. poi q111· su ;id~nipl'i1'111 a la mis111a oh1·derió a cucs
tionP\ ci1c1m,taná11t·~, 1'º1' b dnapa1ició11 de• la llirccción de Previ
sión Sorial y p111 la \1amfon11acic'>n dr la I>irccribn ele ;\ledicína y Se
guridad d('l Tr;1hajo, d1· la pn1pi01 Scn1·1;11ía tkl Trabajo y l'rc\'Ísi6n 
S1.,rial. 

1'01 niantfl a la fonríón primordial d1· la Dirección, que es la ele 
i11~¡l('n-io11ar J;¡, 1·11q 111·0;1~ \ l",lahlt"ci111i<·11los para \'igil;1r d cu111pli-
11Ü('lllO d1· l.t\ 110111ia~ lalH11ale~. 1 11 la artualidatl el procedimiento que 
~r· Si)!Ht' 1·~ t·] 'it!llÍl'l\t1•: 

lo. Con ha~1· 1·11 los ar¡ h1\·c1s y din-ctorios de t111presas de juris
diccím kdnal y di' ar111·1 do 1 •Jll los li1l1'a111i1·11tos d1· la Liirccdón Gc

rw1 a1. d Drpart;111wnto d1· Cont1nl y S11¡wrvísiú11 dabora la programa
ciún lk íw1w1 1·i1w,1·' p;ua todll vl paí~;, q111· rnuti1·11t· el nombre <le las 
1·111p11 ~a~, >11 d1•11;idio, 1·l tipo ch· i115p1·n-iú11 (í11irial, periódica, cxtra
p1dina1ia y .11.· \Trifica1 iún ! , y un 1englón dr observaciones. Esta pro
gr:u11arió11 ts turnada a lo~ 1 kpa1ta11wntos de lmpeccíón For{111ca y a 
la Suhdin·rriún dd .\ 1 ra :"\ktropolit:111a para que se drsig1w a los ins

p1·rtow'> q1w 'a11 ;1 t'll1·;in~a1 ·.1• d1· dt·• t11ar las \'Ísitas. 

2o. l'n.1 ,·1·/ cll'~i¡'.naclo~ los i11~¡wrlon·s, se elaboran las órdenes 
de ('(J1t1bi1'1n J1t'•T~;11 ias para cada u110 de ellos, conforn1t' a la dase de 

ÍllSjJ!'C\'ÍÚn d1· que ><' ti att'.. E11 d ,·aso dt• los ínspcctoll's del intcl'ior del 
país, las hoja:. d<' p1 ogra111;¡1 ión ~on <'ll\'Íadas· por el Departamento 
n·~ional que 1 on espnnd;1, a las DL"!q.~ariones, Subdelegaciones y Juntas 
de Co111 íliacic'in c¡:ll' '-" 1·1111w11tnT1 1k11tnJ de s11 zu11a, para que estas 
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Dcpc·ncknrias fnrmu h·n las 6rd1·11f'~ dt• trabajo rr~pectivas para los ins· 
pectorcs adscritPs a ellas. 

'.fo. ! .as órdrncs de rnum1011, ¡Jt.hida111entc req11isitadas, St'. entre
gan a los ins¡ wl'lnn~s pa1 a q11t· prnrcclcn a l'Íeduarlas. 

·lo. Ya de>-alio¡_~_.11las bs i1bpcffiP1ws, los inspcctore~ 1·ntrC'gan las 
.actm resuliantt-s en la tllt', .. l d1· Ct111t1nl o al Jl'I·· d1· l11sp•·nib11 dt> las 
Ofici11a~ Regional<-~ d!' la S1·.-n-t;1ría. p;na <11•" !1·~ ~··a11 dcsc·aq~.1das. 

:10. Lis acta\ f,1111 t11rnadas :il Dq1:11 t:ui11·11to de· E\ al11aciú11 y 
Dirtanwn, 1·11 domh· P] t!l'lljlP tic dir·t.u11inad111n, in11·!~1 arln 1•11 s11 rna
yoría pnr ¡irofr<innalcs dt· di\'('IS<I'> np1·cialicladt·5: (rni'-dicos, i11t:;<'nit:
ros, ahogados, ('tl" ! , Lis na111Í11;1 y :;Í c1111ti1·111:11 \'iobrirnws y a1HHt1alías 
formula los e111pla1a111i1·11tu:; ~ 1 "mi!.!_11;uio1H'S prnt'1·d1·ntc~, o r11alquicr 
01ra acción qw• rl's11lt.t· 111Tt'S;11i;i. 

Go. Las n'Snl11l'Í11m·s to111adas cn11 lia<r· rn la~ arLis, sur1 coin11111-
cadas al Departa mm to d,· Control y S11v1 \'Ísit'in, para c¡tu• t'.-st1· vigih· 
k1s asuntos h:1~1a Sii tr;'mlit1· final y prngra11w las \'i~ita'i d1• vnificaci6n 
al n·nrimientn c]p Iris pla1ns ~··i1abdu>. 

E~t(• prnccdi111imto se rdien· ~ólo a lw; inspP('rio11t•s inil'iales y a 

las que pcri6dicanwnll• ~·· rcali.'all d(' 111ant·1·a oficios;t ¡mr la Uirci-rión, 
~a qu<' tamhié11 w l'ractira11 irn¡11·crío1H"> a ¡wtiriún ck ¡>arte o de algi'111 
otro org-anis1110 o dependencia de la Sn:n·taría. En esln:; casos se r('
q11ir:re de la petiric'm t•scrita para gcnrrar la ordl'!I dL' únnisión. 

El ])epana111e11lo :\ch11i11istrati,·o qu(• dqiL•ndc ele la Dirnción Ge
neral, tie11t'. a su ran.~u el nmtrol del penonal de la Di1 cn:ión, d con
trol de los ren1rsos rnaterialt•s y la Sección de archivo y rnrn:spou<lcucia. 

B) Autorí<l:td!'~ Locall's: 

a) .-Direu·im1es o ])ppana1ne11tos de Trabajo en los Gobiernos 
de los Estados. 

Al hablar de la compdencia federal y local para :1plicar lns leyes 
del traba jo, el maestro Trucha U 1 bina indica: 



"En el régimen federativo mexicano, trmformc a los artículos 4 l, 
89, 115 }' 120 de nuestra Ley fundamental, la farultacl rc>glarncntaria 
«Orrl'spondc al l'rcsideutc de la lfrplihlica, para expedir rcglauwntos 
ele las leyes, y en cjcrnrión ele l-stas pro\'ecr cn la c~sfcra administrativa 
a su exacta obscrvam:ia. Pnr tanto, hay que distim~uir dos cosas: una, 
que ~on difrrrnt1.·s en cuanto a s11 r011t<·11íclo y esencia la ley reglamen
taria y los regla111rt1tos di• ésta. y otra, que los golwrnaclnn·s dr los Es
t;Hlos tienen la nbli,~arión el<• liac:a cu111plir l;l~ leyes federales en los 
tén11inos del me11rionado artículo 120. 

Inclcprnclient1'1Tlentc· ele rnalquirr clisrusí<'in al rcs¡wctn, los gobcr· 
nadorcs de los Estados tierwn el dt:bt:r ele ejcrntar las l1·yr·s f cdcrales, 
o romo dice el texto constitucional, la obligarión de hacerlas ntlllplir 
que es lo 1nis1110." (H \ 

Ahora him, al rn111cntar, <'11 l'Stc mismo capítulo, Ja fracción XXXI 
del artículo 12'.3 Constit11cio11a 1 y los artírnlns 527 y 52B de la Ley 
Fcc..lcral del Trabajo, quedaron tstahlecidas las ralllas clt' actividad eco
nómica sujetas a la rn111pete11cia d<· las a11toricla.dcs fedcrall's que es de 
t·xrcpción, y en rons(·1ucnria, tnrlas las dcmús, cornpeten a las autori
dades locales tkl tr;1\iajo. 

De rouforniid.-id mu el artículo :i2'.~ de la Ll'>' Federal del Traba
jo, las autoridad1•s locales o 1•statal1'S del :rahajo snn: los ( :oh1:rnadorcs, 

las DirectÍntll'S o Departamentos de Tr~1hajo, los Inspectores, los Pro

curadores dt· la Defensa cid Trabajo y las Juntas Locales de Concilia
cíón y Arbitraje. 

P"r lo qw· se· refiere a la n·glarncntaci(m de la lnspccrión del 
Trabajo y Procuraduría de la Defensa del Trabajo, el maestro Trncba 
Urbina Sl'iiala qui· se si~i11e11 aplicando los reglamentos expe<lidos con 
anterioridad pnr los gnlw1 nadoit·s de los Estaclns y Territorios. (9) 

Para l(JS fi11e~ ele nuc;;tro estudio, nos interrsan bs autoridades ad
mi1iistrativas dd trabajo existentes en cada Entidad Fcclt•rntiva, que 
s<m las Dirercin11es o 1 )l'p:lt tatuentos de Trabajo y que intervienen en 

(8i Trucha Urhiníl. Alhato. Oh. dt .. p6g. 35. 
(9) lde111, pág. 37. 
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todos los amnt<•s wlarinnadns con ('] trahajo y la ¡m~\'isi6n social, den
tro de su (11\lhito .iurisclirrirn1:-11. 

Estas Dirrcrio1w~ o lkpartamci1tos cl1· Trabajo, li1·111·n una orga
ni:laric'in m:'1s o n11•nus ~i111il:ir rn totlns los EstadPs y algunas mentan 
r011 kyes org!1nira~ 1·11 do11dl' ;e l'~tahlcc1·n las normas ro11cernienles a 
su eslru\'lnra ;ul111inist1ati\·a, f1mciona111ic·nto. farnltadcs de sus fu11cio-
11arios, etc. 

L;1s prirnipaks funcion<'s c¡uc n·:1lizan estas Direcciones o Dq>ar
tamentos, a traví·s d1• sus rt'spcct ivas dqwndencias, son las si~uie11tes: 

a) l'rn·isiím Sot·ial: 

b l Pronuaduría d1· la 1 kfcnsa del Trabajo¡ 

r ! Conciliaciún: ,. 

d' lrn<JH'<Tic'in dr•I Trahajn. 

Tarnbit'.·11 di>111111cn alg11nas de ella~ de ofirinas rq~ionales r·n bs 
principales poblacimH'S ,¡.. la Entidad o cu lugaH's q111· se csti11i:111 rnn
\'enicn!I' pnr '.iU 11·lariú11 con los ª'Pl'l l1>s bhoralt·>. 

Sin 1·rnhan.:o, prnl1·mns afírlll.ar q111· t•n muy pocos Estados del país 
se lia dado. pnr parte d1• l< •S goliinrn.s n·,¡H:cti1·os, el apDyo necesario 
a esta~ auturic.bdc~ pa1a nunplir din1z111r·11h' co11 las i1nporta11tcs fun
ciones que ks N•rn·spc.ll(kn, lo que ~<! rdleja t'n una muy precaria 
prcs1 ación di' ~us :;nvirios, rn11 ln'i co11sigui1.·ntcs c•fert1is ncg;1tivos para 

!ns tr ahaiadon·'· 

En la ciudad dt· ).lt'.·xirn, la Din·1-ri(m el(• Trabajo )' Pwvisión So
cial del l k1wtauw11to del Distrito federal. l's la autoridad aclminis
trnti\'a que atín1d1· los afüntn<; labnral1·s d1• rtllll[Wlcucia lora!. 

b 1 • -·Sl'1 \ iri1 •S de 1 m¡wcrión d¡·\ 'rrabajo.·· ·-Est[m L:l1Ctllll('lld:tdos a 
Dcpnrt:unentos 11 Oficin;1s d1·peHdicnlL's de las Dirl'ccioncs o Dcparta
rne11lo.> dL• t1;1bajo de lo~ gobit-rnos t'\l;1taks y ~us funciunt:s son b{1sica~ 

1111•11te la~ 111is111ao; que las de la Dirección General di.! 1 nspccción del 
Trabajo en d fut'rn federal, cun la variantt· de que los inspceton·s tic
m·n una gran pat ticiparión crm10 ronciliadol!:s. 



También st' conscr\'a en el ámbito loeal, la divisi6n ele los inspec
tores por especialidad, es decir, los de Seguridad, ck Higiene, de Con
diciones de Trabajo y, en algunos r<tsos, los de Calderas de Vapor. 

Lalllcntahlt•tnc11tc, aún eua11clo los rl'glamrntos internos ele estas 
Dircrdoncs e¡ Lkpartamnitos ro11rt:dcn una i;ran importancia a la Ins
pe<:"ri{m dl'l Trabajo, :irnrclc ron lo prcrept11aclo por la Ley Federal 
dd Trabajo, en la prúctirn los scr\'icios de ins¡wrción resultan, en nues
tra opinión, prcr;uios t' inrfiran·s, por las ratones c¡uP ('xpondremns c•n 
el próximo cnpítulo, último de este trabajo. 
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CAPITULO IV 

PROBLl~!\lATICA rm LA INSPECCJON DEL 
TRABAJO EN MEXICO 



Consideramos que aún ruando ha hahidn en nuestro país impor
tantes :wa111'1•s 1~11 mat1·ria ele l ns¡wrción del Trabajo, ckscle el punto 
de \'ista lq;i~lat iw1 ~· di' la ad111inislración d1•l trahajn, todavía no lia 
;1kanzacln esta imtiturilm 1'1 nH11pktn <ksarmllo que. d<'111anda el pro
ceso de i11d11stríali7aciú11 cll·l p;1ís y <·l alto grado de infracriorws a las 
Jeye; lalioraks q111· s1· 1nc,e11ta <·n al1~1111;1s artividadcs prod11t:ti\·as. 

Los fa¡·tnr<'~ <¡IH' ~,.·~1'1n nmntrn' i111¡iidr·n r·I pl1·110 cll's1.•m·oh-imiento 
dl' la inspercic'm blmral t'll '.\!t'·xicn, <si.in n·larior1ados con los aspectos 
sig-uient('S: 

! .-.. Falta d1~ J{n:l;n111·11t:1ció11; 

2.--.J'c1~<'ll:tl d1· lm¡wr1·i1'111: 

'.{ .... Capacitaríún dt" los ln~pectnrcs: y 

.j. ..... (:nordi11:wi<'m d\' las autoridad<'S inspt•rti\'as. 

Falta de Regla1111·ntarió11.---E11 capítulos anteriores hcmc.s apun
tado la necesidad inapl;11ahl1· dt' q1w ~·· Í<•r11111lc 1111 IZeglattH'lllo de la 
Inspt'cci<'in Fi:dnal d('I Trah;1jo, '11"' r'tahl1·1¡ a las norrnas para rrg11· 
lar la irnpnrta1111• y 11•111¡>l1•ja funci/111 i11s¡1t'<'ti\·a. lgualrwnt<', se hac:1: 
necesaria la cx¡wdi<'iÚll di' 1<'~·!a11w11to!i d1· la im1ll'n-ión local del traba
jo, prol'1trando c¡m· Ja, di~JH"i<'io1ws d<· cada 11110 de ellns H'spondan a 
los n1is111os prí11cipím y o1Jj1·1in·~ y 1·,1!·11 rn como11a11<'Ía ron el rcgla
llll:JltO frd1·1al. ~a ljll<' 110 ~·· t1.1ia d1• dDs cla~"~ de im¡wcci6n. la federal 
y la local, $Íno dP 1111:\ sola lmpe<Tión t!d Trahajn, ron dos esferas de 

aplicari<'in. 

Cabe n•oalt:u la 11n:1•111 ia cJ,· esto~ rl'gla11w11tos de ímpcceión, por
que las c:.;ign wias 1k la p1:1ctica t'll bs :utuar·io11cs de los inspectores 
del trabajo, hrn dnbhr dado 1·1 1.»q1tt.•rna nnn11;Hi1·0 de sus funciones, 
St'l!Ím la Ley Federal dd T1aliaio. 

Es notoriu que Jo, rnnflil'los lalxJrak:; rn el {11uliito individual y 
colerti\·o, d ;:\·anee i11cesa11w de la 1(·c11ica i11d11st1ial, la moderniza
ción y t·s¡wrialización th· la 111aqui11:11 ia, dni\·ad(ls dd desarrollo cco
nó111ico e induw ial, d!'lnrninan la rn·n~sidad de 1¡u1· los ins¡wcton:s del 
trabajo ro11fnHt1t·11 dí;1 a día probk111as d\• di\'l'isa índole )' tienen que 
apunar sus i11 t1:rv1·nriont-s cm1 una gran flexibilidad, y apro\·cchando sus 
experiencias, p:ua suplir la falta de una im1rn111enlación jurídica que 
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les orirnle y h·s faculte, de un lado, )' de otro sm halx~r obtenido una 
capacitariún adcrnat!a para esa labor. 

Por l'.Íí'lllpiP, rnanclo a tlll impcctor ~e le llama para <¡lll' intervenga 
C'l1 una <'lll]Ht'S:l alt.11111·nk tcr11ifir:1da y run 111111H'tnms trabajadores 
a su sr>n·irin, no In 11•tp1inc11 s1ila11wntc p:11 a 1¡11c le\'al\ll' una si111ple 

acta harÍf•ndo r11n'I :11 ¡, 1 q 111· rn:111 ifinl ;l!l Ll'; p:11w~. sinn que esprran 
dr esll' fu1wio11arin q111·, ~¡ e·~ J>t••,ilil1·, 1 nncili1· las disc1<•pa1wi:1s y solu

cinne ('] prPhJ..11n t'tliltH!o nt.'1 1·11 ~11 i11i1 i.1rit'i11 rn11fli1 ti\·a. y para ('llo 

tiene que cn1111rer ];i., 11P1111;i' j111 ídi1·:1s d·· h lt't'.isb·ii'111 lalmral aplica· 
hk al ('asn. ]H'r u:i:1 p:1rtc, y :11k111:1·. di,¡11•111T 11(• 1111 r1¡¡;rn·in1it·nto t{~r

niro l's1wrializ:1dn tll l:i 1;i111a i11du,1rial d1· rpw ;(' tralt·, para l'Star en 
ronclicion1·> di· dísn1tír ron lt·s t•"•·nil'nS 1 le ;dtn nin·! dt· la 1·mpn~sa y 
con lo' t1ah;1iad1\Jt·~ ca!1fic;11los, l.1, "'1":,ti1111t•\ di· <">le ord1·11 que se 

susciten. 

Y pnd1 ía1rn·~ a1rnntar tamhH.'lL la intt·1 \·1·11ri611 que tÍl'nen en los 
ronfliclo> 1 oln ll\ ""· i11d11•.11 t'il }m d1· r:H.'tdt·r intt-r,t;1 ('!llÍal, c¡ue \C agu· 
dinrn por l'l di11a1ni~11t" indmtrial y la necirnte politi1arión obrera, 
cuyas 111;rnik~Ln·1Ptll'~ n .. i1!1·11 ;1ctn:1rí11lll'~ de lo> in\pt'í'lc•tTS p;ua pre· 

\-enir l1is ""11JIH·tn~., 11 pata 1·oda11·1Tr lP> fanorl·S qtte lt1s jHO\'o<·an, n.>1110 
au:-;ilia11·, dt· ta~ :1t1t1>1 ich.J,., ad111i11istrati\'as y jmisdicrionaks 1·11 Jos 

;'unhit• '' r1·s¡w<'l1\ "'· 

E, ind11d:d•lt· qw ··;ta' rrm1plt-jas acti\'idadcs, 110 están previstas 
1·11 la> di'J''''11·i1•11<•, 11-,,ak,, ;11 tu;tln, ni talllporo en b rapacitaciém pro· 
p«rcio11ad;1 a ¡,,, ¡1111¡ii«' i11~¡11Tto11·,. 

En fu111,;1 • l!Ltt•·: .d. "'· 111di>¡H·11sahlc Sl'iíalar la necesidad inap!a
nhlt'. ¡\,. <¡w· ,,. :11111.di1 · 11 ¡,,, 1 "gla11w11tos r¡tte quf'daron ;tlirogadus al 
prn1111il:.~a1·t· Lt J., y F,.d,·1 ,.¡ drl Tr.1\lajo de 1970, ('ll rnateria d1• Sl'f.,\ll· 

ridad. bi1'it1:•·. bl•1111" l"·lic:1c.~.1> 1· iu~alubres, de, \a que b c:arl'ncia 
de 1"Sl<» J<'!!L111J1·11t1". ;11!1·111;'1> d1· producir un vado lanwntab!t· "ll \as 
regbs 1·sp1" if:i ;1:; ti,· J'l"l''' «ilill ;tl n.ihaj11, dificultan c;traonli11a1 ia111c11· 
te la im¡wn i•'m dd tr;il·:1jn, p:ir.t Li vir~ihlllria dl'l c11111plin1it·11to de la 

ley lahu1 :1!, ¡in 1 ·i~;i:, wnt« por la f;dt;\ rl1· <"1l115 n·~b11w11t11~ labora les 

<¡tw ~irwn d·: :;ui;1 pai:t l;1 labor illspc·ctini. 

2.-·l'l'r~.111;:d 1k lmperrión.---·EI insp<"Uo: dd l!abajn es el ele· 
rnent1, Íllrniallwnt:d d .. la fnnrión ins¡wrtiva labmal. por lo que resulta 
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indispcnsablP prrstar un~t atr·nci/m prl'fen•nt<• a todos los aspectos rd:t
IÍ\'OS a su formaritrn. rdriln1ció11, ji·rnrc¡11ía, etc. 

Sobre la irnporta11cia d1· los insprctntTs rh·I trabajo. E11r~cnio Pércz 
Botija sniab q1w " .rs unn d1· los llt'ickos hmocdtirns más escn
C'ialf•s clt•I dr·partalllL'J:to nar1onal dl'l ra1110 ... rn lllisíón nn es tan sc'ilo 
dr poliría jmíd\t'o-ad1ninisl 1 ati\'a, !1<'!~:1ti\·a o rc·pn·siv:1. Nec·r•sitan por 
t•llo de una m;1yor ¡inpar;tri<'in, \·oc;1ción y rnalidacli-s psirnl(Jgiras muy 
particularr·s, p1w~ tÍl'!l!'ll a rn ran:o tan·as ~ncial1·s rducativas. como 

p11dÍ('ra11 ll'nn, pnr 1'.i<'m¡iln. lm ín·;¡wr·tnlt·~ d!' ~anidad. Por otra parte, 
han d(' posci~r cinta dnsis de l'lll'll'.Ía r• indcpl'nd1·11cia para poder 1·n

fr1•ntarn.· ron trall'iir<"iÍn111·> d1· la ]1·y. 1\l mismo tir•111po liah1(111 d1· ser 

prudentes rn ~us iniciati\·as y rnol11rinllt''i, pnnpw, lia5ta cir'l'to ptllllll, 

son asc·,PH'> s•iriak' di· trali:1j;1dn1es y 1·111pn·,arios, com·irtil-ndosl' en 1·fi-
1 a•'C.> imtn111H'11los pro¡ntl"in·s de· l.1 Pnlitira f.:ori.il, .. , " ( l ': 

Enwsto l\rntn-;rliin s1·i"1ala ;il rnpt•l'(o: "En l:i anualidad, d cam
po de su ad11ací1'i11 coi11pn·11'1t· 1·;1<i todas las pnif1:sio11c·:;, inrlusi\'c la 
agrirnltma y el trab.1jo a 1l1•111J1 llir1. f'pro i.i~ funrim1t·s ele !ns ins
pcrtorc;; t;1111p11co :; .. lilllit:111 a la 1·on1prnb;1<·it'i11 di' infr¡¡n·iunt·s ni al 

papel qui' lt·~ inrn111J.,., l•P~ÍlÍ\'alll('ll(•', 1·11 la apli('aríón d1· la ley. Su 
misión es en grall p;11 l1• ,., l uca t ¡,·,1. l Llll d1· 'it'I' los a;;1·sorcs y com1.•.jerns 

t;mto de los pallunos ro1110 di· lc•-s trabajadores l"Jll n~sp1·1·10 a todo lo 

q111• atai'¡1• a la aplic;wiún d1· l;P. l1·y1 s de ft ;1liajn, con PI fin tl1· promo

wr la colal1111ari1'n1 ~oti;d ." i'.2.! 

En 1dacii'n1 nm !'~!\· 111is1110 a~unto, FPli¡w lfr111oli11a 1Znq111·i'1í, ron

~idera q1u: lo~ im¡wdo1 L··; dd lr;iliaju rnmtituyn1 los guardia1ws del 
dl'~•·m·cil\·i1nin1tD a1111<111Ío'.!l di• b~ relar:io111-s sociales y que ;¡\ ¡¡•alizar 
sus acti\·i,J;ulcs "' cm 111·111:;\!I ;i11t.1: l't':ipr1nsabiliclades jurídiras, soi.:iales, 
<'ronómíras, ti'.-cnicas y ad111inistrati,·as. (:l) 

Eftni\'a11wnti-. l1u11m visto al 1·xa1ninar el cúmulo di: dispo.1iciones 

sobre la lmpeffÍÚll del Trabaju, la 141an i1n¡mrta11cia qtw ticm: esta 
instit11cifo1 e11 mw~tro ¡i:1ís y la~ nrniplejas y delicadas acti,·idades de 

los impr·rtnrl's d .. J t: abajo. 

( l l Pcre::: Botija. Eugenio. IJl'rrrl10 dd Tr;1h.1jo. l';\\I'· h·I y 355. 
(2) Krutu~chin. Ernc'!.t\l. Cur:.o dl' Ll'\1hl.1ción dd Tr.1b;1jo. P<\11s. 252 y 25.l 
( 3) lk11101in;1 Jloqudll. Fdipe. Estud:o.\ whrc lm¡wcciún del Trab¡1Jo. 
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Es imwgahle rl a\'ance c¡uc en materia ele impccri6n ha tenido 
nuestra legislación laboral, sin c·1111Jargo, los nic1pos de inspectores del 
país se c11frl'nla11 en la pd1rtira a n1últipl1~s ohst{wulos de carttctcr téc
niro y ad111i11iqrati\'o que ks i1npidc11 ;¡¡mdcr rnn la eficacia deseable 
sus funciones. 

Se (íb~rn·a q11P adl'!11;ís <11· la 1H'r<'sidad d(~ prrpararión tfrnira de 

los imrwctnn·;;. lo que a11alilarc111os ~cparad;illl('l\lt', tanto 1•11 el fucrn 
frdcral ro111n en d loc;1\ no tienen la jnarq11ía ad111i11istratÍ\'a inhc· 
rente a su alta respnmahilidad ni 1111 nÍ~TI 1k ingrrsos adecuado c¡11c 
propicie s11 Í1lllqw11tlenria fre11lf' a ru;tlquin infl11cncia ajrna al scr
v1no. 

Ou:i ruc;tión 11111y i111pn1 tant1· tamhitn n l;t dl'l número de 111s

pt'ctorcs y rn lli>t 1 ihucit'>1i. 

En d :u11l.11tn frd•Tal, ,,. nwnta en la actuali1lad ron doscientos 

vei11ticí11r(I in'¡wctnn·s. aprnximada111l'lltc, q11l' tir·ncn 'lue \'ÍSÍtar cerca 

de dore mil clllpre>as nnn1 nendida~ d1·ntrc1 dl· dicha jmisdicri6n, lo 
que St.'rÍa ha~ta rir·nn punto ft';dizahlc de llll S<'r porque no est;Ín sola-
111c11ti> <ll·dic.1dlJ~ a la irnp•'<l ii'111 ofiriP~a o 111ti11aria, sinu que atienden, 
corno lie111os 111rrn i•11iado, ¡1(1.t~ :icli,idadr:; qiw 1111 son prerisa111entr 
impt'< liYa": y arl1·111;'1~ pn1 que el nú11w111 de irnj't:i'lon:~ adsrritos a la~ 

oficinas fm;'uwa~ dl· la :-5crret;11í;1 dd T1;1liajo y 1'1T1·isión Snrial, no 
guarda 1l'L11 ión w11 1·! 11ú1n<'10 il1· .-111pn-sas 11\Jíc:1das dentro de la juris
diccióJJ dt' cada una di• di1·l1a' ofir i11a~. Así, hay Delegaciones y Suh
del(·garion<'s h·d1·1 :dn d1·l Tt alnjo q111~ tír·1w11 dc111:isiados iuspl'rtorc~ 

para el n:d11rido ni'1111<T<1 d1· 1·111¡n1·-:a~ L:1jo Sil rontrol, y otras en dondl' 
t•sta prnpnll it'in ~1· pr('S<:llLt t·11 for111a im·1·r~a. lo <¡111: i111pidc el cabal 
a¡>r0\'t'<'ila111i1·11tn d(' trnlo~, ¡,.,, 11•n11st·~ ht1111ano\ di,¡ionil1ks. 

La ~itu:wi.'.11 d1· b impv•ciún local ''~ rn(is gran~ todavía, ya qtw 
en c;1si toe.las bs 1 )Ín'<Tion!'s o 1 kpartallH'ntos de Trabajo, el 11Úll1cro 

,fo impectnn:~ 1·~ i11~ul iri1·n11: pai a ~:1ti~Can~r Lis rn·n·sidadi·s tic inspec
ción lahornl cl«ntrn tk J¡¡~ 1t-sp1•t'IÍ':;is E11tidades F<'dv1ativ;is. 

Consider;rn1os <¡Ul' el au1m·11to d1•I ¡Jl'rsonal ins¡wrtivo es m·rcsa
rio, t·s¡i1·t·ial111t·11te L'll d 01 dn1 local, pno nte111os que debe pensarse 
tarnbifii en obtt:m·r un n·ndi111icnto 111:1s t'fidcntc de los inspectores de 



que se clispom~, mcd iantc d perforrionamicnto de métodos, sistemas y 
prorcdirnicntos de trabajo; y en que en todo caso la incorporación de 
nuevo personal debe hacerse ('ll for111a programada. 

Por otra p:.rlt', un buen scr\'icio ele impccciún del trabajo, requiere 
de dicil'nte personal ad111i11istratirn de ;1poyo para esta función pri
mordial. 

3.····Capacitación de los Inspertorcs.·-··Es evidente q11c para que los 
inspectores del trahajo ¡nll'llan ru1t1plir dicaz111t·11tc las 111últiplcs )' com
plejas f11nrio11es que tienen <'nrontendadas, requicri·n de un nivel de 
prcpararit'm nderuado <'ll las disciplinas que co11cwTcn rn su esfera de 
actividad, 

Por eso Ja capacitarió11 de los 1 ns pretores del Trabajo elche ser 
uno de los aspl'ctos prioritari,·is en las politirns y programa5 de cualquier 
Sl'r\'icio de i11specri611 laboral. 

En 111glaterra y F1 a11cia, por <·jnnplo, el i11gtl'SO de los inspectores 
del trabajo es por rc•t1c11rso, pre\'ia una prueba 1·<11110 aspirante, 

En Ale111ani:1, para Sl'r i11~pector dd trabajo, se c:-.igen conocimicn· 
tos tfrnirns bast;llltl' atnplios, rcq11iril'lldo de• trc~ ai1os de• estudios su
periores colllo 1ní11i1110 y un pníod!l dl' pr;'1ctic:1. Entre k>s mismos, la 
jerarquía va d1·sde a~pirantc, !llego impl'ctor asistente, clcspw:s inspec
tor, y por últí1110, nms1·j1•10 dr· imh1stria'i. 

En Mt'.XÍco, de anwrdo con J¡¡ Ley Fedrral del Trabajo, d aspi
rante a ocupar una ¡ila1a de in,¡iector dl'I trabajo dchc haber terminado 
la l'ducación sl'nmdaria y dl'll1mt1;cr C(l11orimic11tos suficicntl's ele dere
cho del trabajo y de la M'~uridad sucia] y tc111•r la preparación técnica 
necesaria para el 1•jt·rcirin de ws f11nrio1ws. Sí11 e111hargn, en la práctica 
110 se llrsa a rabu ningún <':\:11uen d<• t·o11ocí111íl'11tos previo a st1 admi
sión, lo que propicia r·I ing11•;0 dt: pC'rsonas qHc Gttccr·11 ck las n1{1s 
elementales nociones di' la materia, con el co11sig11ientc detrimento en 
b prcst;wión d1·l set vi('in. 

Esti1na1nos que esta deficiencia podría suhsa11arsc rnecJiantc la im
partici6n de curso~ dl: capacitación para aspirantes a inspectores del 
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trabajo, ron una duraci{m 110 lllt'!l<Jr de seis mcs<·s, nl tt'rmino del cual 
se lrs prartiraría un l'xarnc11 para dctrnninar ~11 ingreso al sernc10. 

] .a Tmtit11riún q1w d1·hiPra an1c;11~c a esta tan·a es <'l Instituto 
Nacio11a 1 dt• Est udins d<'l Tr:1hajn, ( kpendi<'ltle de la Scnctaría del 
Trabajo y l'rni~iún So<'ial. 

El pror~ra1 na di'! nt r>o ¡inrl1 Í;; con t1·1wr :111c111:'1s de 1 as 111a lrrias 
l'SPllcialr·s para el 111111pl:111i1·nto 11'- Li f111H i/,11 i11sp1·1·li\':1 laboral, tales 
corno legislacibn blHt1al, ,,.:~wid:ul i11d11•tri:il, hit;i1·1w d1:l trab:tjo, etc., 

otras que rnmpknwntt·n ~11 fo1rn•1< ÍÚll 1·11l111ral y :11nplÍ!'J1 su criterio 
para que esti'·n <'!\ po;ihilidad d1· ( uni¡ JJ l'ndcr 11wjnr l(•'i pnihl1·111as a lo~ 

que tenrlr;'111 r¡tw r·11frr•11t:n"· ¡1t1•:t1•1 i11111HTlf•'. ]·'.,ta~ 111at1·1 ia'> podrían ser 
las siguirnt<'s: ll<•CÍ01w:, 1k 1·1·nnu111Í;1, >111 iolo;~í:1, psicol(1:.(Ía del tr:1hajo. 

dercchn, t11xirnlrH!Ía incl11s1ri.d. el•'. 

En cuanto a 111~ im¡w1·to1t•s qut• ya 1•>L'1n <·n ,,~n·ií'io, H"•t1lta fun
dament:11 la n•a 1 izar it'1n P•'t íódica tk cursos q1w los rnantcm;an actua
lizados. 

:\I rc'Sj>\'( to, dt'ht· ttl•'l\IÍ<•J\;qs1~ d int•·r(·s q1w Lis autoridadc·s de la 
Secretaría del Trabajo y l'r"vi~i,'1t1 Sorial k111 ¡ nw~tn t'n ¡•sta clase de 
cmws d('sta1·;1t1do los dc·ct11:1dP> r·11 1110, aíio> 1L· 1 !Jl)() a 19fi~), promo
vidos por la <ksap;uecida Dí1c<cit'i11 ( ;,·1w:,i\ de Previsión Social, y los 
lle\'ados a caho poi la J )ÍnTrÍÚn < ;1:n1 ·r;d de I nspt.-rciún dd Trabajo 
en lc,s arios di' l 1Vi"> \' ¡n·;1i. 

La falt;1 ch~ rDntinuidad d1• <'>tos rursos, a5Í romo prnlilnnas prc
supuestaks, han ~idfl el oh>t.'1nil11 qut· lia irnpt·didu ;1k:rnz;u· los ohjc
tin1s p1opu1·stos pn1 las autnridadr·s. 

Por otra pa1 ti·, y ( !J1rn1 r11rnp!1.T111·ntu d" la rapa{'itaciún de los 

i11spcrtrn1·s, resulta ri,11\('Jli:•Jllt: la 1calíz~tt·iú11 el\• S<'t11i11arioo:; y 111es::is 

redondas lp1e t1 a tell a~¡H·cto:; dr: Ínll·1 (·s para b f \llH ión impccti\'a y 
propicien l'! Ílll('lraml¡Ío ck "'JKI icnria•; y 1·fl1111t·i111i!'11tu:> 1·11u1.· lus pro

pios impcct(•rcs y la~ aulu1idadrs de b 111at<Tia, ¡iudirnd<.i i11duso orga
nizarse reuaiom·s a nivel i11tt.'rna1·io11al, ro1110 el Se!llil!aiio 111tcramerí
ca110 ele los Sen icio~ d¡· Iuspccción dd Trabajo, que ~e efectuó en 

nuestro país en d al10 de 1067, 01 ganirndo pm la Dirección General 



de Previsión Serial ele la Sc¡~rrlarb del Trabajo y Prcvisi6n Social, 
con la colaboración ele la Orqanización ele los Estados Americanos y 
del Centro lnter:11ncricann de i\dmi11istraríó11 ele! Trabajo, tic la Or
ga11izaci611 Intrmacío11a 1 del Trabajo. 

'1.---·Coord inarión de las ¡\ utnrídaclcs 1 nspccti\·as.---La Coordina
ri6n t•s un Ple11l!'ntu fu11dat1H·ntal !'ll cualquier actividad, pero cspc

cialmcnlc en aquella..s c¡w~ son realizadas por lo~ órganos del Estado con 
\•istas a un intrn'.•s de c·ar:'icter social. 

Cn11~idcra1110s que la falta de ccHinli11ariú11 se prc:;ent;i, por des
gracia, en casi tmh la adminístracíbn pública de m1<"stro país y rnns

tit11yc uno d<• sus 1n:1s grandes ohst;'1,·tiln~ para rn dc$arrollo. 

La función inspectiva laboral 110 c•s ajena a f'sta ~ituaciím y la 
falta de conr<li11ación rl'pn•,1·11ta tambir"·n para c>la inst ítución un grave 
problema, cuya solución e:- inaplanllle. 

Jndcpendit·lltrnwntc clt· lns dos campos d1~ acción de la Inspección 
del Trabajo, el federal y d lol'al, dl'bc !(Jlnarst· en cuenta c¡uc esta 

función esü cm1t1•mplada ¡·11 la Ley Federal dd Trabajo con un carác

ter unitario, de tal 111a1wra que es ínclisp<'.nsahlc la unifiración de critc

rim y política~ gcrn·ralcs entre la })iren:ión c;cnnal de Inspcn:ión del 

Trabajo y bs a11toridad1:s inspt·rtirns del traba jt1 locales, lo r¡uc sólo 
podd logra1 se a trn\·l-s de la coordinación y del i11tcrc::11nbio pcnna
nentc de cx¡wric11ri;1s y p1111tns de vi~t;1. 

En la pr[tetira Ja coordinación es casi ine:.:istente, ya que se reduce, 

cu el mejor de los t a<os, a la corrn111ícari611 tntre estas autoridades, ele 
asuntos intra.sce11Jcntt:s o rutinarios. 
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CAPITULO V 

LA FUNCION DE INSPECCTON DEL TRABAJO EN LA 
LI~Y Y EN LA PRACTICA 

(CONCLUSIONES) 



PRIMERA: La Imprrción dd Trabajo es una función f1111darHf'ntal
mrnt<' administrali\'a, t¡\t(' ~t· ori<'nla t'll clos din·rci,11ws, 11na de 
cndctn educ;\li\"Ci y de rno¡H·rari(m y otra coactiva y sanriona
cl()ra. 

SEGUNDA: La lns1wcció11 dd Trabajo l's la instituriún in;'i~ antig11a 
<le! Estado para \'igilar <'l n11nplirnin1to de las 11111111;1•, lahoralt•s. 

TERCERA: :\ún cuancln t'l ;irtírnlo 12:\ Cn11,tit11cion:t! n11 11w11ciona 
a la Ins¡wcción del Trabajn, Stt cr1nslilu• io11;tlidad e:; indisr·11til1IP. 

CUARTA: La L<·r Federal cid Trahajn dr· l~l70, 1,. t llllÍi1iii a b 
lmpt'rriún del Trali:ijo u11a jr·ra1r¡i1í:i qtw no pns1·ía i.'ll b Ley 
antnior, al c11mid1·1;irla rn1110 una di' las ,\11tnri1Jadc-; dd '1'1;dl;1j11 
y al cqahll'cn 1111 rapítulo 1·sptTífin1 p:11a lf't~11br su m::.1ni/acir)I), 

Í1lllí'Ío11amin1to y los dchrrc~ y derechos t¡,. l1is i11'1wn111c'> dd 
trnba.io. 

QUINTA: La Ley Fl'dcral del Traliajn de 1970, pn•s1·nta c-11 rda
ri6n rnn la d1· l~i:J 1 rn rn:1tcria el,• lmp<T<ió11 dd Trabajo, tra.'>

rcndt·ntalc:. i1mo\ ;1ci<11H''> 1·11 du.., ;1s¡wn11:- ft1111.la111entaks: a) u1 el 
incrc11w11tn dl· las dispnsici111w' 11·bti,·a~. y h\ <'ll la rn111¡il1·jidad 
d<• las funriorll'~ asíg11ada~ l'll di\·r·1 MI' capít 1110~ d<'. la !.l')' a los 
inspectores dd tralmjo, qul' ab;11r:rn asp1•nos ad111iuiolrativos, de 
conciliación, e int !usi\c jurisdicrio11alt•s, 

SEXTA: La cm11pl<·jitlad y ;111!plitud d1'. las f1uwíones encomendadas 
a los im¡H·t'lort'S dd tral;ajo, dt•mamh d1: 1'.stos no sólo conoci
mientos l'~curiales solne la 1.l'y Ft•dcr;1l dd T1abajo1 ~ino el nm
ncjn e ÍJ1t•-rpn·tafii'i11 aden1adus di· lo~ Contrato'> Ley y tole<'tivos 

y de los rq;la1rn:11t11~ de la 111;ttt.•ria. 

SEPTI!\tA: La fon, iún d" a:wrnría a trabaj~1don·s )' patrotl!'\ que la 
Ley Fednal dd Trabajo asil!.lla a la 1 m¡i¡·1TÍÓ11 del Trabajo, rom
tituyt• otro carnliio imprn tant<' l'll las a<li\'idadcs tradicionales de 
esta institución, colodndola dcnt10 dL' las m(ts 111odernas rorric11· 
tt:s c11 el ordvn i11ternal'ior1al sobn: esta materia. 

OCTA V¡\: Los impcclnrc~ del Ira bajo t irne11 fo pública. 
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NOVEN.\: Consicl1·1a111ns nl'cesaria la expedición de un Rrglamcnto 
d1· la lnsp1·crió11 Fcd1·ral del Trabajo, 

DEC:J '.\ 1 :\: l 'ara l1·la1 nen ti', ta 111hi/·11 se harl' ncn·saria la formu 1aci6n 
de lllll'\o~ 1C')'la111.-nl<•::. ¡iar;1 1111'\THÍr arcid('lll1·~ y cnfcnnedadcs del 
trabajo, 1•11 ,.¡, tud di· Ji;d H'I' qt1l'dadu abrogados los existentes, al 
l'Htrar 1•11 \ i::nr la l .l'Y Fl'dna 1 dl'i Tral 1;1jo dt• J ~l70: y por ~cr 
dichos 11·~~lamrnt• ,,, 1·0•11ciaks p;ua 1.t fu11riú11 ins1wcti\·a. 

DECI.\l:\PRl'.\IEl·:.\: En 1·1 ;'1111l1ito !1>c1l, df'h.• darse mayor atención 
a los ~:1·rvirio-. d1· l n>JH.'CCÍ<.lll dl'l Traliajn. 

DECI'.\IASEC:t:Nll:\: Cllmidcr;nnn~ comrni<'ntc que la Dirección 
< ;eneral di' ln:>¡wcritm ch·l T1ahajo, dl' la SPcret;lria del Trabajo 
y Pn·\·i~iún S11ria 1, distrih11ya 1111·jnr a lns inspectores adscritos a 
sus uficin~Ls frn {m1·as. t11111a11do en nwnta la nmcenlrai:iún indus
tria1 dl' rada 11·1'.ió11. 

DECD.IATER CEI{:\: E\ti111arnns i11dí'ípe11sable la n·ali1arió11 de cur
sos de ra¡i;1cítacic\11 p:11 a :1spi1 ante~ ;1 ÍI\\JWCll•n·s dd trabajo, cuyo 
ingreso al sn\·icí11 l'Slarú sujeto a un r.'Xi\lll!'ll prc,·io. 

DECI.\L\CL.\l{'L\: lkbido a las romplt·j;1s funciones de los Inspcc· 
tor<'\ se lt;we rwr 1•sar ia la 1t•ali1.af'iún dl' rur~os de aetualizaci(•n so

bw !ns di\'('r>u' c:1111po~ de su anuació11, en forma programada y 
nmtiriua. 

DECl.\L\QUl:'\l':\: Tanto en el :imbito frdcral mino en el local, 
dehr n·rn11od·rsrl1· a los inspr~<torl's rlt-1 trabajo el car{1cter de au
tori(bd, oitu:'111dol"" i:n la j1•rnn¡uía ad111ini'>lrativa que les corrcs
po111h~ de aurndo t'Oll MI alta u~sponsahiliJacl, y c·omcctwntcmcntc 
ret rihui 1 l11s d!'co105a11 w111t·. 

DEC.:l'.\IASEXT.\: Resulta im!i~peusabl(· q11c las autoridades de ins
pc•cri<'>n lahnral, federales y lorales., i:o01di1wn sus activic.lac!cs a 
efecto ck t111ifira1 criterios <' í11ternu11biar expcricnciR~ y conocí~ 
míen los. 
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